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Fecha de Emisión del 
Informe 

Día: 09 Mes: 10 Año: 2024 

Macroproceso: Misional 
Proceso: SALUD Y PROTECCION SOCIAL 
Líder de Proceso / Jefe (s) 
Dependencia(s): 

TAIZ DEL PILAR ORTEGA, Secretaría de Salud Municipal 
LEONARDO ERNESTO DURAN NAVARRO, Subsecretario de 
Salud Pública. 

Objetivo de la Auditoría: Realizar seguimiento, control y cumplimiento de los diferentes 
procedimientos establecidos en el modelo operacional por 
procesos de la Alcaldía de San José de Cúcuta, confirmando que 
se encuentran documentados, actualizados e implementados de 
conformidad con la normatividad vigente y aplicable a cada 
procedimiento revisión del procedimiento interno. 

Alcance de la Auditoría: Procedimientos establecidos en el modelo operacional por 
procesos de la Alcaldía de San José de Cúcuta para para la  
Subsecretaría de Salud Pública, seguimiento al archivo y 
correspondencia (Aplicación de la Ley 594 de 2000), Procesos y 
procedimientos, Plan de Acción, gestión de PQRSDF, talento 
humano, contratación, MIPG y control interno fiscal. 

Criterios de la Auditoría:   La documentación generada y establecida por la Alcaldía. 
Los requisitos legales aplicables para el cumplimiento de la Misión 
de la Alcaldía. 

Metodología: 1. Entendimiento y recorrido de: 
a) Proceso y flujo de información  
b) Áreas involucradas en el proceso  
c) Actividades de control a nivel entidad 
 
2. Identificación y valoración de riesgos y controles clave del 
proceso. 
3. Planeación y ejecución de pruebas a controles (diseño, 
efectividad, detalle). 
4. Identificación de posibles brechas de control y 
oportunidades de mejoramiento.  
 
Cada etapa de auditoría (entendimiento del proceso, evaluación 
del riesgo y evaluación y prueba de controles) será desarrollada 
mediante: 

1. Lectura de la documentación vigente del proceso; 
2. Entrevistas con el responsable del proceso y el personal 

involucrado en el mismo; 
3. Inspección de documentos relacionados con la ejecución 

del proceso; 
4. Solicitud de información adicional, requerida dentro del 

análisis del proceso. 
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Reunión de Apertura Ejecución de la Auditoría Reunión de Cierre 
Día  18 Mes  09 Año 2024 Desde  23/09/2024 Hasta 23/10/2024 Día  23 Mes  10 Año 2024 

Representante Alta Dirección Jefe oficina de Control Interno Auditor Líder 

Berman Suarez Martínez             Freddy Alfonso Martínez Martínez      Elisa Méndez Guerrero 

EQUIPO AUDITOR 
Elisa Méndez Guerrero María Vargas Ortega Kevin Jesid Duran 
Giovanny Muñoz López   

 
RESUMEN EJECUTIVO 

El proceso auditor inicia con el envío de la carta de compromiso con Radicado No 
2024100200258923., de fecha 12 de septiembre de 2024, dirigida a la Líder de la Secretaría de 
Salud Municipal. Así mismo se envía Memorando de Auditoria No. 064/ 2024 con Radicado No. 
2024100200260203 del 16-09-2024, informando la etapa de ejecución de la auditoria y presentando 
al equipo auditor asignado para ejecutar la auditoría, se informa la fecha, lugar y hora de instalación 
de la Auditoría Interna al Subproceso Gestión de Movilidad. 
 
El día 18 de septiembre de 2024, siendo las 03:pm., se da inicio a la instalación del proceso Auditor 
con la participación del equipo de trabajo de la Oficina Control Interno de Gestión en cabeza del Dr. 
Freddy Alfonso Martínez Martínez, jefe de la Oficina de Control Interno de Gestión y de los 
siguientes Auditores: Elisa Méndez Guerrero, María Vargas Ortega, Giovanny Muñoz López. Y 
Kevin Duran, De parte del subproceso a auditar participaron: la Dra. Taiz del Pilar Ortega Secretaría 
de Salud Municipal, Dra. María Cristina Quintero Marina, Subsecretaria de Planeación en Salud, los 
funcionarios públicos Gloria Angélica Duarte Cáceres, Rafael Suarez Carrillo, Hernán Suescun, 
Karen Andrea Suarez Ron, Hilda Ortega y German López, En la reunión de apertura se suscribe 
por parte del líder del subproceso la carta de Representación de auditoria (Código P: PV-01-01-P1-
F11).  
 
Mediante memorando No. 076 del 20 de septiembre de 2024, con radicado No. 2024-10020-026S6 
-3, se comunica al líder del subproceso Inspección Vigilancia y Control, el inicio de la etapa de 
ejecución de la auditoria programada para iniciar el lunes 23 de septiembre al 02 de Octubre de 
2024. 
 
En desarrollo de la etapa de ejecución de la auditoría interna se realizaron visitas de auditoria desde 
el lunes 23/09/2024 al 03 de octubre de 2024, en las instalaciones de la Secretaría de Salud 
Municipal, con el fin de recopilar información y de aplicar la lista de verificación (Código PV-01-01-
P1-F5) al personal asignado en cada uno de los temas a auditar.  
 
De estas visitas realizadas se elaboraron 08 actas de visitas, en las cuales se plasmó el objeto, 
desarrollo y solicitudes de la visita respecto de cada uno de los temas a evaluar mediante el 
diligenciamiento de la lista de verificación y la entrega de evidencias mediante el siguiente link de 
drive: https://drive.google.com/drive/folders/1AOn5sgnDmeV3Nd0muHBhLx6rQ-
QwJAd7?usp=sharing, creado por el equipo auditor de la Oficina de Control Interno de Gestión. 
Durante el desarrollo de la auditoria, se contó con la participación de los funcionarios y contratistas 
asignados para la atención de la auditoría interna. 
 
Conforme lo anteriormente expuesto, el equipo Auditor realiza la evaluación de los procedimientos 
propios del subproceso, procedimientos transversales como archivo y correspondencia, plan de 
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acción, Administración de PQRSDF, talento humano, contratación, MIPG, Planes de Mejoramiento, 
PAAC, Seguridad y Privacidad de la Información, Sistema Integrado de Gestión de Calidad. control 
interno fiscal, del subproceso Inspección y vigilancia en Salud. presentando el resumen ejecutivo, 
resultados de la auditoria y recomendaciones a partir de lo siguiente: 

 
 PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 
La estructura del Sistema Integrado de Gestión de la Alcaldía San José de Cúcuta, se implementó 
mediante la Resolución 0347 del 2022, “Por medio del cual se actualiza el sistema integrado de 
gestión de la Alcaldía de San José de Cúcuta y se dictan otras disposiciones”, la cual comprende 
el Modelo integrado de Planeación y Gestión como pilar estructural y conceptual, fortalecido con el 
cumplimiento de normas técnicas para el Sistema de Gestión de Calidad, el Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, el Sistema de Control Interno y Sistema de Gestión de Seguridad 
de la Información. 

La Administración Municipal de San José de Cúcuta tiene identificados los procesos del Sistema 
Integrado de Gestión necesarios para la prestación del servicio a través del Mapa de Procesos. En 
este Mapa de Procesos se tienen identificados 4 categorías; Estratégicos, Misionales, Apoyo y 
Evaluación, estos a su vez están conformados así: 

 
 
Para todos los anteriores procesos y subprocesos del SIG, se han diseñado caracterizaciones, en 
donde se evidencia la interacción de cada proceso con sus subprocesos proveedores internos-
externos, entradas, actividades, salidas y sus subprocesos clientes, las caracterizaciones de los 
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Subprocesos, harán parte integral de la caracterización del proceso al cual pertenecen. LÍDERES 
DE PROCESO 

Los líderes de los procesos se definirán por acto administrativo, actualmente el artículo 4 de la 
Resolución 0347 del 2022 de la siguiente manera: 

 

Siendo la estructura de procesos y subproceso de la alcaldía grande, da cobertura a una 
documentación amplia, por lo cual se tienen unos responsables de Subproceso, los cuales están 
definidos de la siguiente manera: 

 

De conformidad con la asignación de la auditoria a la Secretaría de Salud, se verifica en la 
información consolidada por el Sistema Integrado de Gestión de Calidad y se observa que la 
Secretaría de Salud Municipal, se encuentra ubicada en el Proceso Misional, Salud y Protección 
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Social, la cual a su vez tiene dos subprocesos que son: Salud Publica e Inspección y Vigilancia en 
Salud. 

 

En desarrollo de la auditoría interna del subproceso Gestión de Inspección y Vigilancia en Salud y 
de conformidad con lo establecido en los procesos y procedimientos de la oficina de control interno, 
el equipo auditor, mediante lista de verificación aplicada al tema de Procesos y Procedimientos, se 
realiza la evaluación de las evidencias presentadas por el auditado, en la cual se obtuvieron los 
siguientes resultados: 

PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

 

 CARACTERIZACION DEL SUBPROCESO 
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En desarrollo de la auditoría interna del subproceso y de conformidad con lo establecido en el 
Modelo Integrado de Gestión, el equipo auditor de la oficina de control interno de gestión, mediante 
lista de verificación aplicada al tema de Caracterización del Subproceso, realiza la evaluación de 
las evidencias presentadas por el auditado, en la cual se obtuvieron los siguientes resultados: 

Se realiza visita para aplicar lista de verificación y mediante entrevista personalizada se realizan las 
siguientes preguntas: 

1 ¿Conocen la Caracterización? 
La auditado manifiesta que, Si la conocen, pero que no cuentan con el documento, que lo han 
trabajado y tienen pendiente, falta la codificación. 

 
2 ¿Identifica claramente el Ciclo PHVA del subproceso? 
La auditada manifiesta que si lo identifica claramente. 
 
3 ¿Cuál es el objetivo y el alcance del subproceso? 
La auditada Salud ambiental es el tema de investigación, verificación y control del tema de 
conceptos sanitario y demás procedimientos 
 
4 ¿Qué tipo de Indicadores tienen identificados en el subproceso? 
La auditada manifiesta que indicadores tiene varios indicadores que están en el plan de acción de 
salud de resultado y producto. 
 
5 ¿Cuáles son las entradas y Grupos de Valor? 
No las conoce 
 
6 ¿Mencione los insumos con los que se realizan las actividades del subproceso? 
Los tienen identificados mas no documentados en el proceso 
 
7 ¿Cuáles son los productos o salidas del subproceso? 
La auditada manifiesta que se tienen identificados más no documentados dentro del proceso. 
 
8 Mencione los grupos de valor o interés y proveedores a los cuales van dirigidos los productos 

de salida del subproceso.? 
Los grupos de valor o de interés y los proveedores los tienen identificados mas no documentados 
 
9 ¿Mencione los indicadores del subproceso, indique en cuáles informes se pueden evidenciar 

estos indicadores?  
La auditada manifiesta que los indicadores están establecidos en el Plan de Acción. 
 
Análisis y evaluación de la pregunta basado en las evidencias presentadas: Revisada la información 
entregada por el auditado junto con las evidencias, el equipo auditor evidenció que el subproceso 
de Inspección y Vigilancia en Salud, no cuenta con la Caracterización del Subproceso. 

 
 PM-01-02-P1 PROCEDIMIENTO AGUAS DE CONSUMO HUMANO 
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10 Durante la vigencia 2024, se ha recibido programación por el laboratorio de salud pública de 
Norte de Santander. ¿Cada cuánto se recibe? 

 
El auditado manifiesta que el laboratorio da unas fechas tentativas para la toma de muestras, sin 
embargo, el laboratorio Departamental de Salud, no tiene la capacidad para trabajar el número de 
muestras que deben ser implementadas para esta ciudad; están sujetos en muchas ocasiones a 
que no hay insumos en el laboratorio y por este motivo no se pueden realizar los muestreos. Se 
trabaja en concordancia con el IDS y Aguas Kpital, en conjunto con el prestador del servicio para 
dejar muestras en custodia por parte de ellos y por parte de salud. Se toman tres muestras en total, 
una para el laboratorio y dos contramuestras. Dos las almacena el laboratorio y la otra es de aguas 
Kpital, las características del agua pueden cambiar por la temperatura, las condiciones. La 
programación es mensual. Debido al trabajo que tengan hacen la programación. Cuando es de 
emergencia, se programa con el laboratorio para que dé prioridad de la muestra. Hay parámetros 
que se pueden hacer en sitio, como temperatura, ph cloro residual. Los índices de calidad de agua 
de Cúcuta, es buena, se presentan condiciones especiales cuando hay reparaciones de 
alcantarillado y acueducto, que se puede filtrar. Siempre hay un cloro residual que garantiza la 
calidad del agua. El cloro es una sustancia volátil al aire desaparece. 
 
11 ¿Cuáles materiales se requieren para llevar a cabo los muestreos programados? ¿Por qué esta 

actividad no cuenta con un registro o control? 
Los materiales son la cava, las pilas de hielo, los recipientes para toma de muestras: fisicoquímicos 
y microbiológicos. Además de lleva el PH chimétro, termómetro para hacer las muestras en el sitio 
y su respectivo análisis. Para determinar la temperatura en el momento de la toma y en el momento 
de la llegada al laboratorio; un refractómetro, mira el color del agua o muestra. Se explica que si 
hace falta un chekin para estas actividades. 
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12 ¿Explicar porque en la actividad 4, no tiene responsable ni registro ni control documentado? 
El auditado manifiesta que efectivamente no tiene registro o control, pero que desconoce el motivo, 
a continuación, explica que se contrata un ingeniero químico para hacer esas labores, por OPS. La 
persona que atiende es el ingeniero civil. Por el paso a paso de la construcción de una 
infraestructura que lleva el agua. para cuando se entrega la infraestructura sea con el cien por ciento 
de la normatividad. 
 
13 ¿Cuántas visitas se han realizado durante la vigencia 2024, para toma de muestras de aguas? 

y cuántas actas se han documentado como registro de esta actividad? Solicitar evidencias. 
El auditado manifiesta que se anexan los resultados de las tomas que se han entregado al 
laboratorio, en este año. Son 27 en total, las cuales no presentan riesgos en la calidad del agua. 
Estas ya fueron revisadas y analizadas por el laboratorio del IDS, quien es quien determina que 
estamos bien con la calidad del agua. Así mismo informa que se debían haber tomado más, pero 
por el laboratorio no permite más tomas de muestras. Este año no ha habido quejas por parte de la 
ciudadanía o comunidad. Se recibe la evidencia de los resultados de las muestras, base de datos 
del año 2024. 
 
El equipo auditor analiza la evidencia aportada por el auditado y se evidencia que  envían un acta 
de toma de muestras de aguas de consumo. 
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14 Para la recepción de reporte de resultados, ¿se cuenta con una base de datos o relación como 
soporte? Solicitar evidencia del reporte de resultados 

El auditado manifiesta que Hace referencia a la pregunta anterior, es reportado al SIVICAP, de agua 
potable, es un software a nivel nacional. Todos los entes territoriales deben reportar a nivel nacional, 
para estadísticas. Para los acueductos rurales se hace la toma de muestras semestralmente. 
Acueductos rurales funcionando el de Agua Clara. San Pedro y Carmen de Tonchala usan el de 
Cúcuta, en la zona rural se cuentan con puntillos para la toma de agua, en la zona rural no hay 
empresa de acueducto y las juntas de acción comunal se hacen cargo. problemas en las zonas 
arroceras canales en agua clara yendo pal puerto. hay contaminación del agua. CORPONOR es la 
encargada por ser la autoridad ambiental. 
 
15 ¿Para realizar el análisis de los resultados se cuenta con el formato Seguimiento resultados 

muestras LDSP Cúcuta?, ¿Cuántos seguimientos se han realizado a la fecha? solicitar 
evidencias. 

Nos anexan el formato de la toma de muestras; Acta de toma de muestras (2 del 2024 y 4 de 2023) 
 
16 De acuerdo a las acciones correctivas establecidas en la Actividad 10, ¿Cuántas reuniones se 

han realizado durante la vigencia 2023 y 2024?, corte 31/08/2024. solicitar evidencia. 
El auditado manifiesta que Este año no se han presentado, el año pasado sí hubo un inconveniente 
que tuvieron unas reuniones, anexar reuniones que se hicieron el año pasado de los inconvenientes. 
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Queda pendiente las actas presentadas el año pasado con aguas Kpital de los inconvenientes 
presentados. 
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17 ¿Cuántos conceptos sanitarios para agua de consumo humano ha emitido el Técnico de Salud 
Ambiental y quien revisa y aprueba estos conceptos?, cuantos en la vigencia 2023 y cuantas en 
la vigencia 2024? Solicitar evidencias.  

El auditado manifiesta que Como se tiene solo una empresa prestadora del servicio de aguas, solo 
se tiene el concepto técnico, primero el IDS, les envía el reporte anual de la calidad del agua y en 
base a ese, el subsecretario del despacho de salud certifica a la entidad prestadora del servicio. 
Este proceso se hace anualmente. Hay una tabla establecida en la norma, parámetros que informa 
en base a la favorabilidad o des favorabilidad, normativa Dec 1575 de 2007. Resolución 2115 del 
2017. 
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18 ¿Cuál es el alcance de la gestión de control y seguimiento que tiene la oficina de IVC? 
El auditado manifiesta que El alcance que tiene es la vigilancia control y calidad del agua 
suministrada por el prestador del servicio es garantizar la potabilidad del agua para la ciudad. 

 PM-01-02-P2: PROCEDIMIENTO AGUAS RECREATIVAS. 
 

19 ¿Cómo se establece la programación de visita de control sanitario a aguas recreativas ?, solicitar 
evidencia. 

El auditado manifiesta que se hace una programación semestral debido a la escasez de personal 
debemos estar sujeto a cuando nos requieren para alguna queja. De acuerdo a una base de datos 
de las piscinas de Cúcuta, se solicita base de datos de piscinas 

El equipo auditor realiza el análisis de la evidencia aportada por el auditado y se evidencia la 
siguiente información: 
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20 ¿Cómo se determina el muestreo para realizar la IVC de las piscinas y aguas recreativas, con 
qué criterios seleccionan y quien asume la responsabilidad?  

El auditado manifiesta que El muestreo se hace en base a las piscinas que hayan presentado algún 
riesgo, en especial en los hoteles que tienen piscinas, en conjunto cerrado, Los criterios son de 
acuerdo a las quejas reciben de la comunidad, quien es el responsable un contratista ingeniero 
químico, En el momento está sin contrato, por lo tanto, asume el entrevistado. 

21 Cuando se realiza la visita de control sanitario para evidenciar las condiciones sanitarias del 
establecimiento. Se realiza un seguimiento de verificación de cloro, pH, temperatura, 
características sensoriales y análisis del sitio visitado. Cuentan con una lista de chequeo o 
registro para controlar esta actividad, solicitar evidencia. 
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El auditado manifiesta que si tienen documentado el Acta donde están relacionadas el checkin y se 
diligencia cada vez que se hace una visita de IVC., Se solicita copia de las Actas. 

   

22 Existe el formato único de inspección sanitaria a establecimientos de piscinas, cuántas se han 
realizado durante la actual vigencia, solicitar base de datos – evidencias. 

El auditado manifiesta que El formato es la misma acta, no se maneja ningún formato más, tienen 
base de datos, se solicita el formato y la que lleva el auditado se llama formato de seguimiento 
piscinas 2023 

 
23 ¿Cuándo realizan el análisis de la visita, la documentan con un acta de exigencia sanitaria?, 

Solicitarla, así mismo solicitar formato de seguimiento de piscinas. 
El auditado manifiesta que Dentro del formato si se presenta alguna inconsistencia se hace saber 
para qué subsanen el hallazgo y posteriormente se hace una certificación. Cuando no subsana se 
hace un cierre parcial o total de la piscina.  Formato de seguimiento a piscinas 
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24 ¿Cuántos análisis y seguimientos de acuerdo al procedimiento se realizaron en la vigencia 2023 
y lo corrido de la vigencia 2024?, solicitar formato Seguimiento resultados muestras LDSP 
Cúcuta, Actas de reuniones. 

El auditado manifiesta que En la vigencia 2023, no tiene el dato, sin embargo, se solicita en la 
vigencia a piscinas, a hoteles por petición de la policía nacional, la de turismo que están encargados 
del mismo procedimiento. Están sujetos al laboratorio departamental de salud, en este momento no 
hacen muestreos. No cuentan con actas, solo diligenciar el formato de seguimiento a piscinas, el 
acto administrativo deja constancia. 

 
25 Cuántos conceptos ha emitido la subsecretaria de salud pública de conformidad con este 

procedimiento, ¿existe control de esta actividad?, solicitar evidencias.  
El auditado manifiesta que Si existe evidencia de este procedimiento de seguimiento a visitas y de 
los conceptos los da directamente el Subsecretario quien revisa y aprueba y emite el concepto 
favorable o desfavorable 
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26 ¿Describa el alcance de este procedimiento? 
El auditado manifiesta que el procedimiento se aplica en todo el municipio. 

 
 PM-01-02-P3: PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 

ALIMENTOS. 
 

27 ¿Dentro de la Planeación del procedimiento, cuentan con el Cronograma Anual de Inspección, 
vigilancia y control de alimentos 2023, y 2024?, solicitar evidencia.  

El auditado manifiesta que se hace el PAC, número de procedimientos a verificar, de acuerdo al 
riesgo ejemplo riesgos hospitalarios, alimentos cárnicos, etc. La vigilancia puede ser de oficio 
cuando hay un riesgo, o de solicitudes cuando lo solicitan. 

 
28 ¿Cuenta el subproceso con el Formulario de inscripción sanitaria para sujetos o establecimientos 

con actividades de almacenamiento, expendio, preparación y consumo de alimentos y bebidas, 
para la vigencia 2024?, solicitar formato. 

El auditado manifiesta que son formatos de obligatorio cumplimiento por INVIMA., se solicitan los 
formatos 
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29 ¿Cómo es el procedimiento de asignación de las visitas de Inspección y vigilancia y cuál es el 
trámite que se le da a las quejas que interpone la comunidad, cada cuanto se realizan?, y si se 
asignan de manera verbal o escrita? Solicitar evidencia, 

El auditado manifiesta que Por oficio cuando existe algún riesgo hacia la comunidad, persona 
natural o jurídica, se hacen todos los días visitas, se hacen por solicitudes de los peticionarios, se 
recibiendo por correo, SIEP DOC, personalizada. Por wasap persona 
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30 Una vez se determine el establecimiento como se desarrolla la visita de IVC, con el fin de verificar 
el cumplimiento de la resolución 2674-2013, en cuanto a: ● Condiciones sanitarias de 
instalaciones y proceso.  

Equipos y utensilios. ● Personal Manipulador de alimentos. ● Requisitos Higiénicos. ● Saneamiento. 
se documentan las respectivas Actas? Solicitar las actas mencionadas en la actividad 4. El auditado 
manifiesta que Se hace la visita, se diligencian de manera manual. La ponderación la hacen de 
acuerdo al Decreto 1575 de 2007, etc. 
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31 Cuál es el fundamento legal que respalda los porcentajes finales de resultados: ● 90 a 100% 
(Favorable) ● 60 – 89,9% (Favorable con Requerimiento) ● <59,9% (Desfavorable)? 

El auditado manifiesta que Existen varios decretos, resoluciones y leyes. Localización y diseño 
resolución 2674 de 2013. 

 
32 ¿Cuáles son las causales más frecuentes de incumplimiento de medidas sanitarias y en qué tipo 

de establecimientos se presentan? 
El auditado manifiesta que Manipulación general de alimentos en los restaurantes, en cárnicos la 
colgada de la carne 

 
33 De acuerdo a las causales más frecuentes que se han presentado en los establecimientos, que 

acciones o medidas de IVC, han realizado para contrarrestar y disminuir.  
El auditado manifiesta que Proceso educativo, segundo hacer medida sanitaria de seguridad, visitas 
de seguimiento, periódico para verificar el estado de la novedad. Tan pronto se implemente una 
medida de seguridad se abra un proceso sancionatorio, En el organigrama aparece oficina jurídica, 
pero no se cuenta con el abogado. Existe una oficina jurídica pero no tiene doliente. 

 
34 ¿Existe un procedimiento preestablecido para cumplir esta actividad de levantamiento de 

medida sanitaria y donde reposa?, solicitar evidencia de actas.  
El auditado manifiesta que Se cuenta con acta, de levantamiento de medida sanitaria, está regida 
por la ley 9 del 79. Art 576 
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35 Una vez tomada la medida sanitaria el funcionario de la secretaría de salud envía el informe de 
la medida tomada al jurídico y este se encarga de dar apertura al proceso sancionatorio.? 
¿Cuántas Actas de Medidas Sanitarias tienen documentadas en la actual vigencia? 

El auditado manifiesta que se abren las medidas, pero no se apertura los procesos.  
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36 ¿Cuándo se realiza la visita de seguimiento a la verificación de hallazgos, bajo que registro 
documentan un nuevo concepto?, ya que la actividad 9. no tiene punto de control o registro? ¿A 
quién informan sobre esta actividad?  

El auditado manifiesta que se puede levantar independientemente que se abra o se cierre el proceso 
sancionatorio. Le informan al dr. Leonardo Durán, Subsecretario de Despacho. 

 

37 De conformidad con la actividad 10, qué requisitos se requieren para la expedición y renovación 
de expedición o autorización sanitaria.  

El Auditado manifiesta que La visita, el ACTA, La favorabilidad de la ponderación a evaluar dentro 
del rango de favorable. 

 
 PM-01-02-P4: PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 

MOLESTIAS: 
 

Molestia sanitaria está constituida por todos aquellos problemas sanitarios que presenta la 
comunidad como: tenencia de animales, reglamentada por la ley 09/79, sobre aquellos animales 
silvestres o prohibidos; los domésticos si se pueden tener para cría, cebo y engorde, pero en 
perfecto estado de condiciones higiénico sanitarias para mitigar problemática con los vecinos; 
filtraciones de aguas limpias y/o negras o residuales, problemas por contaminaciones ambientales, 
olores, basuras. 
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38 ¿La subsecretaría cuenta con cronograma anual de planeación de actividades de inspección y 
vigilancia y control de Molestias?  evidencia el cronograma 2023 y 2024: 

El auditado manifiesta que un cronograma como tal no, que el peticionario que tiene el problema 
pasa de manera escrita o verbal la situación; radican la molestia de manera personal o anónima 
que también se recibe, plasmando en el documento la información sobre la problemática que se 
está presentando 

Se hacían en comisión las visitas de inspección sanitaria con un término para cumplir dentro de ese 
formato. Se reprograman por sectores para cubrir toda la ciudad de Cúcuta, generando la visita. Un 
caso puede generar hasta diez visitas para dar por solucionado el trámite.  Como el de filtración de 
aguas negras, que no se sabe de manera inmediata la procedencia, y se debe definir de dónde 
viene la procedencia, la secretaría de Salud cuenta un químico que se llama fluoresceína que se 
aplica en viviendas contiguas de manera individual, en diferentes días para determinar la vivienda 
que causa la molesta; cuando se identifica la causa se procede a levantar un acta de exigencia. 

En la revisión de los formatos que incluye este procedimiento el auditado expresa que maneja solo 
tres formatos que son: 

1. El acta de visita de vigilancia inspección y control de la primera visita, el objetivo o paso a 
paso de la visita, se llena completamente para dar trámite y solución a la molestia, los 
antecedentes como el radicado de la persona que coloca la molestia, en el desarrollo de la 
visita con la descripción.  

2. Acta de exigencia sanitaria se aplica para saber qué tiene que hacer la persona, para realizar 
los acondicionamientos, por alcantarillado o por tenencia de animales, se dan 30 días. 
Dependiendo de la situación se dan esos plazos.  

3. Verificación de acta de exigencia.  

Se piden las tres actas que se utilizan. El cronograma se hace en la medida que van llegando las 
molestias. 

39 Cuántas visitas de inspección, vigilancia y control se han realizado de acuerdo a este 
cronograma en el año 2023 y lo corrido 2024. 

Anexan el Excel del 2023 y del 2024 con corte a 31 de agosto. 

El trabajo del técnico es hacer el trámite de las visitas y hacer el informe técnico que se pasa a la 
secretaría de salud y a mano del abogado. Además de realizado este procedimiento muchas veces 
pasa a otras instancias. 

40 Cuántas solicitudes se han recibido para realizar la inspección y vigilancia y control y si se le ha 
dado respuesta estas solicitudes, cuántas visitas se realizaron - Evidencia Acta de visita de 
vigilancia Sanitaria. Anexar un proceso completo de este año. Se presentan las evidencias de 
los siguientes casos: 
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 Visita sanitaria por aguas negras 
 Visita por criadero de pollos 
 Visita por criadero de marranos 

 

41 ¿Qué acciones se realizan cuando no se cumple con la exigencia sanitaria? 
En la tenencia de animales se remite a secretaria de Gobierno que es lo otra instancia o al inspector 
de policía y Gobierno; aunque nunca responden como se continua con el proceso. En aguas 
residuales, servidumbres públicas, a inspección de policía, aguas negras que pasan por varias 
casas. Ruido, informe técnico remitido a CORPONOR, cuando se remite por carpintería o 
metalurgia a CORPONOR, según el plan de ordenamiento, pedir el permiso de uso de suelos. 
Planeación certifica que, si tienen el permiso, secretaria de salud tiene competencia, si no tiene el 
permiso de usos de suelos se remite a Gobierno y no se puede intervenir porque si lo hacen, se le 
da permiso de viabilidad que no es competencia de esta secretaría, si no se puede, pasa a 
Inspección de policía o secretaría de Gobierno para proceder a cierre. El manejo del archivo lo tiene 
persona indicada que responde la auditoría. Se entrega un caso como cuando son filtraciones, se 
aplica el químico, se levanta el acta de exigencia, se dan 30 días y se van a ese término y verificar 
si ya se solucionó y se da por cerrado el caso, si no se solucionó se sigue el caso. 

En muchos casos se llega hasta que pasan a otras instancias o secretarías. 

42 Qué medidas sanitarias se han aplicado en el año 2023 y lo corrido del 2024. 
La auditada manifiesta que se entrega Excel con las medidas sanitarias presentadas en el 2023 y 
2024 con corte a 31 de agosto. 
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43 Cuántos procesos se han direccionado al área de jurídica para iniciar el proceso legal. Evidencia 
acta de medidas. 

La auditada manifiesta que en el proceso de molestias sanitarias no se maneja paso al área jurídica, 
las respuestas las maneja un abogado de esta oficina. Recibe la comisión y hace la programación 
y visita, hace el informe técnico y las medidas, actas de exigencia en el momento de la inspección, 
informe técnico y ese paquete pasa a manos del abogado de la oficina y se encarga de redireccionar 
la respuesta al peticionario o traslado a otros entes. El abogado redirecciona. Son firmados por el 
Dr. Leonardo Durán. 

44 Cuántas conciliaciones se han realizado. anexar evidencia acta reunión? 
La auditada informa que a veces se hacen conciliaciones en el terreno cuando se puede solucionar 
al instante, como de servidumbre publica competencia de inspección de policía y trata de conciliar 
y remediar con las personas para llegar a común acuerdo y solucionar la problemática. Para mitigar 
la problemática y evitar que el problema se agrande. después se hace una nueva visita de 
confirmación de la conciliación. 

45 ¿Tiene este procedimiento Acción o gestión Transversal con otra secretaría o dependencia? 
Indique cómo se articula la gestión y nivel de alcance de cada secretaría o dependencia. anexar 
evidencia. 

La auditada manifiesta que en el momento se hace sola, independiente y solo cuando es un caso 
programado con Riesgos, Gobierno, Personería Municipal, se necesita acompañamiento y cada 
ente gestiona una parte del problema, tramite o solución, o van de apoyo para dar concepto técnico 
de las visitas. A veces no se tiene competencia, pero se hace acompañamiento. El caso del barrio 
primavera, muy delicado, hay una casa constituida sobre el ramal de la red de alcantarillado 
municipal, cuando llueve en el sector hay retrosifonamiento y se devuelven todas las aguas negras 
por las casas, sacando las aguas negras a la calle, el problema se extendió a todas las cosas por 
todo el sector. Red de alcantarillado constituida no se les pude exigir nada. No se pueden solucionar 
esas problemáticas, porque la red la construyeron ellos mismos. Ahí interviene la Inspección de 
Policía. Entra por diferentes fuentes y el Dr. la comisiona, el registro de las comisiones. Falta buscar 
el archivo. Molestia sanitaria. 
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El auditado informa que este procedimiento en algunos casos es muy peligroso para la integridad 
de la persona que hace la visita por ser lugares de algo riesgo o zona peligrosa, La auditada informa 
que tiene el archivo de tres años, que no los entrega porque hay unos que no han sido archivados 
o solucionado la problemática. Manifiestan que el problema a veces sucede porque esos inmuebles 
ya tienen el Certificado de Uso de Suelos y fue emitido sin realizar visita técnica para verificar el 
cumplimiento de los requisitos por parte de Planeación, a veces también tergiversan el 
cumplimiento, como el caso de uso de suelos para depósito de maderas y lo que tienen es una 
carpintería. 

Se anexan los documentos que se diligencian en el desarrollo del procedimiento: 

 PM-01-02- P5: PROCEDIMIENTO DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE CAMPOS Y 
CONTROL DE EVENTOS DE INTERÉS EN SALUD PÚBLICA: 
 

Este procedimiento se estableció para realizar la vigilancia epidemiológica de campo y control de 
eventos de interés en salud pública, en viviendas o el sitio donde se origine el consumo del alimento 
o donde la persona es afectada; las cuales se originan por notificación al correo y las generadas 
por el portal SIVIGILA, Sistema Nacional en Salud Pública.  

Este procedimiento inicia cuando llega el evento o la novedad al área de salud y vigilancia en salud 
pública, notificado por correo; se procede a hacer la visita a la vivienda y se identifican los sitios 
donde consumió el alimento la persona. Se toma la muestra. La microbióloga es la encargada de la 
toma de muestras y hace la investigación epidemiológica de campo. 

Para el procedimiento falta de personal para toda la ciudad. Efectividad y oportunidad: se cumple 
la primera mas no la segunda. 

46 ¿El referente de salud ambiental realizó la planeación de las actividades de inspección vigilancia 
y control, mediante un cronograma en Excel y asignó el personal para realizar las visitas y afines, 
durante la vigencia 2024?, ¿Quién es el responsable de esta actividad?  de salud ambiental?: 

El auditado responde que el referente de salud ambiental es una persona de planta, pero por 
problemas de salud el jefe asignó a otra persona. Se determina que como referente nombrado en 
todos los procedimientos es el Dr. Leonardo Durán. El responsable es el técnico del área de planta 
que es Rene Conde, que hace la visita a los establecimientos o el IVC dependiendo del tipo. 

Se evidencia que no se lleva un cronograma para la asignación de las visitas, sino que se manejan 
de acuerdo a las que son remitidas por el portal SIVIGILA. 

47 ¿Bajo cuál documento se realiza la notificación del caso (evento de interés en salud pública) por 
parte de epidemiología de la secretaría de Salud municipal al área de Salud Ambiental? 

Responden que a la oficina llega una copia de la notificación que hace una clínica a SIVIGILA y 
envían al área de salud pública de las fichas 355 ETAS, 365 intoxicaciones químicas, 320 fiebre 
tifoidea, 330 hepatitis A. Es una gestión de seguimiento y control que la oficina de inspección y 
vigilancia realiza transversalmente con la dependencia en salud pública. 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 
Fecha: 17/11/2022  

Página 28 de 150 
 

 
 

Explican que cuando se habla de un rumor de una intoxicación se procede a hacer la investigación, 
se llama y se pregunta si hay muestras y se llevan las cavas para la toma de muestras al laboratorio 
departamental de salud, al lado del ICA. 

 
Se anexa un formato de SIVIGILA, de las notificaciones en blanco y uno lleno.  

 

48 Realizadas las visitas por el técnico en el área de la salud, para la vigencia 2023 y 2024, cuenta 
con los registros y/o controles de la actividad ejecutada?  Solicitar Acta de visita – Diligencia de 
inspección, vigilancia y control, Encuesta de situación ambiental de enfermedades transmitidas 
por alimentos, Encuesta de situación ambiental establecimientos de alimentos, brote de fiebre 
tifoidea, Encuesta para investigación de campo de enfermedad transmitida por alimentos 

El auditado explica que se va a la vivienda, se recolectan lo datos y se hace un informe con la 
información de lo consumido en un acta. 

Al revisar los formatos se observa que unos son del INVIMA, del IDS y del INS; pero en el 
procedimiento todos aparecen con el logo de la alcaldía; además se observa uno que no está 
relacionado que es Informe de Reporte de Situación (SITREP). 
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49 ¿En la toma de muestras de la actividad 5, el técnico en salud ha documentado los soportes de 
la ejecución del procedimiento? Solicitar evidencias de: Acta de toma de muestras alimento. 
Ficha de caracterización de los manipuladores, Ficha de seguimiento a intoxicaciones por 
sustancias potencialmente tóxicas (notificación individual) 

 
El auditado responde que se hace la diligencia del acta de la toma de muestras. Una copia al 
paciente otra al laboratorio y otra queda en la oficina. Se piden copias de las actas debidamente 
diligenciadas. 

50 Describir el procedimiento de la actividad 6.  Educación Sanitaria. Indicar el registro o control de 
la misma. Anexar evidencia. Cómo se hace el proceso de la sensibilización y socialización. 

El auditado responde que en el momento en que se hace la visita se habla con la persona que 
manipula los alimentos y se le da una charla de contaminación cruzada, reglas de oro, eso sucede 
cuando en ese establecimiento ha sucedido una contrariedad o un problema. Todo viene del 
SIVIGILA cuando son eventos. Ya sea en la vivienda o en el establecimiento, siempre se hace ese 
proceso de educación y queda plasmada en el acta de visita. Dentro de las recomendaciones 
expresan que revisión del sitio, tratar de revisar visualmente, y si al consumir un alimento, le supo 
a feo no se lo coma. 

51 De acuerdo a la actividad 7, se cuenta con los informes de los casos presentados sobre Informe 
ETAS, hepatitis, fiebres tifoideas Informe brote ETA. Anexar evidencia. Manifiesta el auditado 
que se trabaja en coordinación con INVIMA, quien hace visitas de control. 

Se pide Excel del drive, las del 2023 y 2024 con corte a 31 de agosto. 
 
 PM-01-02-P6: PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALES GENERADORES DE RESIDUOS CON RIESGOS 
BIOLÓGICO O INFECCIOSO 
 

Este proceso realiza la inspección vigilancia y control de establecimientos clasificados como 
especiales generadores de residuos con riesgo biológico o infeccioso; aunque tiene una 
particularidad especial porque tiene una competencia compartida con el IDS, porque ellos hacen 
todo el tema de la habilitación de los consultorios y prestadores de salud, generadores de residuos; 
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y en salud se hace la verificación del PGIRASA, que es todo el plan de gestión de residuos 
hospitalarios y la aplicación de la segregación y manejo de esos residuos peligrosos. 

52 Se cuenta con un cronograma anual de planeación para realizar la inspección, vigilancia y control 
de establecimientos clasificados como especiales generadores de residuos con riesgo biológico 
o infeccioso con la normatividad sanitaria vigente; anexar evidencia: 

La auditada responde que no se tiene un cronograma anual de planeación, sino que se hace una 
programación de los radicados que van llegando al SIEP; del cual se hace la depuración, porque 
manifiestan que existen dos escenarios en la radicación; el formulario RH1 informe anual y el reporte 
que se audita. Todos entran por PQRS, tienen que depurar esos dos procesos, porque vienen mal 
clasificados desde la radicación es decir todos entran por PQRS. Después de la depuración se hace 
el contacto con el prestador, el que atiende en muchos casos es el médico para atender la visita de 
salud y se hace la programación de las fechas de las visitas, es en la medida que llegue la solitud 
y se coordina con el consultorio, se lleva una base de datos, no puede haber cronograma sino base 
de datos. Son solo dos personas y priorizan revisar lo que en el SIEP no requiere respuesta. Se 
anexa el Excel de la base de datos de los registros para este procedimiento. 
 
Se revisó la base de datos de los años 2023 y lo del 2024, evidenciando que falta información 
necesaria para confirmar la trazabilidad de los procesos ejecutados. 
 

 
 

53 ¿Quién es el responsable de este procedimiento? 
La auditada responde que en el procedimiento se menciona como responsable del procedimiento 
al Referente de Salud Ambiental, quien renunció y se dejó esa responsabilidad al Dr. Leonardo 
Duran; se explica que no debe involucrar un nombre de persona, sino más bien un cargo, bien sea 
de planta o contratista. 
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54  ¿A qué entidades o establecimientos especiales está dirigido este procedimiento? La auditada 
responde que este procedimiento está dirigido a los generadores de residuos peligrosos como 
las IPS y los consultorios.  

Revisando la información aportada y lo reglamentado en la Resolución 1164 del 2002; se pudo 
evidenciar que también este procedimiento se aplica a todas las personas naturales o jurídicas que 
presten servicios de salud a humanos/animales e igualmente a las que generen, identifiquen, 
separen, desactiven, empaquen, recolecten, transporten, almacenen, manejen, aprovechen, 
recuperen, transformen, traten y/o dispongan finalmente los residuos hospitalarios y similares en 
desarrollo de las actividades, manejo e instalaciones relacionadas con: IPS, docencia e 
investigación con organismos vivos o con cadáveres; bioterios y laboratorios de biotecnología; 
cementerios morgues, funerarias y hornos crematorios; consultorios, clínicas, farmacias, centros de 
pigmentación y/o tatuajes, laboratorios veterinarios, centros de zoonosis y zoológicos; laboratorios 
farmacéuticos y establecimientos fabricantes de dispositivos médicos y las empresas prestadores 
del servicio público especial de aseo. 

55 ¿Al iniciar actividad de prestación del servicio el establecimiento especial, previamente está 
sujeto al cumplimiento del lleno de los requisitos, o puede parcialmente al cumplimiento de los 
mismos, prestar el servicio y continuar el trámite del concepto sanitario? 

La auditada responde que esta actividad tiene definido en el acta tres calificaciones: cumple, cumple 
parcialmente o no cumple. Cuando se les hace la visita, se les aplica una lista de chequeo, una 
parte es de infraestructura y otra documental. Si el porcentaje es favorable se emite el concepto 
sanitario del establecimiento; si ellos tienen un favorable con requerimiento se les programa una 
siguiente visita para cumplir con los requisitos, en el caso desfavorable se van para clausura. La 
clausura es de la mano del IDS. 

Revisada la información aportada y la base de datos que anexan se evidencia que a todos los que 
solicitaron el concepto sanitario se les otorgó, porque, aunque en un principio pueden que no 
cumplen, se les otorgan plazos para que cumplan con el lleno de los requisitos. 

56 ¿Con qué normatividad legal está soportado el procedimiento, y la fecha se encuentra 
actualizada?, argumentar la respuesta con Normatividad Vigente.  

La auditada responde que la norma que regula este procedimiento es la Resolución 1164 del 2002, 
aunque explican que esta norma fue derogada por la resolución 591 de 2024; en la cual mencionan 
que no se ven cambios significativos, sino unos ítems pequeños y que cuando se actualice se debe 
mencionar esta nueva norma, explicando la vigencia de la misma. Informan que la ley macro es la 
Ley 9 de 1979, es la ley para todo lo del IVC. 

57 En la actividad 2 señala con interrogante: ¿Es asignado por PGIRASA? ¿qué gestión de PHVA 
se realiza, describir criterios para SI o NO, y que registros se genera de esta actividad?  

La auditada responde que el acta está dividida en dos componentes y entiende que le falta definirla 
bien, por lo que se va a organizar esta actividad. Se le explica al auditado que debe actualizar y 
organizar la actividad de ese procedimiento. 
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58 ¿Dentro de la actividad 3 solicitar que ciclo del PHVA se tiene y que registro o evidencia se 
genera? 

La auditada responde que no se tiene bien definido el ciclo PHVA en esta actividad; explican cómo 
es el paso a paso de esta actividad. 

 
59 Dentro de la actividad 4 REVISAR ¿se tiene una lista de chequeo, estándares de verificación y 

si el criterio es normativo o estandarizado o se faculta a criterio del técnico o profesional que 
realiza la visita, que registro genera Acta o Informe? anexar evidencia de los registros vigencia 
2023 y 2024 (corte 31 de agosto). 

Explican que se llena toda la parte de la revisión de PGIRASA, el documento en físico y sus soportes 
y después se revisa la infraestructura; en el documento establecen las rutas o códigos en colores y 
la cantidad de oficinas y se revisa en las visitas físicas lo documentado con la infraestructura; el 
acta está dividida en dos componentes. Se muestran los documentos litografiados y que no se 
puede perder esa papelería, por eso, aunque no son iguales los encabezados de los que están en 
la intranet, los formatos están iguales. Explican que son formularios de salud ambiental 
estandarizados y generados por el INVIMA o el Ministerio y no se le pueden cambiar ni una coma 
porque quedarían diferentes y vienen con la ponderación. Son externos y se adaptaron a la 
secretaría. Esa es la salvedad de que porque no se utilizan con los códigos establecidos.  

60 En el punto 6.1. Generalidades, en el desarrollo en el punto 10 Visita para verificación de 
hallazgos, se necesita revisar el Formato IVC, anexar. 

La auditada anexa los diferentes formatos IVC, que se usan dependiendo de tipo de establecimiento 
al que se va a efectuar la visita, porque hay para consultorios, IPS, funerarias y/o establecimientos 
de estética general; cada formato viene estandarizado con todos los requisitos establecidos en el 
PGIRASA, como la identificación general, motivo de la visita, criterios de evaluación, revisión 
documental y condiciones locativas, sanitarias, de seguridad, de saneamiento y toda la información 
necesaria para su cumplimiento. Estos formatos ya están estandarizados y generados por el 
INVIMA o el Ministerio de Salud. 
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61 Anexar en el drive el listado o base de datos de los procedimientos generados este año y un 
procedimiento totalmente resuelto con la documentación respectiva y uno que no se pudo 
terminar.  La auditada informa que anexa al drive la información solicitada. 

Se revisa el procedimiento que quedó favorable con requerimiento, aunque en el listado de la base 
de datos solo dice FAVORABLE. 

 

 PM-01-02-P7 PROCEDIMIENTO DE TOMA DE MUESTRAS PARA ALIMENTOS Y BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS 
 

62 ¿Qué rol tiene la secretaría de salud, mediante la dependencia de inspección y vigilancia dentro 
del procedimiento? Nivel de alcance. 

El auditado manifiesta que: El IDS envía el cronograma, solo se espera la programación, van de la 
mano, el municipio no tiene laboratorio. La toma de muestras se realiza dependiendo de la 
programación que envía el IDS. La toma la hace la dependencia con los formatos correspondientes 
y se lleva al laboratorio del IDS. Se coloca una indumentaria especial, el acta lleva tres copias, una 
para el laboratorio, otra donde se hace y la otra para la secretaría de salud. 

Analizando la respuesta y las evidencias presentadas por el Auditor se observó y se concluye lo 
siguiente: 
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Se observa por lo indicado por el Auditado que el procedimiento inicia con la concertación y 
programación que envía el IDS Instituto Departamental de Salud, y está conforme al procedimiento 
PM-01-02-P7.  

63 ¿El procedimiento se inicia con programación del Ente Regulador? ¿Cuál es el Ente y que 
periodicidad tiene esas programaciones de visitas?  hay cronograma Anexar evidencia como es 
la comunicación entre los participantes en el procedimiento, anexar evidencia. 

El auditado manifiesta que el ente es el IDS y también puede enviarla el INVIMA, como por ejemplo 
con un plan de muestreo de mercurio en atún; ese si se envía a Bogotá, el mismo INVIMA. Se le 
entrega la muestra.  

Se incluye un cronograma y el acta de toma de muestras debidamente diligenciada. La 
programación llega al correo de salud ambiental, de ahí en ese momento está la referente y reenvía 
el correo a la persona indicada y hace la programación del transporte y la indumentaria que se 
necesite llevar. 

El referente ambiental es un profesional universitario, ya estaba ese nombre como tal antes que 
llegaran ellos y así se decía, estuvo un tiempo y después renunció, en el manual de funciones no 
está como tal ese nombre. Dependiendo del tipo de muestras que se vaya a tomar, tienen los 
recipientes adecuados, al cual se le coloca un sticker y se lleva al laboratorio ambiental de IDS junto 
con el acta debidamente diligenciada. Anexan el acta y el cronograma. Con el recibido del IDS, la 
fecha, la hora que se recibe. 

REFERENCIA: ACTA DE TOMA DE MUESTRAS  

 

REFERENCIA: PROGRAMACION DE TOMA DE MUESTRAS 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 
Fecha: 17/11/2022  

Página 35 de 150 
 

 
 

 

Analizando la respuesta y las evidencias presentadas por el Auditor se observó y se concluye lo 
siguiente: 

Se observa por indicado por el Auditado, y soportado en las evidencias al drive 
ttps://drive.google.com/drive/u/1/folders/1JaJppWSeeRrxsJFm2oNoCbToHqYXodE-, que la 
actividad auditada dentro del procedimiento PM-01-02-P7 acorde al establecido dentro del sistema 
integrado de gestión.  

64 ¿Las alertas de visitas de control de donde provienen, y cómo se entera la secretaría de salud, 
canal de acceso a solicitud tienen?  línea gratuita información en rótulo del producto? ¿o cuál es 
el medio de control y seguimiento que tiene la secretaría de salud en los alimentos y bebidas 
alcohólicas? 

El auditado manifiesta que: La que llega del IDS y el INVIMA y están programados, cuando hay una 
ETA, llega el reporte al área de vigilancia, las IPS le envían SIVIGILA, soporte al jefe de vigilancia 
cuando salen las etas, y se llama y consulta si hay muestras. El SIVIGILA es una plataforma 
especial. Se toma la muestra en la familia y se lleva procesa y se esperan los resultados y el dr 
determina el proceso a seguir.  No es competencia en fábricas, ahí si es el INVIMA. 

Analizando la respuesta y las evidencias presentadas por el Auditor se observó y se concluye lo 
siguiente: 

Se observa por lo indicado por el Auditado que la actividad auditada dentro del procedimiento PM-
01-02-P7 acorde al establecido dentro del sistema integrado de gestión. 

65 ¿Qué formatos se utilizan en cada etapa del procedimiento, quien los diligencia, medio de control 
es interno o también externo?  anexar evidencia. El auditado manifiesta que: Los documentos 
están reglamentados por el INVIMA, son externos, adaptados a la alcaldía. evidencias aportadas 
por el auditado 
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REFERENCIA: FORMATO DE TOMA DE MUESTRAS 

 

CONCLUSION: Se observa por indicado por el Auditado, y soportado en las evidencias al drive 
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1JaJppWSeeRrxsJFm2oNoCbToHqYXodE-, que la 
actividad auditada dentro del procedimiento PM-01-02-P7 utiliza el formato descrito acorde al 
establecido dentro del sistema integrado de gestión. 

66 ¿Quiénes son los responsables de la cadena de custodia de las muestras, y que ROL tiene 
inspección y vigilancia en la misma, que medio de control y seguimiento tiene esta acción?  
anexar evidencia. 

El auditado manifiesta que: El resultado llega al correo de salud ambiental. si no cumplen explican 
que contiene.  Desde el momento de la toma de muestra, la persona es la encargada, microbióloga 
contratista. Anexar evidencia del acta. 

REFERENCIA: RESULTADO NO CONFORME QUE SE REMITE AL INVIMA. 
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CONCLUSION: Se observa por indicado por el Auditado, y soportado en las evidencias al drive 
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1JaJppWSeeRrxsJFm2oNoCbToHqYXodE-, que la 
actividad auditada dentro del procedimiento PM-01-02-P7 utiliza el formato descrito acorde al 
establecido dentro del sistema integrado de gestión. 

67 Cuál es el resultado de la gestión de inspección y vigilancia, si se presenta un resultado que 
conlleva a sanción y que sea perjudicial para la salud. Y cuál es la entidad competente. Anexar 
evidencia. 

El auditado manifiesta que: Por lo general cuando se hacen toma de muestras de eta, son alimentos 
preparados en la casa, da educación y reporte a la familia. Cuando es en un establecimiento se le 
informan los resultados y se le a educación para hacer limpieza de desinfección, si es de una fábrica 
de expendio de salchichón y ahí es el INVIMA el que sigue con el procedimiento. No hay casos 
detectados en las casas y no se ha conseguido la evidencia. Se pide anexar  

REFERENCIA: RESULTADO NO CUMPLE. 

 

CONCLUSION: Se observa por indicado por el Auditado, y soportado en las evidencias al drive 
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1JaJppWSeeRrxsJFm2oNoCbToHqYXodE-, que la 
actividad auditada dentro del procedimiento PM-01-02-P7 se utiliza un formato del IDS entidad que 
realiza el análisis,  acorde a lo descrito en la actividad del procedimiento  PM-01-02-P7  del sistema 
integrado de gestión. 

68 Cuantas tomas de muestras se realizaron en la vigencia 2023 y 2024 (corte 31 de agosto) anear 
relación total para toma de muestra para auditoría. 
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El auditado manifiesta que: Dentro del organigrama de la entidad no aparece el referente, está 
estructurado desde el inicio, cada día avanzan las competencias. El dr asumió todo hace diez 
años.  La capacidad humana no daba, se empezó a mirar la posibilidad que cada área tuviera su 
referente, hay una necesidad sentida de estructuración del cronograma de la salud. Se han 
aumentado las actividades y el mismo personal, cada año se les exigen más los entes de control y 
humanamente es imposible que se haga con las mismas personas. El referente hace alusión a los 
líderes. Organización del trabajo. 

REFERENCIA: Relación de Tomas de muestras vigencia 2023 y 2024. 

    

CONCLUSION: Se observa por indicado por el Auditado y la evidencia anexa al drive  

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1Pkpb81Fvutpo19dC33pX0RioY5F4WRYv, que la 
actividad se realiza acorde al componente dentro del procedimiento PM-01-02-P7 del sistema 
integrado de gestión. 

 PM-01-02-P8: PROCEDIMIENTO DE TRANSPORTE DE ALIMENTOS PAE 
 

69 Dentro del procedimiento se determina “establecer visitas a los centros educativos” ¿las mismas 
se establecen de oficio por la secretaría de salud o a solicitud de la secretaría de educación? 
anexar evidencia relación de visitas 2023 y 2024 (corte 31 de agosto). 
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El auditado manifiesta que En el tema de PAE la secretaria de educación solicita la inspección 
donde se va a desarrollar el PAE, llega a través del canal institucional, anual, listado de los 
establecimientos que se van a beneficiar con el programa PAE. 

REFERENCIA: Relación de Colegios que se ejecuta el Programa PAE  en el Municipio área Urbana 
y Rural. 

 

CONCLUSION: Se observa por indicado por el Auditado, y soportado en las evidencias al drive 
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1JaJppWSeeRrxsJFm2oNoCbToHqYXodE-, que la 
actividad auditada dentro del procedimiento PM-01-02-P7 se utiliza un formato del IDS entidad que 
realiza el análisis,  acorde a lo descrito en la actividad del procedimiento  PM-01-02-P7  del sistema 
integrado de gestión. 

70  ¿Quiénes son los encargados de adelantar las visitas que registros y evidencias arrojan la 
gestión de visita, por parte de inspección y vigilancia? anexar evidencia la solicitada por el equipo 
auditor de forma aleatoria. El auditado manifiesta que Cualquier de los técnicos en el área de 
salud por comisión del subsecretario de salud pública, el acta de IVC para preparación de 
alimentos. se solicita el acta de inspección de preparación de alimentos, copia de la comisión 
donde los delegan. 

Analizando la respuesta y las evidencias presentadas por el Auditor se observó y se concluye lo 
siguiente: 
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REFERENCIA: Comisiones para los ingresos a los establecimientos educativos 

 

CONCLUSION: Se observa por indicado por el Auditado, y soportado en las evidencias al drive 
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1JaJppWSeeRrxsJFm2oNoCbToHqYXodE-, que la 
actividad auditada dentro del procedimiento PM-01-02-P8 acorde a lo descrito dentro del sistema 
integrado de gestión. 

71  Describa el paso a paso de IVC y los formatos y registros que se realizan dentro de la actividad, 
y quienes son los encargados y responsables de la actividad desde su ciclo PHVA Anexar 
evidencia solicitada por el equipo auditor de forma aleatoria. 

El auditado manifiesta que: Llegar a la institución se trasladan al área de preparación de alimentos 
del programa PAE se revisan pisos paredes techos, e quipos lo del personal que manipulan los 
alimentos, cadenas de frio de alimentos, refrigeradores, el control de vectores, que haya una 
empresa realizando el control de vectores del a rea, soportes documentales de saneamiento del 
programa. Se solicita acta y registros fotográficos de la IVC. 

REFERENCIA: IVC PAE COL. JORGE GAITAN DURAN  
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CONCLUSION: Se observa por indicado por el Auditado, y soportado en las evidencias al drive 
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1JaJppWSeeRrxsJFm2oNoCbToHqYXodE-, que la 
actividad auditada dentro del procedimiento PM-01-02-P8 utiliza el formato descrito acorde al 
establecido dentro del sistema integrado de gestión. 

72 Dentro de la actividad de evaluación de criterios ¿se tiene una lista de chequeo, estándares de 
verificación en que sustento normativo de encontrar (nacional-departamental-municipal) citas las 
mismas, y el criterio es normativo y estandarizado o se faculta a criterio del técnico o profesional 
que realiza la visita? anexar evidencia de registro y evidencia de la gestión solicitada por el 
equipo auditor de forma aleatoria. 

El auditado manifiesta que: norma Resolución 2674 de 2013, Anexar evidencia: se solicita acta 
vacía. Analizando la respuesta y las evidencias presentadas por el Auditor se observó y se concluye 
lo siguiente: 

REFERENCIA: IVC PREPARACION DE ALIMENTOS PAE  
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CONCLUSION: Se observa por indicado por el Auditado, y soportado en las evidencias al drive 
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1JaJppWSeeRrxsJFm2oNoCbToHqYXodE-, que la 
actividad auditada dentro del procedimiento PM-01-02-P8 utiliza el formato descrito acorde al 
establecido dentro del sistema integrado de gestión. 

73 ¿Describa la gestión aplicada que se realiza para cuando el concepto es favorable, y anexar 
registro de concepto de técnico o profesional que realiza la visita y que termino tiene para 
entregar el informe al área encargada? anexar evidencia la solicitada por el equipo auditor de 
forma aleatoria. 

El auditado manifiesta que el concepto se da directamente en el acta de acuerdo a los rangos 
establecidos. se deja copia a la encargada del establecimiento, el cual genera un concepto del dr 
Leonardo. Se solicita Anexar. Acta diligenciada y aprobada por el responsable del IVC. se solicita 
concepto sanitario Analizando la respuesta y las evidencias presentadas por el Auditor se observó 
y se concluye lo siguiente: 
 

REFERENCIA: IVC COLEGIO CLUB DE LEONES HERNAN SUESCUN 

 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 
Fecha: 17/11/2022  

Página 43 de 150 
 

 
 

CONCLUSION: Se observa por indicado por el Auditado, y soportado en las evidencias al drive 
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1Pkpb81Fvutpo19dC33pX0RioY5F4WRYv que la 
actividad auditada dentro del procedimiento PM-01-02-P8 utiliza el formato descrito acorde al 
establecido dentro del sistema integrado de gestión. 

74 Describa la gestión aplicada que se realiza para cuando el concepto es desfavorable, y anexar 
registro de concepto, y trazabilidad del ciclo de seguimiento y control del técnico o profesional 
que realiza la visita, y que termino tiene para entregar el informe al área encargada, hasta donde 
llega el nivel de alcance de la dependencia de Vigilancia y Control Anexar la evidencia solicitada 
por el equipo auditor de forma aleatoria. 

El auditado manifiesta que se hace el proceso y cuando es desfavorable, salen hallazgos que 
ameritan el cierre inmediato del establecimiento, no se hacen porque la mayoría no ameritan cierre, 
pero si se requieren mejoras y queda plasmado en acta. 

Analizando la respuesta dada por el Auditor se observó y se concluye lo siguiente: 

CONCLUSION: Se observa por indicado por el Auditado, y soportado en las evidencias al drive 
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1Pkpb81Fvutpo19dC33pX0RioY5F4WRYv que la 
actividad auditada dentro del procedimiento PM-01-02-P8 utiliza el formato descrito acorde al 
establecido dentro del sistema integrado de gestión. 

75  Describa la gestión operativa de campo y gestión administrativa en la actividad de interponer 
medida sanitaria, describiendo quienes se encargan de cada actividad, que registros, formatos 
se diligencian, hasta donde llega el nivel de alcance de la dependencia de Vigilancia y Control 
Anexar evidencias de cada gestión que sea solicitada por el equipo auditor de forma aleatoria. 

El auditado manifiesta que: La medida sanitaria la toman los inspectores y técnicos de las áreas de 
salud y no se ha presentado ningún caso de medida de riesgo. 

Analizando la respuesta dada por el Auditor se observó y se concluye lo siguiente: 

CONCLUSION: Se observa por lo indicado por el Auditado que la actividad auditada dentro del 
procedimiento PM-01-02-P8 acorde al establecido dentro del sistema integrado de gestión, y que 
dentro de la ejecución del procedimiento, esta actividad no se ha ejecutado por no presentar casos 
que den lugar a ello. 

76 Describa la gestión operativa de campo y gestión administrativa en la actividad de levantamiento 
de medida sanitaria, describiendo quienes se encargan de cada actividad, que registros, 
formatos se diligencian hasta donde llega el nivel de alcance de la dependencia de Vigilancia y 
Control Anexar evidencias de cada gestión que sea solicitada por el equipo auditor de forma 
aleatoria. 

El auditado manifiesta: No se ha presentado porque no ha habido medidas. 

CONCLUSION: Se observa por lo indicado por el Auditado que la actividad auditada dentro del 
procedimiento PM-01-02-P8 acorde al establecido dentro del sistema integrado de gestión, y que 
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dentro de la ejecución del procedimiento, esta actividad no se ha ejecutado por no presentar casos 
que den lugar a ello. 

77 Cuántos procesos sancionatorios se evidenciaron en la vigencia del 2023 y vigencia 2024 (corte 
agosto 31), e indicar el estado detallado de cada uno, se solicita relación en Excel o tabla que 
lleven de control en la oficina de Inspección y Vigilancia. Describa el ciclo PHVA del Proceso 
sancionatorio, indicando quienes intervienen en el mismo, que registros, formatos y evidencias 
se aplican en el mismo, e indicar el nivel de alcance de la dependencia de vigilancia y control 
Anexar la evidencia solicitada por el equipo auditor de forma aleatoria. 

El auditado manifiesta que: No se evidenciaron procesos sanitarios ni en el 2023 ni el en 2024, esta 
actividad no ha tenido ejecución al no presentarse casos. 
CONCLUSION: Se observa por lo indicado por el Auditado que la actividad auditada dentro del 
procedimiento PM-01-02-P8 acorde al establecido dentro del sistema integrado de gestión, y que 
dentro de la ejecución del procedimiento, esta actividad no se ha ejecutado por no presentar casos 
que den lugar a ello. 

78 ¿Quiénes son los encargados de realizar la visita de verificación de hallazgos, que registros, 
informes se realizan y describa la trazabilidad del informe del concepto desfavorable, como se 
asigna al técnico encargado?  se solicita relación en Excel o tabla que lleven de control y 
seguimiento por parte de la oficina de Inspección y Vigilancia. 

El auditado manifiesta que: Los mismos técnicos del área de salud. no se presenta relación porque 
no ha habido casos registrados. 

CONCLUSION: Se observa por lo indicado por el Auditado que la actividad auditada dentro del 
procedimiento PM-01-02-P8 acorde al establecido dentro del sistema integrado de gestión, y que, 
dentro de la ejecución del procedimiento, esta actividad no se ha ejecutado por no presentar casos 
que den lugar a ello. 

 PM-01-02-P9 PROCEDIMIENTO DE TRANSPORTE DE ALIMENTOS, TRANSPORTE DE 
CÁRNICOS Y DERIVADOS CÁRNICOS 
 

79  ¿Cómo se realiza el procedimiento de verificar si el vehículo se encuentra inscrito? 
El auditado manifiesta que: Primero el dueño del vehículo inscribe mediante un formulario en la 
secretaría 

Una vez hecha se procede a hacer la programación para la entrega del vehículo y verlo físicamente 

Se programa la inspección y se procede a llenar el acta de inspección sanitaria con enfoque de 
riesgo para vehículos transportadores de carne y*o productos cárnicos comestibles, nos anexan 
evidencia: 

Dependiendo del puntaje obtenido el acta permite emitir concepto favorable o desfavorable si es 
favorable la calificación esta entre 80 y 100% y desfavorable menos del 79.9%.  Si es favorable se 
archiva el acta y si no viene un proceso. Si es desfavorable se amplía una medida sanitaria de 
seguridad consistente en clausura temporal del vehículo provisionalmente o temporales, que 
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pueden duran un día u varios, porque los ítems hallazgos, para que se le pueda hacer una visita 
nueva debe superar los hallazgos encontrados. 

REFERENCIA: solicitudes radicadas gestión documental 2024 

 

CONCLUSION: Se observa por indicado por el Auditado, y soportado en las evidencias al drive 
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1D3SBg20y9wWsnwSReKHx7AK16OYJkw_R, que la 
actividad auditada dentro del procedimiento PM-01-02-P9 en cuanto al proceso de control y 
seguimiento que debe tener la subsecretaria de inspección y vigilancia, con relación a las solicitudes 
recibidas no se está llevando de la forma idónea y eficaz que permita identificar la cantidad de 
solicitudes de la vigencia 2024, y en el anexo de evidencia presentan un pantallazo de una solicitud, 
y no la relación solicitada de los radicados debidamente ingresados mediante el sistema de gestión 
documental. 

80  ¿La selección o caracterización de los vehículos es aleatoria, o debe hacerse a todos los 
vehículos sin excepción? El auditado manifiesta que: Se le hace a todos los que lleguen. 

CONCLUSION: Al observar que no anexaron en la evidencia anterior solicitada de la relación de 
solicitudes de la vigencia 2024, debidamente radicadas mediante el sistema de gestión documental, 
se observa y se puede evidenciar que no existe el mecanismo de control y seguimiento para el 
procedimiento PM-01-02-P9 PROCEDIMIENTO DE TRANSPORTE DE ALIMENTOS, 
TRANSPORTE DE CÁRNICOS Y DERIVADOS CÁRNICOS por parte de la subsecretaria de 
Inspección y Vigilancia. 

81 Las solicitudes que realizan los diferentes usuarios que requieren el IVC para obtener el 
concepto sanitario, en que canal deben radicar su solicitud y que documentos deben anexar 
relación de solicitudes si son radicadas en Canal autorizado de Gestión documental del 
Municipio, caso contrario describir mecanismo de recepción de la solicitud y los documentos del 
usuario, ante la oficina de inspección y vigilancia. Anexar evidencia vigencia 2023 y 2024 (corte 
31 de agosto). 

El auditado manifiesta que: El peticionario por lo general a la ventanilla única hace la solicitud, y se 
le hace llegar los formularios para su diligenciamiento. o sea, por el PQRS el sistema de gestión 
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documental que existe en la página de la alcaldía. No se recibe acá en esta oficina ninguna 
documentación, todo se hace a través de la ventanilla única de la alcaldía, sede principal y por la 
página de internet. Actualmente están sin personal y sin recursos de capital. Usuario asignado y 
están en el comité departamental de carnes. Los buscan para intervenciones, pero comentan que 
están prohibido por norma, por el mismo riesgo, por la ARL, no permite salir de la oficina por el tipo 
de riesgo, se debe revisar el hallazgo en el tipo de riesgo que tienen los funcionarios que salen a la 
calle la hacer visitas, ante la ARL. 

REFERENCIA: Formulario de Inscripción de expendios cárnicos 

 

REFERENCIA: Formulario de Inscripción de Vehículos para expendios cárnicos 
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CONCLUSION: Al observar que no anexaron en la evidencia solicitada de la relación de formularios 
de inscripción de la vigencia 2023 y 2024 (corte 31 de agosto), debidamente radicadas mediante el 
sistema de gestión documental, y se anexo un PDF de un formulario de inscripción de 
establecimiento y otro formulario de inscripción de vehículo para el transporte de cárnicos, en este 
sentido se observa y se puede evidenciar que no existe el mecanismo de control y seguimiento para 
el procedimiento PM-01-02-P9  PROCEDIMIENTODE TRANSPORTE DE  ALIMENTOS, 
TRANSPORTE DE CÁRNICOS Y DERIVADOS CÁRNICOS por parte de la subsecretaria de 
Inspección y Vigilancia. 

82 Dentro de la actividad de evaluación de criterios ¿se tiene una lista de chequeo, estándares de 
verificación en que sustento normativo de encontrar (nacional-departamental-municipal) citas las 
mismas, y el criterio es normativo y estandarizado o se faculta a criterio del técnico o profesional 
que realiza la visita? anexar evidencia de registro y evidencia de la gestión solicitada por el 
equipo auditor de forma aleatoria. 

El auditado manifiesta que: La normatividad vigente en la resolución 2674 del 2013 que contempla 
todo lo relacionado con alimentos y transporte de alimentos. Hay unos decretos reglamentarios que 
es la resolución 240 y 242 del 2013 para el transporte de pollo y de carnes. 

REFERENCIA: Acta de Inspección Sanitaria con enfoque de Riesgo para expendio de Cárnicos – 
Acta de Visita IVC inspección Sanitaria -20240925.PDF  
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REFERENCIA: Acta de Inspección Sanitaria con enfoque de Riesgo para Vehículos de carga de 
Carne – Acta de Visita IVC inspección Sanitaria -20240925.PDF 

 

CONCLUSION: Al observar que no anexaron en la evidencia solicitada de la relación de Actas de 
inspección sanitaria con enfoque en riesgos para vehículos transportadores de cárnicos de la 
vigencia 2023 y 2024 (corte 31 de agosto), que debe llevar el funcionario que delegue el 
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subsecretario de inspección y vigilancia, y se anexo un PDF de una Acta de Inspección Sanitaria 
con enfoque de Riesgo para expendio de Cárnicos de establecimiento y Acta de Inspección 
Sanitaria con enfoque de Riesgo para expendio de Cárnicos de vehículo para el transporte de 
cárnicos, en este sentido se observa y se puede evidenciar que no existe el mecanismo de control 
y seguimiento para el procedimiento PM-01-02-P9 PROCEDIMIENTO DE TRANSPORTE DE 
ALIMENTOS, TRANSPORTE DE CÁRNICOS Y DERIVADOS CÁRNICOS por parte de la 
subsecretaria de Inspección y Vigilancia. 

83 ¿Describa la gestión aplicada que se realiza para cuando el concepto es favorable, y anexar 
registro de concepto de técnico o profesional que realiza la visita y que termino tiene para 
entregar el informe al área encargada?  anexar evidencia la solicitada por el equipo auditor de 
forma aleatoria. 

El auditado manifiesta que: La única diferencia entre favorable y con algunos hallazgos es que se 
deja pendiente si tiene hallazgos y se programa nueva visita, para observar si subsanaron e hicieron 
las debidas recomendaciones y así se da el concepto favorable finalmente, ese el procedimiento en 
las visitas de IVC tanto a establecimientos como a los vehículos. 

CONCLUSION: Se observa por lo indicado por el Auditado que la actividad auditada dentro del 
procedimiento PM-01-02-P9 acorde al establecido dentro del sistema integrado de gestión, en los 
respecta a la actividad de campo del Técnico en el Área de Salud, que es el encargado de hacer la 
visita, se recomienda la trazabilidad de gestión documental como mecanismo de seguimiento y 
control de la gestión por parte de la Subsecretaria de Inspección y Vigilancia. 

84 Describa la gestión aplicada que se realiza para cuando el concepto es desfavorable, y anexar 
registro de concepto, y trazabilidad del ciclo de seguimiento y control del técnico o profesional 
que realiza la visita, y que termino tiene para entregar el informe al área encargada, hasta donde 
llega el nivel de alcance de la dependencia de Vigilancia y Control Anexar la evidencia solicitada 
por el equipo auditor de forma aleatoria. 

El auditado manifiesta que: La única diferencia entre favorable y con algunos hallazgos es que se 
deja pendiente si tiene hallazgos y se programa nueva visita, para observar si subsanaron e hicieron 
las debidas recomendaciones y así se da el concepto favorable finalmente, ese el procedimiento en 
las visitas de IVC tanto a establecimientos como a los vehículos. 

CONCLUSION: Se observa por lo indicado por el Auditado que la actividad auditada dentro del 
procedimiento PM-01-02-P9 acorde al establecido dentro del sistema integrado de gestión, en los 
respecta a la actividad de campo del Técnico en el Área de Salud, que es el encargado de hacer la 
visita, se recomienda la trazabilidad de gestión documental como mecanismo de seguimiento y 
control de la gestión por parte de la Subsecretaria de Inspección y Vigilancia. 

85 Dentro de la actividad de expedición de sanitaria, en la vigencia 2023 y vigencia 2024 (¿corte 
31 de agosto, se presentaron novedades que con llevaron a que la oficina de Inspección y 
Vigilancia Iniciara proceso de Revocatoria del concepto Sanitario?  describir la actividad PHVA 
y anexar evidencia para selección aleatoria. 
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El auditado manifiesta no hubo ninguna novedad y en caso de haberse sucedido se deshace como 
se hizo. 

 PM-01-02-P10: PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALES 
 

86 ¿Quién es el encargado de la Planeación Anual de visitas a establecimientos especiales y 
afines? anexar cronograma del 2023 y 2024 (vigencia corte 31 de agosto de 2024. 

El auditado manifiesta que: como tal no se elabora un cronograma, se elabora una programación 
de acuerdo al número de solicitudes radicadas en ventanilla única, de acuerdo a la necesidad se 
prioriza los casos ejemplo: se presentó en un colegio una ETA, se deja todo y se destina ir a ese 
por la novedad. 

Anexar: visitas del 2023 y del 2024. Muestreo aleatorio. 

REFERENCIA: Comisiones 2024 

 

REFERENCIA: Oficios solicitudes radicadas relacionadas ( Muestra de Anexos 2024) 
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CONCLUSION: Se observa por lo indicado por el Auditado que la actividad auditada dentro del 
procedimiento PM-01-02-P10 acorde al establecido dentro del sistema integrado de gestión, en los 
respecta a la actividad de campo del Técnico en el Área de Salud, que es el encargado de hacer la 
visita, dentro de este procedimiento y es evidente la trazabilidad del sistema de gestión documental, 
que permite que de parte de la Subsecretaria de Vigilancia y Control se pueda hacer un seguimiento 
y control de forma más eficaz. 

87 ¿Cuántas solicitudes de visitas se radicaron en el sistema de gestión documental de la entidad, 
en la vigencia del 2023 y 2024? (corte 31 de agosto) y si fueron objeto de ajustes al Cronograma 
anexar evidencia del Cronograma de visitas y relación solicitudes debidamente radicadas. 

El auditado manifiesta que: si se realizaron ajustes, porque la cantidad de solicitudes de visitas, 
supera notoriamente la capacidad de recurso humano para atender dichas solicitudes, por eso se 
prioriza de acuerdo a la necesidad. 

REFERENCIA: Conceptos del 2023 
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REFERENCIA: IVC establecimientos sanitarios 2023 

 

EVIDENCIAS APORTADAS POR EL AUDITADO  

REFERENCIA: IVC Especiales Educativos 2024 
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REFERENCIA: IVC Especiales 2024 

 

CONCLUSION: Se observa por lo indicado por el Auditado que la actividad auditada dentro del 
procedimiento PM-01-02-P10 acorde al establecido dentro del sistema integrado de gestión, en los 
respecta a la actividad de campo del Técnico en el Área de Salud, que es el encargado de hacer la 
visita, dentro de este procedimiento y es evidente la trazabilidad del sistema de gestión documental 
en la Vigencia del 2024, que permite que de parte de la Subsecretaria de Vigilancia y Control se 
pueda hacer un seguimiento y control de forma más eficaz, así se puede deducir dentro del 
procedimiento Auditado, que las falencias y debilidades del sistema de gestión documental del 
2023, fueron ajustados y corregidos en la presente Vigencia. 

88 ¿Qué requisitos debe cumplir y anexar el solicitante de la visita, están descritos en portal 
institucional o medio de divulgación al ciudadano, o debe acercarse el interesado a la Secretaría 
de salud, dependencia de Inspección y vigilancia? 

El auditado manifiesta que: el solicitante debe radicar la solicitud en ventanilla única, allá es que en 
primera instancia le dan la información al respecto, si es nuevo allí están los requisitos, acá llega el 
oficio traslado por ventanilla única, y programan la comisión de visitas, para ir hasta el lugar donde 
está indicado en la solicitud. Anexar un facsímil del acta de visita. 
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EVIDENCIAS APORTADAS POR EL AUDITADO  

REFERENCIA: Acta de Establecimientos Educativos 

 

REFERENCIA: Acta de Establecimientos Bebidas Alcohólicas 

 

REFERENCIA: Acta de IVC DE Hogares Comunitarios  
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REFERENCIA: Acta de Inspección, vigilancia y control Sanitario 

 

CONCLUSION: Se observa por lo indicado por el Auditado que la actividad auditada dentro del 
procedimiento PM-01-02-P10 acorde al establecido dentro del sistema integrado de gestión, en los 
respecta a la actividad de campo del Técnico en el Área de Salud, que es el encargado de hacer la 
visita,  pero se observa que se indica que en Ventanilla Única tienen los requisitos que debe cumplir 
el solicitante, sin aportar porque canal o medio se da la información al solicitante, si es física, digital 
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o porque medio, es de aclarar que el chequeo de los requisitos se encuentran en las actas de visitas 
y están soportados por normal y ley, pero la secretaria de salud debe poner a disposición la 
información al usuario o quien realice la solicitud de Visita para Inspección, Vigilancia y Control 
Sanitario. 

89 ¿Cuántos procesos sancionatorios se presentaron en la vigencia 2023y 2024 (corte 31 de 
agosto), y si los mismos se presentaron porque canal de solicitud, o queja o de oficio o rutina de 
inspección?  anexar evidencias de relación para selección aleatoria. 

El auditado manifiesta que: no se presentaron procesos sancionatorios en la vigencia 2023 y 2024, 
hay bajo riesgo en la IVC que se realiza al establecimiento de comercio 

CONCLUSION: Se observa por lo indicado por el Auditado que la actividad auditada dentro del 
procedimiento PM-01-02-P10 acorde al establecido dentro del sistema integrado de gestión, y que 
dentro de la ejecución del procedimiento, esta actividad no se ha ejecutado por no presentar casos 
que den lugar a ello. 

90 Anexar relación de visitas a establecimientos especiales de la vigencia 2023 y vigencia 2024 
(corte 31 de agosto), para de la relación de acuerdo a los diferentes establecimientos especiales 
caracterizados en los procedimientos seleccionar un muestreo objeto de la Auditoria se realice 
el chequeo y cumplimiento de los formatos y actas que debe realizar el encargado de cada 
actividad. 

El auditado manifiesta que: base de datos de establecimientos visitados en la vigencia 2023 y 2024 
anexar evidencia para muestra aleatoria en la auditoría. 

REFERENCIA: IVC establecimientos sanitarios 2023 

 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 
Fecha: 17/11/2022  

Página 57 de 150 
 

 
 

REFERENCIA: IVC establecimientos sanitarios 2023 

 

CONCLUSION: Se observa por indicado por el Auditado y la evidencia anexa al drive  

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1L2hvNtxURpj4AeR9zwlxupnk3n5fyKpp/edit?gid=178598
4566#gid=1785984566 que la actividad se realiza acorde al componente dentro del procedimiento 
PM-01-02-P10 del sistema integrado de gestión 

91 Relación de las actas de calificación favorable y desfavorable de la vigencia 2023 y 2024 (corte 
Anexar evidencia. 

El auditado manifiesta que: las actas de calificación favorable el técnico entrega al asistente 
administrativo de salud ambiental para trasladar y elaborar el concepto sanitario, las de concepto 
desfavorable las maneja el técnico para seguimiento y control con los hallazgos y de acuerdo al 
tiempo de subsanar se realiza nuevamente la visita para verificar si realizo el subsane y se levanta 
el hallazgo y se emite el concepto a favorable. 

Anexar evidencia el registro de lleva el asistente administrativo de la vigencia 2023 y 2024. 
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REFERENCIA: IVC establecimientos sanitarios 2023 

 

REFERENCIA: IVC establecimientos sanitarios 2024 

 

CONCLUSION: Se observa por indicado por el Auditado y la evidencia anexa al drive  
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https://docs.google.com/spreadsheets/d/1L2hvNtxURpj4AeR9zwlxupnk3n5fyKpp/edit?rtpof=true&
gid=1785984566#gid=1785984566 que la actividad se realiza acorde al componente dentro del 
procedimiento PM-01-02-P10 del sistema integrado de gestión 

92 Cuántos procesos sancionatorios se evidenciaron en la vigencia del 2023 y vigencia 2024 (corte 
agosto 31), e indicar el estado detallado de cada uno, se solicita relación en Excel o tabla que 
lleven de control en la oficina de Inspección y Vigilancia. 

El auditado manifiesta que: no se presentaron procesos sancionatorios en la vigencia 2023 y 2024. 

CONCLUSION: Se observa por lo indicado por el Auditado que la actividad auditada dentro del 
procedimiento PM-01-02-P10 acorde al establecido dentro del sistema integrado de gestión, y que 
dentro de la ejecución del procedimiento, esta actividad no se ha ejecutado por no presentar casos 
que den lugar a ello. 

93 Describa el ciclo PHVA del Proceso sancionatoria, indicando quienes intervienen en el mismo, 
que registros, formatos y evidencias se aplican en el mismo, e indicar el nivel de alcance de la 
dependencia de vigilancia y control Anexar la evidencia solicitada por el equipo auditor de forma 
aleatoria. 

El auditado manifiesta que: N/A al no haber no están manejando esta gestión como tal. 

CONCLUSION: Se observa por lo indicado por el Auditado que la actividad auditada dentro del 
procedimiento PM-01-02-P10, el medio de control y seguimiento recae directamente sobre el 
Técnico del Área de la Salud, y toda actividad debe tener un control y seguimiento, que se observa 
debe realizarse por el Referente de Salud Ambiental o el Subsecretario de Inspección y Vigilancia 
de la secretaria Salud. 

94 ¿Quiénes, con los encargados de realizar la visita de verificación de hallazgos, que registros, 
informes se realizan y describa la trazabilidad del informe del concepto desfavorable, como se 
asigna al técnico encargado? Se solicita relación en Excel o tabla que lleven de control y 
seguimiento por parte de la oficina de Inspección y Vigilancia. 

El auditado manifiesta que: el técnico en el área de la salud 

CONCLUSION: Se observa por lo indicado por el Auditado que la actividad auditada dentro del 
procedimiento PM-01-02-P10, el medio de control y seguimiento recae directamente sobre el 
Técnico del Área de la Salud, que como tal dentro de la actividad de campo es el funcionario Idóneo 
y competente como tal, pero se requiere a nivel administrativo un seguimiento y control de la 
gestión, como acción de mejora continua en la Subsecretaria de Inspección y Vigilancia. 

 PM-01-02-P11: PROCEDIMIENTO DE MANEJO Y DISPOSICIÓN FINAL DE DECOMISO. 
 

95 Dentro de la actividad número 1 ¿cómo es el procedimiento de inspección técnica de IVC para 
el manejo y decomiso de productos? Anexar Acta de aplicación de medida sanitaria de seguridad 
y procedimiento de IVC. 

Este procedimiento yo sí le voy a decir la posibilidad de cambiarlo porque este procedimiento 
primero aplica tanto para todo tipo de alimentos como para licores, como medicamentos 
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adulterados, pero eso no es función de nosotros sino del IDS, pero nosotros los apoyamos. todo 
aquello que incumpla con las medidas sanitarias de seguridad. es el decomiso no tiene sentido que 
esté como un procedimiento aparte. Estas actividades son de cierres parciales, cierre permanente, 
congelamiento, aislamiento cuando son personas, decomiso del producto. 

Se observa que dentro del procedimiento no se está aplicando el acta de medida sanitaria de 
seguridad que se encuentra estandarizado dentro de este procedimiento, el cual cuenta   con código 
(PM-01-01-P1-F5), cuenta con los logos de la alcaldía de san José de Cúcuta, con nombre, fecha 
de creación y versión.  

   

Ilustración 1Formato estandarizado que se debe implementar 

96 ¿La Subsecretaría de Salud pública está implementando el Acta de aplicación de medida 
sanitaria de seguridad y si dicha acta se encuentra actualizada? Anexar acta de aplicación de 
medida sanitaria de seguridad diligenciada. 

Congelamiento, destrucción registro de medida de custodia se está implementando este año se ha 
hecho el año pasado si se tuvo residuos patógenos, no hay un sitio específico ya que se contrata, 
no tenemos carro propio para el transporte y tenemos que contratar, tampoco tenemos un sitio para 
desnaturalizar o destruir esos productos decomisados. 

97 ¿Cuál es el procedimiento para la destrucción o desnaturalización de los productos 
decomisados? ¿dónde (lugar o sitio) se realiza dicho procedimiento de destrucción o 
desnaturalización de los productos, además, si se están implementado y si se encuentran 
actualizados los formatos de la actividad número 3? anexar evidencia de los siguientes formatos 
de un proceso de decomiso: 

Formato de decomiso y registro de cadena de custodia, Formato anexo de destrucción MSS ETS. 
Formato anexo acta de congelamiento MSS ETS 
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Congelamiento, destrucción registro de medida de custodia se está implementando este año se ha 
hecho el año pasado si se tuvo residuos patógenos, no hay un sitio específico ya que se contrata, 
no tenemos carro propio para el transporte y tenemos que contratar, tampoco tenemos un sitio para 
desnaturalizar o destruir esos productos decomisados. 

se observa que no cuentan con un sitio propio para la desnaturalización o destrucción de los 
productos decomisados, además, no se observan las evidencias que se solicitaron, por lo cual no 
se puede analizar si se están implementando dichos formatos que se encuentran estandarizados 
dentro del procedimiento como se muestra en las siguientes imágenes. 

 

 

98 ¿La subsecretaría de salud pública cuántos decomisos realizó en la vigencia 2023 y el año 2024 
con corte al 15 de septiembre y si cuentan con un registro de estos decomisos? Anexar Excel 
con lo solicitado 

Ningún decomiso en 2024 y en 2023, 6000 kilos de carne articulan la DIAN, POLFA, Fiscalía, IDS, 
INVIMA secretaria de hacienda departamental y otras instituciones, por tal motivo nosotros 
realizamos acompañamiento con estas instituciones y para este año no se han realizado decomisos 
por parte de la secretaría de salud pública. 
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De acuerdo a la respuesta y las evidencias presentadas por el auditado, se menciona que en el año 
2023 se decomisaron alrededor de 6000 kilogramos de carne, pero, no se envió el registro en Excel 
de estos decomisos, por lo tanto, no se puede analizar la evidencia solicitada para saber si realiza 
control y seguimiento a estos decomisos por parte de la Subsecretaria de Salud pública. 

99 ¿Qué información o documentos contiene el Informe del proceso que se envía a la oficina jurídica 
para la iniciación del respectivo desarrollo sancionatorio y por qué medio se envía este informe 
(trazabilidad) anexar informe del proceso con sus respectivos formatos 

La oficina jurídica que menciona el procedimiento es una oficina jurídica interna de la secretaría de 
salud y no es la oficina jurídica del palacio municipal, este contiene el acta, la ficha o formato de La 
oficina jurídica que menciona el procedimiento es una oficina jurídica interna de la secretaría de 
salud y no es la oficina jurídica del palacio municipal, este contiene el acta, la ficha o formato de la 
medida, este informe se remite al subsecretario para que revise y apruebe  informe de la medida 
sanitaria tomada. 

De acuerdo a la respuesta y las evidencias presentadas por el auditado, se observa que no se envió 
el informe final para iniciar procesos sancionatorio, para poder analizar que documentos contiene 
el mismo, se envió un auto 001 del 22 de diciembre de 2023, que tiene como objetivo el  inicio de 
proceso sancionatorio por lo tanto no se tendrá en cuenta para esta pregunta. 
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100 ¿La Oficina Asesora Jurídica cuántos procesos sancionatorios ejecutó, estado procesal de 
las mismas dentro de la vigencia del año 2023 y el año 2024 con corte a 31 de agosto, y que 
marco normativo aplica para las respectivas sanciones? Anexar Excel con el registro de los años 
2023 y 2024 con corte a 31 de agosto. 

R: La ley 1500 de 2007 en vigencia de 2019 bovino y porcino, resolución 240 242 de 2016 aviar, 
bovino y porcino, 1683 del 93 alcohol, solo queda en apertura.  

Dentro de las evidencias enviadas por parte del auditado, se observa que en el año 2023 se 
realizaron 2 procesos sancionatorios por parte de la subsecretaría de Salud Pública los cuales se 
encuentran, para cierre del proceso y el otro por vencimiento de términos, se evidencia que no se 
están adelantando las demás etapas procesales  lo cual demuestra que no se está realizando 
gestión por parte de la oficina jurídica de la subsecretaria anteriormente mencionada para llevar a  
cabo los procesos sancionatorios correspondientes. 

 

101 ¿Quién es el responsable del procedimiento de manejo y disposición final de decomiso y 
qué alcance tiene el mismo? 

Era una persona de planta y la persona de planta la trasladaron a otra entidad. La persona a cargo 
es contratista el cual no se encuentra contratado y el subsecretario de salud. 

De acuerdo a la respuesta del auditado y al procedimiento, se observa que este procedimiento no 
cuenta con un referente para implementar, llevar un control y registro de las actividades que se 
ejecutan en dicho procedimiento. Además, mencionan que la persona que era responsable de dicho 
procedimiento no se encuentra contratada a la fecha y no cuentan con la información solicitada para 
cada pregunta 

 
 PM-01-02-P12: PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 

ZOONOSIS. 
 

102 ¿Qué actividades de IVC se plasman en el cronograma para realizar las visitas a veterinarias 
y afines? Anexar cronogramas con la planeación de las actividades del año 2023 y 2024 
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El auditado responde que las visitas de las veterinarias para el IVC lo hacen los veterinarios que 
tengan zoonosis, los cuales son contratistas, no tiene control de los cronogramas ya que los 
veterinarios son los que realizan dicho cronograma y se encuentran sin contrato. 

Conforme a la respuesta y la evidencia enviada por parte de la subsecretaria de Salud Pública, se 
observa que cuentan con un cronograma de actividades vistas a veterinarias y afines, no obstante, 
no se observan fechas programadas, visitas especificas a veterinarias, acciones de IVC a 
establecimientos veterinarios y afines. 

 

103 ¿La Subsecretaría de Salud Pública Cuántas visitas de IVC y control de zoonosis realizó a 
establecimientos veterinarios y afines en el año 2023 y 2024 con corte al 15 de septiembre? 
Anexar Excel con las visitas 

El auditado manifiesta que No tiene conocimiento de cuantas visitas se han realizado en la vigencia 
2023 y 2024, ellos cumplen operativo mas no con la administrativa la parte administrativa la realizan 
profesionales los cuales se encuentran sin contrato, nosotros entregamos los formatos y ya 

De acuerdo a la respuesta y la evidencia enviada por parte de la subsecretaria de Salud Pública, 
se observa que solo enviaron reporte de visitas de IVC y control de zoonosis del año 2024, faltando 
el registro y control de año 2023. Se observa que en el año 2024 se han realizado 28 visitas de IVC 
y control de zoonosis a los establecimientos veterinarios y afines en diferentes partes de la ciudad 
de Cúcuta, se sugiere que dentro del cuadro del Excel se añada una columna con la fecha de 
cuando se realizó la visita. No se puede hacer un análisis de las visitas de IVC y control de zoonosis 
realizadas en el 2023 ya que enviaron la información incompleta. 
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104 ¿Qué actividades se realizan en las visitas de ejecución de IVC y control de zoonosis?, así 
mismo, si los responsables de esta actividad deben cumplir con un perfil profesional para realizar 
las visitas, además, ¿si se está aplicando y se encuentra actualizada el Acta de inspección, 
vigilancia y control sanitario a establecimientos veterinarios y afines? Anexar acta de inspección, 
vigilancia y control sanitario a establecimientos diligenciados. 

El auditado informa que no conoce las actividades que se realizan porque le corresponde al 
veterinario y están sin contrato, son médicos veterinarios, no tiene conocimiento del acta por que 
también los realiza el veterinario que realiza la visita de IVC 

Conforme a la respuesta y las evidencias presentadas por la subsecretaria de Salud Pública, Se 
observa que dentro del procedimiento no se está aplicando el Acta de inspección, vigilancia y control 
sanitario a establecimientos veterinarios y afines que se encuentra estandarizado dentro de este 
procedimiento, el cual cuenta con código (PM-01-02-P12-F1), con el logo de la alcaldía de san José 
de Cúcuta, con nombre, fecha de creación y versión. 
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105 ¿Qué actividades se realizan dentro de la calificación del establecimiento para saber si es 
favorable o no y bajo qué criterio normativo o profesional se dan estos resultados? Anexar acta 
de inspección, vigilancia y control sanitario a establecimientos, diligenciada (calificación). 

El auditado técnico en salud, manifiesta que no es responsable y no tiene acceso a esa información 
En la calificación IVC, conoce que se ejecuta, pero no realiza este procedimiento. 

De acuerdo a la respuesta y la evidencia enviada por parte de la subsecretaria de Salud Pública, 
se observa que la calificación se realiza de acuerdo a criterios normativo impartido por el INVIMA. 
No obstante, se observa que esta clasificación no la hacen en el formato estandarizado del 
procedimiento anteriormente mencionado. 
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106 Qué medio de control y seguimiento ejerce el profesional de apoyo médico cuando el 
concepto es favorable, favorable con requerimiento y desfavorable. anexar Acta de inspección, 
vigilancia y control sanitario con el concepto correspondiente a cada caso. 

El técnico en salud no es responsable y no tiene acceso a esa información en el concepto del IVC 
(favorable, favorable con requerimiento o desfavorable), conoce que se ejecuta, pero no realiza este 
procedimiento. 

Conforme la respuesta y la evidencia enviada por parte de la subsecretaria de Salud Pública, se 
observa que cumple con los criterios normativos de acuerdo a la calificación cuando el concepto es 
favorable, favorable con requerimiento y desfavorable. No obstante, se observa que esta 
clasificación no se realiza en el formato estandarizado del procedimiento anteriormente mencionado 

 

Ilustración 2FORMATO DE CALIFICACION Y CONCEPTO SANITARIO 
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107 Una vez se subsane la toma de la medida sanitaria por parte del vigilado ¿cuál es el 
procedimiento para realizar el levantamiento de medida sanitaria de seguridad? Anexar acta de 
levantamiento de medida sanitaria de seguridad 

El técnico en salud no es responsable y no tiene acceso a esa información de cuál es el 
procedimiento para el levantamiento de medida sanitaria de seguridad, conoce que se ejecuta, pero 
no realiza este procedimiento. 

De acuerdo a la evidencia enviada por parte de la subsecretaria de Salud Pública, se observa que 
no se envió la evidencia solicitada, por lo cual no se puede analizar si se están implementando 
dicho formato “acta de levantamiento de medida sanitaria de seguridad” que se encuentra 
estandarizado dentro del procedimiento como se muestra en la siguiente imagen 
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108 ¿Dentro de la verificación de hallazgos a medida sanitaria de seguridad que medios de 
control y seguimiento ejercen para emitir un nuevo concepto de IVC y cada cuanto se hace este 
control? 

El técnico en salud no es responsable y no tiene acceso a esa información de que medios de control 
y seguimiento ejercen para emitir un nuevo concepto de IVC cuando se hace la verificación de 
hallazgos, conoce que se ejecuta, pero no realiza este procedimiento 

De acuerdo a la respuesta del auditado, se observa que desconoce sobre qué medio de control y 
seguimiento se ejercen para emitir un nuevo concepto de IVC, lo que denota que no hay un trabajo 
articulado y conjunto con las personas responsables de este procedimiento para que se ejecuten 
las actividades correspondientes y todos tengan acceso a la información. 

109 ¿Qué ocurre cuando el vigilado reincide y no subsana los hallazgos encontrados en el 
establecimiento visitado? 

El técnico en salud no es responsable y no tiene acceso a esa información, cuando el vigilado 
reincide y no subsana los hallazgos encontrados. Conoce que se ejecuta, no realiza este 
procedimiento. 

De acuerdo a la respuesta del auditado, se observa que desconoce sobre el procedimiento cuando 
el vigilado reincide y no subsana los hallazgos en el establecimiento visitado, lo que denota que no 
hay un trabajo articulado y conjunto con las personas responsables de este procedimiento para que 
se ejecuten las actividades correspondientes y todos tengan acceso a la información. 

110 ¿Bajo qué criterios normativos y profesionales se emiten estos conceptos sanitarios, que 
contienen estos conceptos (desarrollo) y por qué medio de gestión documental se envía al área 
de salud? Anexar concepto sanitario 

El técnico en salud no es responsable y no tiene acceso a dicha información, bajo qué criterios 
normativos se emiten estos conceptos sanitarios y que contiene el mismo, conoce que se ejecuta, 
pero no realiza este procedimiento. 

De acuerdo a la respuesta del auditado, se observa que desconoce sobre el procedimiento, Bajo 
qué criterios normativos y profesionales se emiten los conceptos sanitarios, lo que denota que no 
hay un trabajo articulado y en conjunto con las personas responsables de este procedimiento para 
que se ejecuten las actividades correspondientes y todas las personas responsables tengan acceso 
a la información 

 PM-01-02-P13: PROCEDIMIENTO DE VACUNACIÓN DE ZOONOSIS. 
 

111 ¿Qué contiene el oficio que se envía al instituto departamental de salud para dar 
cumplimiento al plan de acción de vacunación ante el IDS? Anexar oficio que se envía al IDS 

El IDS ellos son vigilantes de la secretaría de salud en cuanto vacunación si se cumple o no, salud 
pública del departamento CORPONOR, ICA, secretaría de salud, reunión sino se está haciendo 
vacunación, la vacunación se hace una vez al año y la vacunación masiva la está realizando un 
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externo el contratista llamado vital Dog Cat operador. Anexar contrato de vacunación masiva del 
operador Vital Dog Cat 

Conforme la respuesta y la evidencia enviada por parte de la subsecretaria de Salud Pública, se 
observa que la vacunación masiva la realiza un agente externo bajo prestación de servicios 
resultante del presente Proceso de Selección abreviada No SSM-SAM-002-2024, con  CONTRATO 
No. 00003070 DEL 16 DE AGOSTO DE 2024,CUYO OBJETO ES EL APOYO A LA GESTION 
PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA JORNADA DE 
VACUNACION ANTIRRABICA CANINA Y FELINA EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA 
VIGENCIA 2024." 

 

112 ¿Cómo es el procedimiento que se ejecuta desde la solicitud de vacunación hasta la 
ejecución de la vacunación? Anexar plan de acción de vacunación 

todo depende del tiempo de la secretaría, para ejecutar el proyecto, el encargado de realizar el 
proyecto debe nombrar personal con el perfil que establece el ministerio de salud técnico 
veterinarios, zootecnistas, El técnico en salud no es responsable y no tiene acceso a esa 
información del plan de Acción de vacunación, conoce que se ejecuta, pero no realiza este 
procedimiento 
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De acuerdo a la respuesta del auditado, se observa que se realizó el pal de acción de vacunación 
para las vigencias 2023 y 2024, con los requerimientos necesarios, los barrios, comunas y sectores 
visitados. 

 

3Plan acción vacunación 2023 
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Ilustración 4Plan acción vacunación 2024 

113 ¿Qué actividades realiza la subsecretaría de salud pública para la capacitación del personal 
con el fin que se ejecute la vacunación con todas las medidas de bioseguridad? Anexar listado 
de asistencia. 

Cuando nosotros hacemos las vacunaciones el profesional veterinario reúne al personal ya 
contratado con el perfil idóneo y explicarles toda la información precisa y adecuada ese plan de 
vacunación esta charla la dicta un profesional veterinario, el técnico en salud no realiza estas 
capacitaciones vacunador y anotador, en preparar los elementos de los grupos, y manejo de 
personal por zonas.  

Conforme la respuesta y la evidencia enviada por parte de la subsecretaria de Salud Pública, se 
observa que no se enviaron las actas de reunión y/o capacitación, listado de asistencia interna, para 
verificar si se adelantan estas instrucciones al personal responsable con el fin que se ejecute la 
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vacunación con todas las medidas de bioseguridad. Los cuales se encuentran estandarizados 
dentro de este procedimiento, y cuentan con código (PE-02-03-F3 Acta de Reunión),( PE-02-03-F4 
Lista Asistencia Interna), con logo de la alcaldía de san José de Cúcuta, con nombre respectivo, 
fecha de  creación y versión. 

 

Ilustración 5listado de asistencia interna estandarizado 

 

Ilustración 6Acta de reunión estandarizada 
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114 ¿Cuáles son las medidas de bioseguridad y qué insumos se utilizan para la vacunación de 
caninos y felinos? Anexar formato de entrega de insumos y programación 

Se utiliza la vacuna refrigerada promedio de 2 a 8 grados centígrados, guardianes para las agujas, 
bolsa de residuos patógenos bolsa residuos sólidos carnés, los guantes, uniformes, guantes, botas, 
y gel antimaterial. 

 Conforme la respuesta y la evidencia enviada por parte de la subsecretaria de Salud Pública, se 
observa que no se anexaron los formatos de entrega de qué insumos que se utilizan para la 
vacunación de caninos y felinos el cual se encuentra estandarizado dentro de este procedimiento, 
y cuenta con código (PM-01-02-P13-F1), con logo de la alcaldía de san José de Cúcuta, con nombre 
respectivo, fecha de creación y versión. 

 

Ilustración 7Entrega de insumos estandarizado 

115 ¿Cuántos planes de vacunación (campañas de vacunación de caninos y felinos) ejecutó la 
Subsecretaría de Salud pública en la vigencia 2023 y 2024 con corte al 15 de septiembre? 
Anexar Excel con el registro de las campañas de vacunación de la vigencia 2023 y 2024 con 
corte al 15 de septiembre. 

La alcaldía realiza campañas de salud y ahí estamos vinculados como vacunación, hay jornadas 
que salen los sábados y domingo, El técnico en salud no es responsable y no tiene acceso a esa 
información de las campañas de vacunación, que ejecuta la vacunación, pero no tiene acceso a la 
información. El referente de planta lo trasladaron y no se cuenta con ese responsable. 

Dentro de las evidencias enviada por parte de la subsecretaria de Salud Pública, se observa que 
se lleva un control y registro de las campañas de vacunación (caninos y felinos) en las vigencias 
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2023 y 2024. Estos informes se realizan bimestrales por lo tanto se debe reportar el informe cada 
dos meses. 

 

 

Ilustración 8Vacunación mensual del año 2023 

 

Ilustración 9Vacunación caninos y felinos 2024 
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116 ¿Qué información contiene el carné de vacunación y cada cuanto se debe aplicar la vacuna 
antirrábica al animal? (caninos, felinos) anexar carné de vacunación 

El carné Contiene la fecha de vacunación, nombre del animal, raza, edad, género, nombre, dueño, 
dirección, el nombre de animal y tipo de vacuna con lote y la firma de la persona que esta 
vacunando, cada año para rabia. 

Dentro de las evidencias enviada por parte de la subsecretaria de Salud Pública, se observa que 
se lleva un control y registro de los carnés de vacunación (caninos y felinos), el cual se diligencia 
de la manera correcta de acuerdo a los ítems.   

 

Ilustración 10Carné de vacunación diligenciado 

117 ¿Qué medio de control y seguimiento ejerce la secretaría de salud para llevar un registro de 
las vacunas que fueron aplicadas a los animales, la conservación y transporte de las mismas? 
Reporte de vacunación antirrábica de caninos y felinos a establecimientos veterinarios o afines 
y consolidado formato diario APTR 

El Reporte de vacunados se da de acuerdo al carné, las vacunas salen en cavas y cuarto frío y un 
stock de la nevera, se ejerce custodia de las vacunas.  

Conforme la respuesta y la evidencia enviada por parte de la subsecretaria de Salud Pública, se 
observa que se ejerce un control y registro de las vacunas que fueron aplicadas a los caninos y 
felinos, además se hizo un muestreo de las vacunas y estás no se encuentran en buen estado  y  
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se refrigeradas pero, sin embargo no se está implementado el formato “CONSOLIDADO DIARIO 
APTR”, el cual se encuentra estandarizado dentro de este procedimiento, y cuenta con código (PM-
01-02-P13-F2 ), con logo de la alcaldía de san José de Cúcuta, con nombre respectivo, fecha de 
creación y versión como se evidencia en la imagen. 

 

Ilustración 11Formato consolidado diario APTR estandarizado 
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118 ¿Si dentro de la vacunación los animales presentan complicaciones, qué medida o 
seguimiento se realiza para subsanar dicho evento? Formulario de reporte sobre presuntos 
eventos adversos de los medicamentos y biológicos de uso veterinario (ICA) 

Los dos son veterinarios teníamos un botiquín para llevar cosas previendo cualquier complicación 
para los animales y llevar a una veterinaria en caso de que se complique, 

Conforme la respuesta y la evidencia enviada por parte de la subsecretaria de Salud Pública, se 
observa que no se anexó el Formulario de reporte sobre presuntos eventos adversos de los 
medicamentos y biológicos de uso veterinario (ICA), para realizar un análisis del mismo y si está 
implementando y diligenciando como lo menciona el procedimiento. 

119 ¿Cuál es el contenido del informe final del plan de acción de vacunación el cual está dirigido 
a la subsecretaría de salud pública, secretaría de salud municipal, IDS y MINSALUD? Anexar 
informe final del plan de acción de vacunación 

Hay una meta de vacunación, pero no conoce el contenido del plan de vacunación, el técnico salud 
menciona que es un resumen de las campañas de vacunación, pero no realiza el informe final 

De acuerdo a la respuesta y la evidencia enviada por parte de la subsecretaria de Salud Pública, 
se observa que no se anexó el informe final del plan de acción de vacunación, para realizar un 
análisis del mismo, si se está implementando y que contiene dicho informe final como lo menciona 
el procedimiento. 

 

 PM-01-02-P14: PROCEDIMIENTO DE AGRESIONES POR ANIMALES TRANSMISORES DE 
RABIA. 
 

120 ¿Dentro del procedimiento de vigilancia de agresiones por animales potencialmente 
transmisores de rabia y otras zoonosis, el ítem 2 “alcance” qué significado tiene el evento 300? 

El evento 300 son todas las personas hayan sido mordidas por perros gatos ratones cerdos caballo, 
ardillas y demás que reportan las EPS a la secretaría de salud. Todas las EPS deben enviar esa 
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información a la secretaría de salud y crea un xls de todas las mordidas por animales y lo consolidan 
para que nosotros ejecutemos. 

Comparación 

Conforme a la respuesta del auditado es un nombre que se le da al caso cuando una persona ha 
sido mordida por un animal potencialmente transmisores de rabia, ya que dentro del procedimiento 
se nombra como “evento 300” pero no hace claridad al significado del mismo, y dentro del item 3 
“términos definiciones” no se tiene en cuenta debido a que no es muy claro ese concepto. 

121 ¿Cuántos reportes se generaron por animales agresores y cuántos de estos resultaron con 
exposición rábica en el año 2023 y 2024 con corte a 15 de septiembre? Anexar Excel con el 
registro de estos eventos 

2023, 2800 agresiones por animales potenciales transmisores de rabia, ninguno por exposición 
rábica, hace 32 años no hay exposición de rabia en Cúcuta, este año no llevo ese control para saber 
cuántas agresiones se presentaron en 2024. 

De acuerdo a la respuesta y la evidencia enviada por parte de la subsecretaria de Salud Pública, 
se observa que no se ejerce un control y seguimiento de los reportes que se generaron por animales 
agresores y exposición rábica en el año 2023 y 2024, donde se especifica de manera clara cada 
evento. 

 

Ilustración 12Evento 300, vigencia 2024 
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Ilustración 13Evento 300 vigencia 2023 

122 ¿Qué actividades se desarrollan para la programación de las visitas a los animales 
agresores? Anexar programación 

Cuando las fichas llegan a la secretaría de salud divide el total de las agresiones y se envía al 
vigilante (técnico), se traslada la información a un formato diseñado por la secretaria, vamos a 
terreno a buscar la persona mordida para recibir la información y constatar si el perro existe o no. 
Si el perro no existe, cambia una exposición leve o grave. 

Conforme la respuesta y la evidencia enviada por parte de la subsecretaria de Salud Pública, se 
observa que se desarrollan las actividades para desarrollar las programación de las visitas a los 
animales agresores, sin embargo  no se está implementado el formato “FICHA DE SEGUIMIENTO 
AL ANIMAL AGRESOR”, el cual se encuentra estandarizado dentro de este procedimiento, y cuenta 
con código(PM-01-02-P14-F2), con logo de la alcaldía de san José de Cúcuta, con su nombre 
respectivo, fecha de  creación y versión como se evidencia en la imagen. 
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Ilustración 14ficha de seguimiento animal agresor 

 

Ilustración 15Ficha de seguimiento animal agresor 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 
Fecha: 17/11/2022  

Página 82 de 150 
 

 
 

123 ¿Cuál es el siguiente paso a seguir cuando el evento es una exposición rábica? 
Para saber si el animal tiene mal de rabia hay que esperar que muera y hay un espacio de la 
mordedura de 10 días para que animal de rabia muera, si el animal muere hay que hacer 
trepanación del cerebro para llevarlo al laboratorio si murió de rabia u otra enfermedad 

De acuerdo a la respuesta del auditado se evidencia que sigue los pasos que se encuentran 
contemplados dentro del procedimiento y realiza un seguimiento del posible animal con exposición 
rábica. 

 

Ilustración 16Ficha seguimiento animal agresor 

124 ¿Cómo se realiza seguimiento para determinar la exposición rábica y salud del animal 
agresor, además si el profesional cumple con los requisitos de bioseguridad y qué elementos de 
protección usa? Anexar ficha de visita domiciliaria de eventos de vigilancia en salud pública y 
Ficha de seguimiento al animal agresor 

Es ir al terreno a buscar el animal mordedor y allá sabiendo la fecha de la mordedura podemos decir 
que el animal ya no tiene síntomas de rabia que se debe hacer en tiempo (10 días) y oportunidad. 
No se usan elementos de protección sólo cuando el animal está enfermo y cuando se hace la 
trepanación del cerebro. 

Conforme la respuesta y la evidencia enviada por parte de la subsecretaria de Salud Pública, se 
observa que no se anexó ficha de visita domiciliaria de eventos de vigilancia en salud pública, para 
realizar un análisis del mismo y si está implementando y diligenciando como lo menciona el 
procedimiento. el cual se encuentra estandarizado dentro de este procedimiento, y cuenta con 
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código (PM-01-02-P14-F1 FICHA DE VISITA DOMICILIARIA DE EVENTOS DE VIGILANCIA EN 
SALUD PUBLICA) 

 

125 ¿Qué actividades realiza el técnico o profesional para el seguimiento del animal expuesto 
dentro de los 10 días y que contiene la ficha que se diligencia? Anexar Ficha de visita domiciliaria 
de eventos de vigilancia en salud pública 

Si la visita ya son 10 días de haber mordido descartamos que tenga mal de rabia, es observar 
porque es imposible determinar por vista el animal tenga mal de rabia, después del día 7 es cuando 
el animal muestra síntomas muy notorios al mal, desde hace 32 años no se presentan casos 
positivos en animales domésticos. 

Conforme la respuesta y la evidencia enviada por parte de la subsecretaria de Salud Pública, se 
observa que no se anexó ficha de visita domiciliaria de eventos de vigilancia en salud pública, para 
realizar un análisis del mismo y si está implementando y diligenciando como lo menciona el 
procedimiento. el cual se encuentra estandarizado dentro de este procedimiento, y cuenta con 
código (PM-01-02-P14-F1 FICHA DE VISITA DOMICILIARIA DE EVENTOS DE VIGILANCIA EN 
SALUD PUBLICA) 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 
Fecha: 17/11/2022  

Página 84 de 150 
 

 
 

126 ¿Qué documentos contiene el informe donde se anexan las fichas de seguimiento al animal 
agresor y quien hace revisión del mismo? anexar informe. 

La ficha de seguimiento se llena la ficha y se entrega a jefe de enfermera la cual es contratista, pero 
o se encuentra contratada y ella es la que realiza el informe, para que haga el ajuste o análisis y lo 
envíe a la subsecretaria salud publica 

Conforme la respuesta y la evidencia enviada por parte de la subsecretaria de Salud Pública, se 
observa que se anexa la ficha de seguimiento de los animales agresores de las visitas de todos los 
técnicos en zoonosis y veterinarios el cual se envía por medio de oficio al subdirector de Salud 
Pública. 

 

Ilustración 17Informe entrega evento 300 
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 PROCEDIMIENTOS TRANSVESALES: 
 

 SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD. 
 

127 ¿El subproceso cuenta con sus procesos y procedimientos actualizados? solicitarlos como 
evidencia, 

La auditada manifiesta que si cuenta con los procedimientos y que los mismos se encuentran 
documentados. 
 
128 ¿Cuántos procedimientos se ejecutan en el Subproceso? 
La Subsecretaría de Inspección y Vigilancia en Salud, cuenta con 14 procedimientos propios. 
 
129 ¿Conoce el Acto Administrativo de Adopción de los Procesos y Procedimientos, Mapa de 

Procesos de la Alcaldía San José de Cúcuta? 
La auditada manifiesta que, si la conoce, es la resolución 0347 de 2022 

 
130 ¿Cuál es el acto administrativo por medio del cual se documenta, crea, actualiza o elimina 

un formato, guía, plan o procedimiento? lo han utilizado? Anexar evidencia. 
La auditada manifiesta que es el procedimiento de la información documentada. 

 
131 ¿Existen formatos pendientes por estandarizar y formatos pendientes por eliminar?,  
La auditada manifiesta que actualmente no tienen pendiente por estandarizar, pero si falta 
documentados algunas cosas de zoonosis. 

 
132 ¿Conoce Usted el Listado Maestro de Documentos del subproceso? 
La auditada manifiesta que, si lo conocen, aunque está en planeación municipal 
 
133 ¿Conoce el Manual del Sistema de Gestión de Calidad implementado en la Alcaldía? 
La auditada manifiesta que, si tiene conocimiento, ya que planeación lo socializó. 
 
134 ¿Durante la vigencia 2024, han actualizado los procesos y procedimientos del subproceso? 
La auditada responde que si lo que pasa es que no se han enviado a planeación municipal. 
 
135 ¿El personal adscrito a la subsecretaría de Salud Pública ha sido capacitado en el SGC de 

la entidad?, solicitar evidencia. 
La auditada manifiesta que si desde enlace se cuenta con un enlace y desde planeación hacen 
capacitaciones. 
 
136 ¿Se tienen definidos los controles establecidos para la implementación de los procesos y 

procedimientos del SGC?. 
La auditada manifiesta que si desde la secretaria de salud se tienen definidos controles para que 
todos los procedimientos se implementen 
 
137 ¿Conoce el Organigrama de la Alcaldía San José de Cúcuta?, identifica el subproceso en el 

organigrama? 
La auditada manifiesta que si lo conocen 
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138 ¿Conoce el Ciclo PHVA de los procesos y procedimientos del subproceso establecidos en 
la caracterización? Defina los conceptos. 

La auditada manifiesta que si la conocen 
 

 GESTION DOCUMENTAL ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA: 
 

139 ¿El equipo de trabajo del subproceso auditado conoce la Ley General de Archivo? 
Mencionarla. ¿Se han realizado capacitaciones sobre la Ley General de Archivo? 

Los auditados manifiestan que, si han realizado curso del SENA, tienen una sola capacitación, 
organizó la alcaldía de Cúcuta, cuando se realizó el 14 de julio 2024 
 

140 ¿El subproceso auditado cuenta con un espacio destinado para la organización y 
conservación del archivo de gestión? asimismo ¿se cuenta con un módulo con estantes y 
unidades de conservación (cajas, carpetas) de conformidad con la Ley General de Archivo? 
Anexar evidencia fotográfica. 
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En la subsecretaría como tal no existe, un espacio destinado para la organización y conservación 
del archivo de gestión, no se cuenta con modulo o estantes, desde el despacho de la Secretaría de 
Salud, se contrataron 3 técnicos en asistencia empresarial, con conocimientos en archivo.  

Los auditados manifiestan que No cuentan con las herramientas necesarias para el proceso de 
archivo, ya que envían más o menos 20 o 10 carpetas. 

141 ¿El subproceso auditado cuenta con un archivo organizado de conformidad con la Ley 
General de Archivo? Anexe evidencia 
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La auditada manifiesta que no está organizado en su totalidad, pero aclaran que fueron contratados 
para organizarlo utilizando estantes metálicos 

 

142 ¿En el subproceso auditado existe un fondo acumulado de archivo de qué vigencia? 
La auditada manifiesta que si el fondo acumulado 2018 
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143  ¿El subproceso auditado cuenta con el formato de Transferencia de Documentos al Archivo 
Central? Anexar evidencia. 

No lo tienen no lo conocen. 
 
144 ¿El subproceso auditado, conoce las Tablas de Retención Documental? Las series, 

subseries y los tipos de documentos asignados a la misma Mencionarlos. 
La auditada manifiesta que si las conocen 
 
145 El subproceso auditado, ¿conoce el formato de constancia secretarial, y si se han realizado 

actualizaciones a dicho formato ¿Se tiene implementado este formato? Anexar evidencia. 
La auditada manifiesta que, si las conocen, las están implementando las tablas de retención 
documental. 
 
146 ¿Dentro del subproceso auditado todas las carpetas tienen las hojas de control de la vigencia 

2023 y 2024 Anexar evidencia. 
La auditada manifiesta que no todas cuentan con las hojas de control. 
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147 En el subproceso auditado ¿Las carpetas y las cajas de archivo se encuentran debidamente 
rotuladas? (Verificar carpetas y cajas, Marcaje, foliado, número folios, organización documentos 
y TRD). Anexar evidencia. 

Algunas 

  

148 El subproceso auditado ¿Conoce el código asignado a la dependencia en las TRD? y tiene 
conocimiento sobre el Manual de Gestión Documental? 

La auditada manifiesta que si lo conocen que es el No. 11420, pero manifiestan que no conocen el 
Manual de Gestión Documental 

 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 
Fecha: 17/11/2022  

Página 92 de 150 
 

 
 

149 ¿Durante la vigencia 2023 y 2024 han actualizado las TRD?  
La auditada manifiesta que si las entregaron desde archivo central. 
 
150 ¿En el subproceso auditado, tiene conocimiento sobre el Formato Único de Inventario 

Documental (FUID), se cuenta con un FUID elaborado y actualizado, de qué vigencias? Anexar 
evidencia  

Quien controla el archivo, los tres contratistas. 
 
 ADMINISTRACION DE PQRSDF 

 
En desarrollo de la auditoría interna del subproceso de salud pública y de conformidad con lo 
establecido en la Ley 1755 de 2015, Resolución 0179 del 01 de junio 2022, por medio del cual se 
adopta el procedimiento interno de peticiones, quejas, reclamos, sugerencia, denuncia y 
felicitaciones -PQRSDF, el equipo auditor de la Oficina de Control Interno de Gestión,  se presenta 
en las  instalaciones de salud pública, para realizar el seguimiento al trámite de PQRSDF, quienes 
fueron atendidos por  el personal asignado y se desarrolló, así: 

151 ¿Se han realizado capacitaciones a los funcionarios y/o contratistas al subproceso auditado 
sobre SIEP DOCUMENTAL? (software de Gestión Documental y de Procesos) Anexar 
evidencia. 

El auditado manifiesta que si se ha realizado la capacitación cuando inició la operación del software. 
la asistencia la llevaba el que vino a capacitar, por lo tanto, no anexan la evidencia. 

152 ¿En el subproceso auditado ¿Quién es el responsable del manejo interno del sistema de 
Gestión documental SIEP DOCUMENTAL? 

El auditado manifiesta que El usuario del SIEP lo lleva el auditado PEDRO PARADA, y lo apoya un 
contratista por la gran cantidad de PQRS, y en este momento la contratista no está vinculada, estuvo 
desde el 27 de mayo al 26 de septiembre del 2024, y año 2023 lo llevaba solo el auditado. 

153 ¿En el subproceso auditado ¿Qué inconvenientes se han presentado con el sistema SIEP 
DOCUMENTAL? 

En una reunión que se hizo con ventanilla única, se reportó un inconveniente que había unas 
solicitudes que ya tenían respuesta con unos anexos, y al momento de buscar la respuesta y los 
anexos no aparecían cargados. Quedaron ellos en hablar con las TICS y no replicaron, ni 
expusieron posteriormente que sucedió al respecto con esa situación. 

Se observó que en un reporte en el usuario del auditado aparecieron dos radicados, pero al 
momento de revisar los mismos se reflejaba que eran del abogado Rafael Suarez, lo expuso a la 
Dra. de ventanilla única y ella tomó la novedad y hasta ahí sabe el auditado lo de esta situación. 

154 ¿En el subproceso auditado se tiene control de los documentos recibidos y enviados por el 
SIEP DOCUMENTAL? Anexar evidencia. 

Si se tiene control de solicitudes recibidas el auditado lleva un registro en el módulo documental, en 
la bandeja carpetas transacciones y aparece toda la gestión que se realiza, reasignación, y de ahí 
a quien se designe el radicado debe por el mismo SIEP documental darle respuesta y salida a la 
solicitud, el documento debe pasar por seguimiento para la firma del jefe de la dependencia para 
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posterior a la firma enviarle al que se le asignó, para que realice el envío por SIEP documental. 
Reporte de TRANSACCIÓN DE UN MUESTREO DEL 2024 (UN DIA DEL MES DE FEBRERO 
MAYO Y JUNIO.) 

 

155 ¿El subproceso auditado Conoce la Resolución 0179 del 01 de junio 2022– Procedimiento 
interno de peticiones, quejas, reclamos, sugerencia, ¿denuncia y felicitaciones (PQRSDF)?  

El auditado responde que si lo conoce ya lo ha leído, y le da aplicación de gestión documental 
acorde a las indicaciones de ventanilla única y la resolución. 
 
156 ¿En el subproceso auditado ¿Cuál es el trámite interno para atender una PQRSDF? 
Se recibe por el usuario del SIEP de la subsecretaría de salud pública, se revisa el documento para 
ver a qué área se puede reasignar se procede a reasignar a quien corresponde por el usuario 
respectivo, el que recibe proyecta respuesta o la gestión que requiere y se vuelve a recibir para la 
firma y después darle salida por parte de quien recibió, por el sistema de gestión documental SIEP.( 
ANEXAR UNA SOLICITUD RECIBIDA DE UN DIA DEL MES DE FEBRERO MAYO Y JUNIO desde 
su reasignación hasta el documento de salida). 
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157 ¿Las PQRSDF que se presentaron en la subsecretaría de Salud Pública en el periodo objeto 
de revisión, fueron resueltas en términos de ley? Anexar evidencia. Anexar  

Se anexan solicitudes de la vigencia 2024 (muestreo febrero-mayo-julio) 
 
158 En cumplimiento de la ley 1755 la subsecretaría de salud pública ¿Se han presentado tutelas 

por incumplimiento al derecho de petición y el estado de cada una de ellas? Anexar relación de 
tutelas. 

La relación de tutelas de la vigencia 2024 relacionadas con peticiones, y el estado en que se 
encuentran las mismas. 
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Se presenta el movimiento de las PQRS en el 2023 y 2024 

SUBSECRETARIA DE SALUD PUBLICA  

VIGENCIA 2023 

 

 

Durante la vigencia 2023, fueron recibidas en la Subsecretaria de Salud Publica un total de 1.762 
peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y felicitaciones, en la cual se le dio respuesta 
a un total de 1.662 y no se dio respuesta a 100  incumpliendo con los tiempos y términos de ley, así 
mismo se evidencia un porcentaje de efectividad del 94% y de inefectividad del 6% por parte de la  
Subsecretaria de Salud publica  
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En la vigencia 2023, fueron recibidas en la Subsecretaria de Salud Publica un total de 338 de otros 
tipos documentales (Comunicaciones, tutela, invitaciones públicas. Propuesta. Despachos 
comisorios), en la cual se le dio respuesta a un total de 317 y no se dio respuesta a 23 incumpliendo 
con los tiempos y términos de ley, igualmente se evidencia un porcentaje de efectividad del 94% y 
de inefectividad del 6 % por parte de la la Subsecretaria de Salud Publica  

VIGENCIA 2024 
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En el periodo del 01 de enero al 30 de Septiembre de 2024, fueron recibidas en la Subsecretaria de 
Salud Publica un total de 1449 peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y 
felicitaciones, en la cual se le dio respuesta a un total de 1.029, en trámite 75 y vencidas 345 
incumpliendo con los tiempos y términos de ley, igualmente se  evidencia  un porcentaje de 
efectividad del 71% y de inefectividad del 29% por parte de la  Subsecretaria de Salud pública. 

 

 

En la vigencia 2024 con corte al 30 de septiembre, el subproceso auditado recibió un total de 167 
de otros tipos documentales (Comunicaciones, tutela, invitaciones públicas. Propuesta. Despachos 
comisorios), en la cual se le dio respuesta a 120, y 3 se encuentra en estado de trámite, a su vez 
44 están vencidas incumpliendo con los tiempos y términos de ley, igualmente se evidencia un 
porcentaje de efectividad del 72% y de inefectividad del 28% por parte de la Subsecretaria de Salud 
Publica 
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 TALENTO HUMANO. 
 

159 ¿Cuánto personal de planta y contratista fue asignado al subproceso auditado en vigencia 
2023 y 2024? Anexar listado clasificado 

El auditado manifiesta que, En el 2023, 38 de planta; en el 2024 son 37 de planta, contratista no 
suministra información ya que la oficina de contratación se encarga de ese tema,  
 
160 ¿El subproceso auditado realiza la evaluación de desempeño laboral, según Artículo 23 del 

acuerdo 6166 de 2018 de la Comisión Nacional del Servicio Civil? Anexar evidencia. 
Si la conoce, pero no realizó la evaluación de desempeño laboral, está a cargo del subsecretario 
de salud pública.  
 
161 ¿Se concertaron los compromisos con los funcionarios de carrera administrativa para la 

actual vigencia? 
Se informa por WhatsApp cuando llega la solicitud por parte de talento humano de la alcaldía 
 
162 ¿Los contratistas y funcionarios del subproceso auditado, Presentaron la declaración de 

bienes y rentas y la declaración de conflicto de intereses con vigencia 2024 según Ley 2023 del 
2019? Anexar Evidencia. 

Si, los funcionarios presentan dichos documentos, pero no tengo conocimiento de los contratistas 
ya que esto lo realiza la oficina de contratación. anexar Excel con el registro de estos documentos 
tanto contratista y de planta 
 
163 ¿Los funcionarios adscritos al subproceso auditado, tienen actualizada la hoja de vida en la 

plataforma del SIGEP ll? Anexar Evidencia 
Si, yo mantengo mi hoja de vida actualizada pero mi conocimiento eso lo realiza talento humano de 
la alcaldía 
 
164 ¿El subproceso auditado ha realizado la inducción y reinducción a los servidores públicos? 

Anexar Evidencia. 
Si me la hizo talento humano de la alcaldía 
 
165 ¿Los funcionarios del subproceso auditado, participan en el plan anual de capacitaciones? 

Anexar evidencia. 
Si, 5 al año más o menos y diplomados de cursos y demás. 
 
166 ¿Todos los funcionarios del subproceso auditado cuentan con el curso de Integridad y 

Transparencia y Lucha contra la corrupción? Anexar evidencia. 
No, no cuenta 
 
 CONTRATACION. 

 
167 ¿La Subsecretaría de Salud Pública cuenta con un acto administrativo donde se le delegue 

la facultad para contratar en la vigencia de 2023 y 2024? Anexar Evidencia. 
Respuesta por parte del Auditado: si se cuenta con actos administrativos que delega facultad para 
contratar, decreto 2023 y decreto 2024 No 0203 del 19 de abril. 
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EVIDENCIA SUBIDA AL DRIVE: 
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1i3WaxXjGb0Wq_KQkdX2y1HFZnQfaiG7R  

Acto Administrativo delegacion contractual 2023 

 

Acto Administrativo delegacion contractual 2024 
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Analizado lo manifestado por el Auditado y las evidencias que se solicitaron, se observa que la 
Secretaría de Educación ha contado con Delegación para la gestión contractual en la vigencia 2023 
y 2024. 

168 ¿Qué modalidades de contratación se manejó en la vigencia 2023 y cuales se tienen 
planeado manejar para la vigencia 2024, anexar evidencia?  

Respuesta por parte del Auditado: 2023 y 2024 las mismas: Contratación directa-mínima cuantía- 
selección abreviada- subasta inversa-concurso de méritos- 2023 se realizó uno por tienda virtual de 
Colombia compra eficiente. 

 
Analizado lo manifestado por el Auditado y las evidencias que se solicitaron, se observa que la 
Secretaría de Educación en su gestión contractual, realiza la ejecución desde la etapa de 
Planeación de acuerdo al Plan de Adquisiciones y necesidades de la anualidad, que generalmente 
son las de Ley y misionales en el área de la salud.  
 
169 ¿En qué funcionario recae la elaboración de los documentos de la etapa precontractual en 

la vigencia de 2024? 
Respuesta por parte del Auditado: contratista EDWIN SOTO, DANIELA URON, YOLVI SUESCUN, 
VIVIAN CHACON Y JOSE FUENTES. 
 
Ocasionalmente los Estudios previos de bienes y servicios los realizan los funcionarios Daniel 
Colmenares Subsecretario de aseguramiento y Leonardo Duran subsecretario de salud pública. 

Analizado lo manifestado por el Auditado y las evidencias que se solicitaron, se observa y se puede 
determinar que la secretaria de salud maneja una adecuada estructura de su equipo de trabajo en 
el área de contratación. 

170 ¿La planeación y estructuración de las minutas, pliegos contractuales, Consultoría de la 
subsecretaria se realizan por funcionarios de la misma, ¿personal secretaria general o se han 
dado Aplicado Pliegos Tipo de la Agencia Nacional de Contratación Pública? En respuesta 
afirmativa o Negativa sustentar la respuesta y citar Marco normativo Municipal o Nacional Según 
sea el caso. 

Respuesta por parte del Auditado: contratista EDWIN SOTO, DANIELA URON, YOLVI SUESCUN, 
VIVIAN CHACON Y JOSE FUENTES. 
 
Ocasionalmente los Estudios previos de bienes y servicios los realizan los funcionarios Daniel 
Colmenares Subsecretario de aseguramiento y Leonardo Duran subsecretario de salud pública. 

Analizado lo manifestado por el Auditado y las evidencias que se solicitaron, se observa que esta 
delegada esta actividad de gestión contractual en funcionarios de Planta y contratistas del equipo 
del área de contratación. 

171  ¿Quienes integran el Comité de Evaluación de las Propuestas de los Oferentes en las 
diferentes Modalidades de Contratación que se requiere, describir cómo está integrado el 
mismo? Anexar evidencia de acta en cada tipo de modalidad realizado en la Vigencia 2023 y 
2024. 
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Respuesta por parte del Auditado: EL Comité está integrado por asesor financiero es funcionario 
de planta, asesor jurídico contratista, asesor técnico funcionarios de planta  
ANEXAR EVIDENCIA 2023 Y 2024. 

EVIDENCIA SUBIDA AL DRIVE: https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1-
FPyvfe9NA00PE8CscaoVzlj40U44v1s  

REFERENCIA: Informe de Evaluación de Propuestas 

 

REFERENCIA: Informe Final de Evaluación de Propuestas 
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Analizado lo manifestado por el Auditado y las evidencias que se solicitaron, se observa que la 
secretaria de salud maneja una adecuada estructura de su equipo de trabajo en el área de 
contratación, para realizar la evaluación de las propuestas presentadas por los diferentes Oferentes. 

172 ¿Existen contratos de la vigencia 2023 pendientes por ejecución con plazo de ejecución 
vencido? Describa los mismos con Evidencia de Acta de empalme. 

Respuesta por parte del Auditado: se presentaron un convenio con FINDETER que actualmente 
está suspendido y uno de contratación directa prestación de servicios por novedad accidente que 
se encuentra en ejecución. Anexar evidencias de los dos procesos 
 
EVIDENCIA DRIVE: 

 https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1cC1D2k4f2Y3omykOE0d1nhpiEXwRxB3t 

REFERENCIA: SUSPENSION MAYRA ALEJANDRA REY 

 

DRIVE: https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1cC1D2k4f2Y3omykOE0d1nhpiEXwRxB3t 
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REFERENCIA: SUSPENDSION FINDETER 

 

Analizado lo manifestado por el Auditado y las evidencias que se solicitaron, se observa el Acta de 
Suspensión del Contrato No 1897 de fecha 18 de mayo de 2023, a nombre de la contratista MAYRA 
ALEJANDRA ARIAS REY. 

2) En cuanto a la respuesta de la suspensión del contrato de FINDETER, se anexa un pantallazo 
no legible, que no permite realizar el análisis y revisión de la gestión, se deja la observación y se 
solicita el link de acceso al Secop II. 

173 La dependencia cuenta con un funcionario designado de planta para el cargue proceso de 
contratación, gestión Pre-Contractual, ¿post- Contractual y a su vez la misma función en 
plataforma SECOP II y las que solicite Colombia Compra Eficiente? Indicar el nombre del 
funcionario, cargo y tipo de vinculación con la entidad y/o dependencia 

Respuesta por parte del Auditado: contratista EDWIN SOTO, DANIELA URON, YOLVI SUESCUN, 
VIVIAN CHACON Y JOSE FUENTES. 
 
Ocasionalmente los Estudios previos de bienes y servicios los realizan los funcionarios Daniel 
Colmenares Subsecretario de aseguramiento y Leonardo Duran subsecretario de salud pública. 

Analizado lo manifestado por el Auditado y las evidencias que se solicitaron, se observa que la 
secretaria de salud maneja una adecuada estructura de su equipo de trabajo en el área de 
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contratación, pero se requiere acompañar y fortalecerla de socialización y capacitación permanente 
del Grupo Área de Contratación. 

174 ¿Al funcionario o funcionarios de planta con el Rol de Supervisión se les ha dado 
capacitación de la dependencia encargada del proceso de contratación, para la adecuación 
realización de sus funciones? Anexar evidencia. 

Respuesta por parte del Auditado: En la vigencia 2023 se realizó un recuento de las indicaciones 
que deberían tener en cuenta para realizar su rol de supervisor y en el 2024 no se ha realizado un 
seguimiento de la gestión del supervisor. Anexar evidencia circular del 2023. 
DRIVE: https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1PlZu-2rUFRZDXeng56nnfrz6jdHUeZPZ  

REFERENCIA: circular 010 de Inicio de Contratación Vigencia 2023   

 

Analizado lo manifestado por el Auditado y las evidencias que se solicitaron, se observa una Circular 
Informativa hacia las dependencias que tienen delegación contractual, para inicio de la gestión en 
la Vigencia 2023. 

2) En cuanto a vigencia 2024 no se observa Circularizacion de Instrucciones para el inicio de la 
gestión Contractual, ni actas de capacitación del líder contractual de la Secretaria general, 
trazabilidad de la Delegación Contractual mediante acto administrativo Decreto No 0203 del 19 de 
abril de 2024, como tampoco evidencias dela socialización y/o capacitación de la Secretaria de 
Salud, con el Grupo del Área de Contratación. 

175 ¿En rol de supervisión de contratos de OPS de la vigencia 2024 tiene conocimientos de las 
diferentes circulares dadas por Secretaría General en cuanto a la radicación de cuentas en 
plataformas dispuestas para tal fin? Circular 1 de 2024 Procedimiento de radicación de cuentas, 
Circular 22 de 2024 de APP Sena, Circular 04 de 2024 radicación en plataforma SIEP, Circular 
07 de 2024 de Subsecretaria Financiera. Anexar evidencia 
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Respuesta por parte del Auditado: llegan a los correos de los supervisores y ellos se encargan 
directamente de tomar las acciones y medidas de control y seguimiento 

Analizado lo manifestado por el Auditado y las evidencias que se solicitaron, se observa Que el Rol 
de Supervisión de los Contratos es de manejo de los mismos supervisores y que no están 
articulando la gestión con el Área de Contratación, no se anexaron evidencias de las circulares y 
correos de la Secretaria General, ni del área de contratación de la secretaria de salud. 

176 ¿Cómo supervisores de los diferentes contratos, tienen el control y seguimientos de los 
diversos documentos de las etapas contractuales, la validación y firma de los actos 
administrativos expedidos así el cargue efectivo en las plataformas como SECOP II y demás 
dispuestas por Colombia compra eficiente? Anexe evidencia 

Respuesta por parte del Auditado: Desde la etapa precontractual y contractual se lleva un registro 
de chequeo y validación de los procesos contractuales, que hacen parte de la carpeta o expediente 
del proceso. 
 
EVIDENCIA: Drive 

 https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1e65oshAG_iAHY77RmqdK6tgGVfjmYh5K 

Referencia: Chequeo de requisitos precontractuales, Contractuales y Post Contractuales. 
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Analizado lo manifestado por el Auditado y las evidencias que se solicitaron, se observa que el Área 
de Contratación aplica los medios de control y seguimiento, acorde a lo requerido dentro del ciclo 
PHVA, que permita desde la Etapa Precontractual, Contractual se cumpla con el lleno y 
cumplimiento de los requisitos por parte del Contratista u oferentes de as diferentes modalidades 
que se contratan en la secretaria de salud. 

177 ¿La dependencia realizó el reporte del SIA OBSERVA, en forma oportuna Vigencia 2023 y 
en la actualidad para la vigencia de 2024 quien es el encargo de realizarlo? Anexar evidencia. 

Respuesta por parte del Auditado: vigencia 2023 hasta 31 agosto DANIELA HURÓN de septiembre 
a diciembre otro contratista DANIELA RAMIREZ, Vigencia 2024 LISSETH SANCHEZ-ANEXAR 
INFORMES DE REPORTES DEL SIA VIGENCIA 2023 Y 2024. 
 
EVIDENCIA SUBIDA AL DRIVE: 

 https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1wdvPGnIvTxN9s92XbFsJryukBV8l7bzS  

                                 REFERENCIA: Reportes SIA OBSERVA  
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Analizado lo manifestado por el Auditado y las evidencias que se solicitaron, se observa que el Área 
de Contratación cumple de forma oportuna con el cargue de la información a la plataforma SIA 
OBSERVA, dando cumplimiento a los principios de publicidad contractual y del manejo de los 
recursos públicos. 

178 En el rol de Supervisor de contratos, ¿Cuántos fueron objeto de liquidación durante la 
vigencia 2023? anexar evidencia 

Respuesta por parte del Auditado: Contratación directa, prestación de servicios no se ha realizado, 
y hasta este año están empezando a realizar esa gestión. 
 
Analizado lo manifestado por el Auditado y las evidencias que se solicitaron, se observa que el Área 
de Contratación, no ha realizado el proceso de liquidación de los contratos, para darle cierre y 
finalización a los contratos, que de acuerdo al Manual de Contratación del Municipio sean objeto de 
liquidación, se solicitó anexar la evidencia de la relación de contratos que son objeto de liquidación 
y no se anexo al Drive. 
 
179 ¿El Plan anual de adquisiciones en la vigencia 2024 se desarrolló según lo planificado o se 

presentaron novedades? Anexar evidencia. 
Respuesta por parte del Auditado: no se han presentado novedades en el plan anual de 
adquisiciones en la vigencia, y si se requiere se adelanta con planeación y se encuentra al día. 
 
EVIDENCIA SUBIDA AL DRIVE: 

 https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1gGZn59wHB2KvClppVfYJuyWdBxnwPlzp 
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REFERENCIA: En Blanco no aparece ninguna evidencia cargada. 

 

Analizado lo manifestado por el Auditado y las evidencias que se solicitaron, se observa que de 
acuerdo con lo manifestado por el área de contratación indican que no se han presentado 
novedades en el plan anual, y que si se requiere se realiza por parte de la subsecretaria de 
planeación de la secretaria de salud, sin embargo, se solicitó anexar el plan de adquisiciones de la 
Vigencia 2024 y no se anexo, en el Drive está en blanco. 

180 ¿El subproceso auditado ha cumplido con el proceso de cierre de los contratos ejecutados? 
Anexar evidencia. 

Respuesta por parte del Auditado: los bienes y servicios que se requieren si estamos empezando 
hacer esa gestión en esta vigencia de 2024. 
 
Anexar relación de procesos pendientes por liquidar con su estado. 
 
Analizado lo manifestado por el Auditado y las evidencias que se solicitaron, se observa que el Área 
de Contratación, no ha realizado el proceso de liquidación de los contratos, para darle cierre y 
finalización a los contratos, que de acuerdo al Manual de Contratación del Municipio sean objeto de 
liquidación, se solicitó anexar la evidencia de la relación de contratos que son objeto de liquidación 
y no se anexo al Drive. 

181 ¿Cómo es el proceso que se realiza para la supervisión de los contratos? Anexar evidencia 
Respuesta por parte del Auditado: lo realiza todo el proceso directamente el supervisor y se lleva a 
través de la plataforma de GESTIÓN DOCUMENTAL Y EL SECOP II. 
 
Analizado lo manifestado por el Auditado y las evidencias que se solicitaron, se observa por parte 
del área de contratación, que los supervisores vienen realizando su gestión acorde a como está 
establecido por la plataforma de gestión documental y del Secop II. 

182 ¿El Supervisor realiza seguimiento a los riesgos de los contratos e informa las alertas a que 
haya lugar? Anexar Evidencias. 

Respuesta por parte del Auditado: SI se realiza y están pendiente de informar novedades 
Anexar evidencia de un proceso de 2023 y 2024. 
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Analizado lo manifestado por el Auditado y las evidencias que se solicitaron, se observa que por 
parte del Supervisor si informan las novedades y alertas de la ejecución de los contratos cuando se 
presentan, pero se solcito evidencias de cómo se realiza la gestión y no se subió soportes al Drive. 

183 ¿En el proceso de supervisión de un contrato, que soportes deja de evidencia al revisar y 
encontrar errores en los informes de cumplimiento de un contratista? Anexar evidencia 

Respuesta por parte del Auditado: lo realiza todo el proceso directamente el supervisor y se lleva a 
través de la plataforma de GESTIÓN DOCUMENTAL Y EL SECOP II 
 
Analizado lo manifestado por el Auditado y las evidencias que se solicitaron, se observa que el 
Supervisor realiza el control y seguimiento de la presentación de los informes de cumplimiento y se 
realiza mediante el sistema de gestión documental y la plataforma del Secop II. 

184 ¿La dependencia realiza los procesos contractuales teniendo en cuenta la Resolución de la 
tabla de Honorarios? 

Respuesta por parte del Auditado: para la vigencia 2024 a través de una comunicación realizada 
por la secretaría de salud, se apartó de la tabla de honorarios por ser de vigencia 2022 y la situación 
de ejecución contractual del personal de salud, que manejan mucha más carga en su trabajo y 
ejecución extramural. 
 
Anexar evidencia comunicación a secretaria general de la secretaria de salud (referente al Tope de 
Honorarios). 

Analizado lo manifestado por el Auditado y las evidencias que se solicitaron, se observa que la 
Secretaria de Salud decidió apartarse de la tabla de honorarios por considerarla que de la vigencia 
2022 y por la situación de la forma de ejecución de la gran mayoría de contratos, se realizan de 
forma extramural, sin embargo, se deja constancia que se solicitó la comunicación enviada a 
Secretaria General pero no fue anexada por el Auditada. 

185 ¿El archivo de los expedientes contractuales de la vigencia 2023 y 2024 donde reposa? 
Tomar muestra de archivo en físico 

Respuesta por parte del Auditado: En las instalaciones de la oficina de contratación de forma física 
de acuerdo al sistema de archivística, hasta la etapa contractual. 
 
Analizado lo manifestado por el Auditado y lo evidenciado en la auditoria, se observa que el área 
de contratación cumple con la organización de los expedientes contractuales de acuerdo a la norma 
de gestión documental de archivo, y con acciones de control y seguimiento que se deben realizar.  

186 ¿Qué informes de contratación presentan y a que entidades reportan? Anexar evidencia. 
Respuesta por parte del Auditor: 2023 interno secretaria general control interno de gestión externo 
al IDS, SIA observa y en caso de otro órgano lo solicite se realiza la entrega de la información. 
Anexar evidencia reporte los contratos realizados por el SGP vigencia 2023 y 2024. 
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https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1P4oBE5hnJdT1ga7C3Ocrt6ZZClxSZieT 

EVIDENCIA: Reporte de Contratación al IDS, Control Interno de Gestión y secretaria general. 

Analizado lo manifestado por el Auditado y las evidencias que se solicitaron, se observa   

que el área de contratación de la secretaria de salud, realiza el reporte de la gestión contractual de 
forma oportuna y periódica a las entidades internas y externas que corresponden de acuerdo a su 
competencia y gestión.  

187 ¿Dentro del proceso de empalme se recibieron obras en proceso de ejecución? Describir 
las obras recibidas y su estado. 

Respuesta por parte del Auditado: Se presentaron un convenio con FINDETER que actualmente 
está suspendido y uno de contratación directa prestación de servicios por novedad accidente que 
se encuentra en ejecución. 
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https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1cC1D2k4f2Y3omykOE0d1nhpiEXwRxB3t 

REFERENCIA: SUSPENSION MAYRA ALEJANDRA REY  

 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1cC1D2k4f2Y3omykOE0d1nhpiEXwRxB3t 

REFERENCIA: SUSPENDSION FINDETER  

Analizado lo manifestado por el Auditado y las evidencias que se solicitaron, se observa  lo 
siguiente:  

1) El Acta de Suspensión del Contrato No 1897 de fecha 18 de mayo de 2023, a nombre de la 
contratista MAYRA ALEJANDRA ARIAS REY. 

2) En cuanto a la respuesta de la suspensión del contrato de FINDETER, se anexa un pantallazo 
no legible, que no permite realizar el análisis y revisión de la gestión, se deja la observación. 

 

PROCESOS CONTRACTUALES REVISADOS 

 

CONTRATO 00003070 del 2024 
 
En el contrato No. 00003070 de 2024, con número de proceso de selección abreviada en SECOP 
II No SSM-SAM-002-2024, celebrado con LEIMER JAVIER CARDENAS MEZA/VITAL DOG CAT 
VETERINARIA, con NIT:92450131-1, con valor de contrato de QUINIENTOS DIECINUEVE 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS DE PESOS ($519.550.500,00) MCTE, 
teniendo en cuenta que la propuesta presentada para el "SERVICIO DE PROMOCIÓN 
PREVENCIÓN VIGILANCIA Y CONTROL DE VECTORES Y ZOONOSIS EN EL MUNICIPIO DE 
CÚCUTA", con fuente del recurso 1.2.4.2.02. SGP – SALUD- SALUD PUBLICA, a fecha de revisión 
se evidencia que: 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.4.1.del Decreto 1082 de 2015, el cual señala 
la obligatoriedad de proferir un acto administrativo de justificación para contratar bajo la modalidad 
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de contratación directa, por lo cual la Administración Municipal emitió la Resolución No. 037 del 18 
de abril de 2024, por la cual se ordena la justificación de la Contratación Directa, el presente acto 
administrativo fue publicado en la página web del Sistema Electrónico de Contratación del Estado 
SECOP – Colombia Compra Eficiente. 
  
El contrato en mención, cuyo objeto contractual es SERVICIO DE PROMOCIÓN PREVENCIÓN 
VIGILANCIA Y CONTROL DE VECTORES Y ZOONOSIS EN EL MUNICIPIO DE CÚCUTA, 3 pagos 
Parciales y 1 pago final → La secretaria de salud pagara los pagos parciales así: Un primer pago al 
mes de iniciado el contrato, contado a partir del Acta de inicio y se realizara por el valor resultado 
del costo de las actividades desarrolladas durante el mes a cobrar y de acuerdo con los costos 
individuales estipulados en el contrato. Un segundo pago a los tres meses de iniciado el contrato, 
contado a partir del Acta de inicio y se realizara por el valor resultado del costo de las actividades 
desarrolladas durante el mes a cobrar y de acuerdo con los costos individuales estipulados en el 
contrato. Un tercer pago al quinto mes de iniciado el contrato, contado a partir del Acta de inicio y 
se realizara por el valor resultado del costo de las actividades desarrolladas durante los dos meses 
a cobrar y de acuerdo con los costos individuales estipulados en el contrato y Un último y pago final 
a la terminación del contrato con el cumplimiento total de las actividades y obligaciones pactadas 
en el contrato. Para los pagos el contratista presentar· la factura que debe contener los requisitos 
establecidos en el Estatuto Tributario y demás normas que lo modifiquen, adicionen o aclaren, a la 
cual se adjuntar· la certificación de recibido a satisfacción. Con acta de inicio número 001 del 20 de 
agosto de 2024. 
 
Dentro de la garantía del proveedor se observa que la garantía de seriedad de la oferta no se cargó 
de la manera correcta, ya que se encuentra en estado vencida y esta garantía tiene vigencia hasta 
el 09 de noviembre de 2024 

 
Ilustración 18Garantia seriedad de la oferta 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 
Fecha: 17/11/2022  
Página 113 de 150 

 

 
 

 

Ilustración 19Vigencia garantía seriedad de la oferta 

Revisada la ejecución del contrato en la plataforma del SECOP II, no se evidencia pagos a la fecha  
 
El contrato en mención no se encuentra RENDIDO en la plataforma del SIA OBSERVA tal como lo 
contempla el artículo 25 la Resolución No. 0122 de 2020 emitida por la Contraloría Municipal de 
Cúcuta. 
 
CONTRATO 00001926 de 2024 
 
En el contrato No. 00001926 de 2024 del 14 de mayo de 2024, con número de proceso en SECOP 
II SSM-CPS-280-2024, celebrado con HAYDEE SOTO MALDONADO, contrato de prestación de 
servicios por un valor de $ 14.000.000.00, con fuente del recurso 1.2.4.2.02. SGP – SALUD- SALUD 
PUBLICA para la ejecución del proyecto "DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS DE 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL EN SALUD PÚBLICA" proyecto con código 
2021540010190. 

Se evidenció que, no se realizó la publicación del Certificado de idoneidad y experiencia y el 
concepto jurídico, desatendiendo el Decreto 1082 de 2015. Artículo 2.2.1.1.1.7.1. el cual establece 
que se deben publicar los documentos dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición.  
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No. 

Contrato 
Duración 

del 
contrato 

Valor del 
contrato 

Valor 
mensual 

  

Valor de la 
tabla de 

honorario 
(máximo) 

Diferencia 
del valor 
mensual 

Presunto 
detrimento 

00001926 05 meses  $14.000.000 $2,800,000  $2.271.315 $528.685 $2.643.425 

El contrato en mención, cuyo objeto contractual es 2024C-135 PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
COMO AUXILIAR DE ENFERMERÍA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO "DESARROLLO DE 
LAS COMPETENCIAS DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL EN SALUD PÚBLICA" EN EL 
ÁREA URBANA PARA EL PROGRAMA VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA VSP EN EL MUNICIPIO 
DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, NORTE DE SANTANDER por un valor de $ 14.000.000 con una 
duración de 05 meses, con 5 pagos mensuales de $2,800,000 cada uno, confrontado estos 
honorarios con la Resolución 0001 del 3 de enero del 2022 “ POR LA CUAL SE ESTABLECE LA 
TABLA DE HONORARIOS PARA LOS CONTRATISTAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA” 
se evidencia una diferencia por un valor de $2.643.425, al verificar que el nivel Tecnólogo y Técnico, 
con experiencia entre 0 a 24 meses, en su rango máximo tiene un honorario mensual por un valor 
de $2.271.315. 

 

En los estudios previos  en el cual la entidad efectuó el análisis del sector para los servicios 
requeridos, donde se estableció que se requiere contratar: AUXILIAR DE ENFERMERIA con 
experiencia de SEIS (24) MESES DE EXPERIENCIA LABORAL, no se observa el ACTA DE 
ESTUDIO DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA, En cumplimiento de lo señalado artículo 2.2.1.2.1.4.9 
del Decreto Nacional 1082 de 2015, como documento adjunto en el SECOP 
II,  los  honorarios  fijados para este proceso contractual supera el monto máximo establecido de 
conformidad con en el Artículo primero de la  Resolución 0001 del 3 de enero del 2022. 
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En la ejecución contractual verificada en el SECOP II, se evidencias 2 cuentas de cobros, las cuales 
cuentan con acta de pago, informes de cumplimiento con la aprobación del supervisor, evidencia 
de las actividades realizadas, pago de seguridad social, orden de pago, en estado ACEPTADA, no 
se observa la publicación de los comprobantes de Egreso. 

El contrato en mención se encuentra RENDIDO en la plataforma del SIA OBSERVA tal como lo 
contempla el artículo 25 la Resolución No. 0122 de 2020 emitida por la Contraloría Municipal de 
Cúcuta. 

CONTRATO 00001891 de 2024 
 
En el contrato No. 00001891 de 2024 del 09 de mayo de 2024, con número de proceso en SECOP 
II SSM-CPS-277-2024, celebrado con GERALDIN QUINTERO TRIGOS, contrato de prestación de 
servicios por un valor de $ 11,200,000.00 para la ejecución del proyecto SERVICIO DE 
PROMOCIÓN, PREVENCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VECTORES Y ZOONOSIS EN EL 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, NORTE DE SANTANDER - PROGRAMA VECTORES", 
proyecto con código BPIN 2021540010187 a fecha de revisión se evidencia que, no se realizó la 
publicación del concepto jurídico. 
  
Por otra parte, no se observa el certificado de idoneidad y experiencia, En cumplimiento de lo 
señalado artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 1082 de 2015, reglamentario de la Ley 80 de 
1993 y de la Ley 1150 de 2007. 
 

No. 
Contrato 

Duración 
del 

contrato 

Valor del 
contrato 

Valor 
mensual 

  

Valor de 
la tabla 

de 
honorario 
(máximo) 

Diferencia 
del valor 
mensual 

Presunto 
detrimento 

00001891 04 
meses  

$ 11.200.000 $2,800,000  $2.271.31
5 

$528.685 
 

$2.114.740 
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El contrato en mención, cuyo objeto contractual es 2024C-312 PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
COMO AUXILIAR EN ENFERMERIA PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO SERVICIO DE 
PROMOCIÓN, PREVENCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VECTORES Y ZOONOSIS EN EL 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, NORTE DE SANTANDER -PROGRAMA VECTORES 
por un valor de $ 11.200.000 con una duración de 04 meses, con 4 pagos mensuales de $2,800,000 

cada uno, confrontado estos honorarios con la Resolución 0001 del 3 de enero del 2022 “ POR LA 
CUAL SE ESTABLECE LA TABLA DE HONORARIOS PARA LOS CONTRATISTAS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN EN EL 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA” se evidencia una diferencia por un valor de $2.114.740, 
al verificar que el nivel Tecnólogo y Técnico, con experiencia entre 0 a 24 meses, en su rango 
máximo tiene un honorario mensual por un valor de $2.271.315. 

 

En los estudios previos  en el cual la entidad efectuó el análisis del sector para los servicios 
requeridos, donde se estableció que se requiere contratar: AUXILIAR DE ENFERMERIA con 
experiencia de SEIS (6) MESES DE EXPERIENCIA LABORAL, se pudo corroborar que  el 
contratista cumplía con el perfil de la experiencia, sin embargo, no se observa Acta de estudio de 
idoneidad y experiencia como documento adjunto en el SECOP II,  los  honorarios  fijados para este 
proceso contractual supera el monto máximo establecido de conformidad con en el Artículo primero 
de la  Resolución 0001 del 3 de enero del 2022. 
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En la ejecución contractual verificada en el SECOP II, se evidencias 2 cuentas de cobros, las cuales 
cuentan con: acta de pago, informes de cumplimiento con aprobación del supervisor, evidencia de 
las actividades realizadas, pago de seguridad social, orden de pago y comprobante de Egreso en 
estado PAGADO. 

En el contrato se relacionan 14 actividades específicas para el cumplimiento del objeto contratado, 
revisados los informes de cumplimiento de las 2 cuentas de 4 se observa que, de las actividades 
específicas del contratista solo se desarrollaron 4, las cuales son la 3, 4, 9 y 14, quedando las 
demás sin ejecutar. En el cual el supervisor debe realizar seguimiento a los contratos verificando 
que los mismos se cumplan de acuerdo con el objeto y las obligaciones pactadas, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en los Artículo 83 y 84 de la ley 1474 de 2011. 

El 

contrato en mención se encuentra RENDIDO en la plataforma del SIA OBSERVA tal como lo 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 
Fecha: 17/11/2022  
Página 118 de 150 

 

 
 

contempla el artículo 25 la Resolución No. 0122 de 2020 emitida por la Contraloría Municipal de 
Cúcuta. 

CION DIRECTA - CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS  

DEPENDENCI A 
NO. 
CONTRATO 

FUENTE DEL 
RECURSO OBJETO VR. CONTRATO 

SECRETARIA 
DE SALUD 

SSM-CI-003-
2024 

No  

SGP-SALUD 
PUBLICA  

2024C-325 FORTALECIMIENTO ED LAS ACCIONES 
DE REDUCCION DE RIESGOS YDAÑOS EN 
POBLACIÓN HABITANTE DE CALLE USUARIA DE 
DROGAS POR VIA INYECTADA CONTACTADOS EN 
LA ZONA URBANA EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSE 
DE CUCUTA 2024 PARA LA EJECUCION DEL 
PROYECTO DESARROLLO DE LAS 
COMPETENCIAS DE INSPECCCION, VIGILANCIA 
YCONTROL EN SALUD PUBLICA 

$ 590.000.000 

SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA  

DEPENDENCI A NO. 
CONTRATO 

FUENTE DEL RECURSO OBJETO VR. CONTRATO 

SECRETARIA 
DE SALUD  

SSM-SAM-
002-2024 

No 3070 

SGP – SALUD PUBLICA 
por $  419.550.500   y 
RECURSOS 
COLJUEGOS por 
$  100.000.000 

2024C-379 PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS COMO APOYO A LA 
GESTION PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS 
CON LA JORNADA DE VACUNACION 
ANTIRRABICA CANINA Y FELINA EN EL 
MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA - 
VIGENCIA 2024.   

$ 519.550.500  

SECRETARIA DE SALUD   

La secretaria relaciona los procesos contractuales celebrados durante la vigencia del 2024, los 
cuales se hace la revisión de los contratos, se obtuvieron los siguientes resultados dentro de la 
gestión contractual que adelanta la secretaria de salud en orden cronológico así: 

No de CONTRATO: SSM-CI-003-2024 

OBJETO: 2024C-325 FORTALECIMIENTO ED LAS ACCIONES DE REDUCCION DE RIESGOS 
YDAÑOS EN POBLACIÓN HABITANTE DE CALLE USUARIA DE DROGAS POR VIA INYECTADA 
CONTACTADOS EN LA ZONA URBANA EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA 2024 
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PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS DE 
INSPECCCION, VIGILANCIA YCONTROL EN SALUD PUBLICA 

 SOBRE LA ETAPA PRECONTRACTUAL  

 Teniendo en cuenta para el análisis de la gestión Contractual la Ley 715 de 2001 sobre el 
manejo de los recurso del Sistema General de Participaciones S.G-P, en cuanto a la destinación 
específica establecida para ellos y articulando con las estrategias, objetivos y metas del Plan de 
Desarrollo de Cúcuta “Cúcuta perseverante Segura y Productiva”. 

 Manual de Contratación Pública del Municipio donde se establece que la Alcaldía puede 
celebrar convenios interadministrativos basados en “los convenios interadministrativos son los que 
suscriben las entidades públicas entre sí en ejercicio de lo señalado en el artículo 95 de la ley 489 
de 1998, cuya finalidad es cooperar mutuamente en el cumplimiento de funciones administrativas o 
prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo”, y demás requisitos y condiciones que 
para su celebración se encuentran allí señalados, en este sentido se observa la siguiente: 

SOBRE LA ETAPA PRECONTRACTUAL – OBSERVACIONES 

 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.
NTC.6423428&isFromPublicArea=True&isModal=False 
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 Certificación por parte de la Ordenadora del gasto que la necesidad a contratar, se encuentra 
dentro del PAA vigencia 2024, tal como establece el manual de contratación, se resalta parte de lo 
señalado Pág. 19 así: “ los convenios deben estar incluidos en el PAA”. 

 

 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=C
O1.NTC.6423428&isFromPublicArea=True&isModal=False 

 Siendo un Convenio Interadministrativo el Manual de Contratación establece “ 
Cuadro de presupuesto del convenio desagregado de acuerdo a los aportes de cada una 
de las partes y la manera como se ejecutarán los recursos”  observándose que IMSALUD 
presenta la propuesta pero no señala el aporte que realizara dentro del convenio sino el 
monto total por valor de $ 590.000.000, donde la secretaria de salud dispone de $ 
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500.000.000 sin determinar el valor de los $ 90.000.000 si corresponde a IMSALUD, de 
qué manera se ejecutan esos recursos dentro del Convenio. 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6
423428&isFromPublicArea=True&isModal=False 

Se observa dentro de los documentos del contrato interadministrativo el concepto jurídico, donde 
se sustenta el mismo con la normatividad respectiva pertinente de la Ley 715 de 2001, y demás 
leyes sobre el manejo de los recursos del sistema general de participaciones – SGP, y la 
normatividad legal de Contratación pública en cuanto a la Justificación de la Modalidad a contratar 
como norma rectora ley 80 de 1993, decreto 1085 de 2015, pero resaltamos dentro de la revisión 
no se incluye, ni se menciona El Manual de Contratación del Municipio, que es la carta de 
navegación local para la gestión contractual, y que por ende se sustenta en las norma rectora y 
legislación en materia contractual del orden nacional, como también lo reglamentada por la Agencia 
Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, en este sentido es una observación 
que realizamos resaltando apartes del Manual de Contratación Pág. 19, así: “Los convenios 
interadministrativos son los que suscriben las entidades públicas entre sí en ejercicio de los 
señalado en el artículo 95 de la Ley 489 de 1998, cuya finalidad es cooperar mutuamente en el 
cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su 
cargo”  y  “Estas contrataciones deberán igualmente dar cumplimiento a las previsiones del 
presente manual, en cuanto a los requisitos de planeación de la contratación y los documentos de 
la etapa precontractual que acompañan los demás procesos contractuales”. 
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SOBRE LA ETAPA CONTRACTUAL – OBSERVACIONES 

 

Revisado el contenido del Convenio Interadministrativo No 2954 de 2024, no se observa dentro del 
mismo que la ESE IMSALUD, no realiza ningún aporte económico, ni financiero dentro del mismo, 
como lo indica la naturaleza de estos contratos, desde la normativa legal en materia de Contratos 
Interadministrativos, resaltados anteriormente, y que está contemplado dentro del Manual de 
Contratación del Municipio, que ha suscrito dentro de la presente vigencia contratos administrativos 
ceñidos a los lineamientos descritos en el presente informe, que no se observa dentro del presente 
Contrato Interadministrativo desde su etapa precontractual y Contractual. 

 
 MODELO INTEGRADO DE PLANEACION Y GESTION MIPG. 

 
188 ¿Ha recibido el subproceso auditado socializaciones y/o capacitaciones en cuanto al Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión? En caso afirmativo anexar evidencia. 
La auditada manifiesta que Si Hace dos años se realizó por parte de planeación Tamara Valencia, 
actualmente no han realizado 
 
189 ¿En cuáles políticas de gestión y desempeño institucional participa el subproceso auditado? 

y ¿qué actividades ha desarrollado para la implementación de dichas políticas? Anexar 
evidencia 

La auditada manifiesta que Participan en la política de Gestión con valores para resultados. y 
participan en el servicio al ciudadano en trámites. dimensión 5 información y comunicación las 
actividades las ejecuta planeación municipal. y en la política de gestión documental. 
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190 ¿Cuenta el subproceso auditado con el mapa de riesgos administrativos o de gestión, 
documentado, actualizado y publicado? anexar evidencia. 

La auditada manifiesta que, si cuentan con el mapa de riesgos administrativo, y financiero y 
corrupción, está publicado en la página web de la entidad, se solicita evidencia documental. 
 
191 ¿El personal del subproceso auditado ha recibido socialización para conocimiento del mapa 

de riesgos administrativos o de gestión? Anexar evidencia 
La auditada manifiesta que si cuentan con la socialización y poseen el conocimiento del mismo. 
 
192 ¿El Subproceso auditado ha identificado riesgos de seguridad de la información? ¿Qué 

controles ha definido para la prevención de los mismos? y ¿cada cuánto realiza su monitoreo? 
Anexar evidencia 

La auditada manifiesta que No se han identificado riesgos de pérdida de información, la 
subsecretaría toma medidas para implementar como crear un drive donde solicitan información y 
todos deben cargarla al mismo para hacer control de la información. 
 
193 ¿Conoce el subproceso auditado de los resultados del Índice de Desempeño Institucional -

IDI - MIPG, producto de la información suministrada en el FURAG 2023?, y ¿Qué acciones se 
han tomado en la mejora del índice de las políticas en las que participan? Anexar evidencia 

La auditada manifiesta que si conoce los resultados del Índice de desempeño institucional de la 
vigencia 2023 
 
 PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCION AL CIUDADANO 

 
194 ¿Cuenta el subproceso auditado con el mapa de riesgo de corrupción dentro del componente 

del plan anticorrupción y atención al ciudadano? Anexar evidencia. 
La auditada manifiesta que si el procedimiento de IVC. Actualmente cuenta con 2 monitoreos para 
el procedimiento de CONCEPTOS SANITARIOS: 
 

 PLAN ANTICORRUPCION: tenemos el formato de plan de anticorrupción y 
presentamos los avances a planeación según el siguiente 

https://drive.google.com/drive/folders/1FEPnNhT4H35Mg0JWh-kX2VHo53YcCYev 

 TRAMITES: tenemos gran avance en el tema de conceptos sanitarios para tramites. 
está programado un seguimiento para este tema ya que se deben realizar dos gestiones 
importantes: 

a. Capacidad de espacio en memoria interna para recibir el software- TICS 

b. Creación de RUTA por medio de la página web según presentación ya aprobada por el 
equipo. 
https://drive.google.com/drive/folders/1WDZQ0SdgxzKuvi6n6pnikevNJ8aPdGCn 
 

195 ¿Tienen identificados los riesgos de corrupción correspondientes al subproceso? ¿Qué 
controles se tienen definidos y cada cuánto se realiza el monitoreo de los mismos?  
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El auditado manifiesta que, si los tienen definidos, los controles o monitoreos los hacen 
cuatrimestralmente y los envían a planeación con copia a control interno.se solicita monitoreo de la 
vigencia 2024. 
 
De acuerdo al seguimiento realizado por el equipo auditor se evidencio que en el seguimiento 
realizado del primer cuatrimestre se hicieron observaciones a los controles establecidos en el mapa 
de riesgos de corrupción los cuales fueron notificados a la Secretaría de Salud para la mejora en el 
proceso. 

 

196 ¿El subproceso auditado participa en el Componente de Rendición de Cuentas de la 
Alcaldía? ha identificado nuevos riesgos de corrupción? ¿Qué controles han realizado para 
mitigar dichos riesgos? Anexar evidencia 

La auditada manifiesta que en el componente de rendición de cuentas de la Alcaldía no está 
documentada actividad. En Salud se rinde cuentas a la comunidad, al alcalde, etc. y a los actores 
institucionales y actores educativos y actores en cuanto a mitigar riesgos en salud ambiental las 
tablets, el software, los conceptos se modifica el formato, para mayor control  
 
197 ¿Qué actividades ha realizado el subproceso auditado en relación con el cumplimiento del 

componente estrategia de rendición de cuentas? Anexar evidencia 
La estrategia está dentro del plan de acción, se cuenta con la logística para esa audiencia de 
rendición de cuentas cartografía social para rendición de cuentas. 
 

 PLAN DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
 

198 ¿El subproceso auditado, conoce el Plan de seguridad y privacidad de la información de la 
alcaldía vigencia 2024 y fue socializado con el equipo de la oficina? Anexar evidencia 

La auditada manifiesta que no conoce el plan de privacidad y seguridad de la información. 
 
199 ¿El subproceso auditado ha implementado estrategias, procesos y/o procedimientos para la 

seguridad y privacidad de la información? Anexar evidencias. La auditada  manifiesta que 
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manejan la  planilla  en  Excel,  las  matrices de  gestión  las  cargan  en  el  drive  de  planeación  
para  seguimiento 
 

200 ¿El subproceso auditado qué otros lineamientos o manuales implementa para la seguridad 
y privacidad de información? 

Maneja la plantilla en Excel.  
 
201 ¿El subproceso auditado qué controles ha realizado para garantizar el correcto 

funcionamiento y la implementación en los Sistemas de información que se maneja la 
dependencia? Anexar evidencia. 

La auditada manifiesta que se realiza control de seguimiento a las PQRSDF. Software ONTRACT 
 
202 ¿Se han presentado pérdidas de información en el subproceso auditado? ¿En qué software 

está resguardada la información que se genera en la dependencia? Anexar evidencia. 
La auditada manifiesta que No  
 
203 ¿El subproceso auditado tiene implementado un archivo digital (drive) para resguardar la 

información que se genera en la oficina? 
La auditada manifiesta que se maneja información desde un Archivo en drive donde se almacena 
la información. 
 
 PLANES DE MEJORAMIENTO A ENTES DE CONTROL. 

 
204 ¿Cuántos planes de mejoramiento tiene suscritos la a la fecha con la Contraloría Municipal? 
La auditada manifiesta que con este órgano de control no tiene planes suscritos. 

205 ¿Cuentan con planes de mejoramiento suscritos con la Contraloría General de la República? 
¿cuáles? 

Cuentan con el Plan de Mejoramiento con la SUPERSALUD, se abren dos planes de mejora por 
dos áreas EL SEM, sistema de emergencias médicas es un componente del programa de 
emergencias y desastres, y el segundo corresponde a todos lo del Plan de Intervenciones 
colectivas. 

Con la Procuraduría el plan de NNJA, y el de la SG. 
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El equipo auditor comprueba que la Secretaría de Salud, suscribió plan de Mejoramiento con la 
Super Salud, el cual consta de los siguientes hallazgos: 

1, El Municipio de San José de Cúcuta no garantiza el cumplimiento de sus responsabilidades en 
la Planeación Integral en salud territorial, toda vez, que no presentó el acuerdo municipal del Plan 
Territorial de Salud debidamente aprobado, y además la ejecución de las actividades programadas 
para el evento de desnutrición tan solo alcanzan un 68% de cumplimiento., incurriendo 
presuntamente en el incumplimiento de lo contemplado del artículo 27,39 de la resolución 1536 de 
2015 

2, El Municipio de San José de Cúcuta omitió sus deberes y responsabilidades de dirección y 
coordinación del sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud en el ámbito de 
su jurisdicción, al no cumplir con las características de accesibilidad, oportunidad y continuidad en 
la formulación, implementación y ejecución de las acciones del Plan de Intervenciones Colectivas 
(PIC), teniendo en cuenta que para la vigencia 2023 la ejecución del contrato para las acciones del 
PIC inició a partir del 4 de julio de 2023, por lo que se presenta falta de articulación e interrupción 
en el tiempo y conlleva una deficiente ejecución de los recursos en la ausencia de planeación y la 
pérdida para el mejoramiento de las condiciones de salud y vida de la población del Municipio de 
San José de Cúcuta , en contravención (incumplimiento). 

3, La Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta - Secretaría de Salud, no presenta la totalidad de 
los recursos de Salud Pública transferidos por el Sistema General de Participaciones en los actos 
administrativos de liquidación del presupuesto y sus respectivas modificaciones, de manera que, 
en la fuente de información SICODIS se tiene reporte por valor de $6.945.998.847 e incorporado 
en el presupuesto mediante el Decreto 0396 del 30 de diciembre de 2022 el valor de $ 
6.025.997.296,00, presentado una diferencia de $920.001.551, hecho que incumple presuntamente 
con lo establecido en los artículos 5 y 9 de la Resolución 3042 de 2007 y sus modificaciones. 

4, La Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta - Secretaría de Salud, no presenta un equilibrio 
entre ingresos y gastos en el presupuesto general de la Entidad Territorial para la vigencia 2023, el 
Fondo Local de Salud como catalogo anexo al presupuesto, no conserva equilibrio presupuestal 
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toda vez que se evidencia un mayor valor de los gastos frente a las fuentes de ingresos que están 
asociados al FLS, así mismo, presenta más pagos que recaudos, hecho que incumple 
presuntamente con lo establecido en los artículos 5, 9 y 13 de la Resolución 3042 de 2007 y sus 
modificaciones. 

5,La Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta - Secretaría de Salud, presenta diferencias entre la 
información registrada en los saldos en libros a septiembre del 2023 con la reportada en los 
extractos y conciliaciones bancarias de la Subcuenta de Salud Pública; dichas inconsistencias en 
la información presupuestal publicada dificultan las acciones de inspección y vigilancia e incurren 
presuntamente en las infracciones administrativas con lo cual vulnera lo establecido en el numeral 
11 del artículo 130 de la Ley 1438 de 2011, modificado por el artículo 3° de la Ley 1949 de 2019, 
los Artículos 3 y 4 de la Resolución 3042 de 2007 y sus modificaciones, y Resolución reglamentaria 
orgánica 035 de 2020. 

6, La alcaldía municipal de San José de Cúcuta – Secretaría de Salud, no cumplió con el valor de 
contratación de PIC para los municipios de categoría 1 (correspondiente a mínimo 40% y máximo 
60%), al haber contratado un porcentaje de 10% de los recursos del SGP de salud pública para el 
PSPIC de la vigencia 2023, incumpliendo presuntamente las disposiciones del parágrafo 1 del 
artículo 20 de la Resolución 518 de 2015 y modificaciones, expedida por el Ministerio de Salud y 
Protección Social 

7,La alcaldía municipal de San José de Cúcuta – Secretaría de Salud, a la fecha de la auditoría, no 
había realizado el reporte de información de la ejecución de recursos no comprometidos del Sistema 
General de Participaciones Componente de Salud Pública vigencia 2020 al Ministerio de Salud y 
Protección Social, evidenciando que no ha determinado el uso de estos, incumpliendo 
presuntamente lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 47 de la Ley 715 de 2001 y la Circular 044 
de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social- MSPS, asimismo, el artículo 1 del 
Decreto 1281 de 2020 respecto a la eficiencia y oportunidad en el manejo de los recursos. 

Este plan de Mejoramiento fue suscrito el 05/04/2024, sus acciones de mejora se vencen el 
31/12/2024. 

 
206 ¿Cuándo fue el último reporte de informe de avance de planes de Mejoramiento enviado a 

control interno de Gestión?  
La auditada manifiesta que el último fue este año en enero 2024 

 
207 ¿Cuáles son las normas que regulan los procedimientos para los planes de mejoramiento 

suscritos con la Contraloría Municipal?  
La auditada manifiesta que la resolución 0122 de 2020 
 
208 ¿Considera necesario que se realicen capacitaciones sobre el procedimiento para suscribir 

planes de mejoramiento con los órganos de control externos?  
La auditada manifiesta que sí. 
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209 ¿Cuáles son las normas que regulan los procedimientos para los planes de mejoramiento 
suscritos con la Contraloría General de la República?   

La auditada manifiesta que la Resolución reglamentaria 066 de 2024. 

 
 CONTROL INTERNO FISCAL (PRESUPUESTO). 

 
Dentro del proceso de la Auditoría Interna y de los seguimientos que realiza la Oficina de Control 
Interno de Gestión en aras de que se cumpla con la existencia de un control interno dentro de los 
procesos del municipio; se debe verificar que existan controles, que funcionen y que sean efectivos 
para la protección de los recursos públicos y para la prevención de los riesgos fiscales y defensa 
del patrimonio público.  

Así mismo se realiza la evaluación, seguimiento y control a los procesos en el marco de la ley 87 
de 1993 y la responsabilidad de todos los servidores públicos y de los particulares que administran 
recursos, bienes, e intereses patrimoniales de naturaleza pública y de las líneas de defensa, en lo 
que corresponde a cada una de ellas. Lo anterior para evitar que se materialicen los riesgos 
representados en el daño al patrimonio público, representando en el menoscabo, disminución, 
perjuicio, detrimento, pérdida o deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los intereses 
patrimoniales del Estado (Decreto 403, 2020, art.6). Con base en esto se realiza la evaluación de 
la información y de las evidencias presentadas por el auditado junto con las consultas realizadas 
en las plataformas de comunicación del Municipio, obteniendo los siguientes resultados: 

210 ¿El subproceso auditado ha identificado riesgos de tipo fiscal? de ser así, los ¿ha reportado 
en el mapa de riesgos del Municipio? Anexar evidencia. 

El auditado responde que no reportan riesgos de tipo fiscal. Tienen el de SGP, auditoría a 
planeación han estado actualizándolos porque se hizo un ajuste, el que habían enviado era muy 
general, recibieron oficio, basado en eso, hicieron la identificación, unificaron criterios con 
planeación, están comprometidos con el tema y una sola dependencia los identifica. El año pasado 
incluyeron todo el presupuesto, una transferencia al sistema con los riesgos económicos, 
financieros; ellos entregan los seguimientos. Si ha habido riesgos y son financieros, económicos 
por pagos previos. Solicitamos que nos anexen el Excel que están comentando, el pago, liquidación 
oficial, transferencias a los hospitales, el de las auditorías, pedimos la matriz de riesgo, le están 
haciendo una actualización por una implementación, control de los números como las firmas de 
seguridad. Una queja en el 2019 por la firma. Un software con una Tablet en las visitas de la 
inspección, ubicación, georeferenciación con un código QR. No se han podido utilizar por las TIC 
por la falta de memoria. La anterior administración rechazó todo lo anterior y es obligatorio su 
activación, además se deben 60 millones al contratista. Se hicieron otras alternativas con un link de 
QR para solicitar el concepto, diapositiva aprobada, está incluido como trámite en línea, pero falta 
que lo terminen de hacer las TICS. Ya está documentado y se va a implementar. Ruta de 
racionalización de trámites. Diapositiva. Financiero identificado en el mapa de riesgos, el Excel tiene 
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los tres mapas. Vacunas Zoonosis. La cadena y protección de las vacunas, control de las vacunas, 
cadena de custodia. 

Revisada la documentación aportada se identifican seis riesgos de corrupción, los cuales se 
ubicaron en la zona de riesgo inherente, de la siguiente manera: 

Riesgo 1: Zona de riesgo inherente Baja. Probabilidad de investigaciones que puedan generar algún 
tipo de sanción disciplinaria o penales para la entidad, afectación en la oportunidad y cumplimiento 
en las priorizaciones del territorio, las cuales son identificadas dentro del plan territorial de salud - 
PAS y son para el mejoramiento de las condiciones de la población en general. aunque existe un 
procedimiento documentado, no existen controles o alertas para toma de decisiones. 
 
Riesgo 2: Zona de riesgo inherente Muy alta. Pérdida de imagen institucional posibilidad de recibir 
o solicitar cualquier dadiva a los ciudadanos para agilizar los trámites de obligatorio cumplimiento 
Debido a la carencia de control y/o verificación de las visitas de saneamiento o conceptos sanitarios 
realizadas. 
 
Riesgo 3: Zona de riesgo inherente Media. Posibilidad de generar riesgo fiscal Por la autorización 
de pagos previos a febrero de 2020 debido a la omisión del control sobre la facturación y servicios 
no aplicables de población pobre no asegurada. 
 
Riesgo 4: Zona de riesgo inherente Alto. Pérdida de imagen institucional Por la omisión de posibles 
hallazgos al momento de realizar auditorías de calidad, permitiendo el favorecimiento a IPS, Debido 
al desconocimiento del procedimiento de auditoría y/o la aplicación indebida de este. 
 
Riesgo 5: Zona de riesgo inherente Alto. Daño fiscal Por omitir documentos que están determinados 
en el manual de contratación o normatividad vigente, por parte de los intervinientes en las diferentes 
etapas contractuales. ya que podrían favorecer la adjudicación, la ejecución o liquidación del 
contrato. sumado a esto el supervisor por la cantidad de personal a su cargo podría caer en dicha 
materialización, Debido al flujo de contratación y la falta de controles adicionales en el proceso de 
verificación de contratos y cuentas de cobro. 
 
Riesgo 6: Zona de riesgo inherente Alto. daño fiscal por hurto, daño y perdida de vacunas humanas 
y/o animales, por la falta de controles internos, favoreciendo a la venta, lucro o daño de alguno de 
los biológicos los cuales son actividades de estricto cumplimiento que se establecen en los 
Lineamientos del Plan de Intensificación de la vacunación en Colombia. 

211 En los proyectos que se manejan en el subproceso ¿existen riesgos fiscales? 
La auditada manifiesta que, en el Procedimiento de vacunación con zoonosis, tiene el riesgo en las 
vacunas y se han implementado. Verificar Mapa de Riesgos Corrupción. 

Revisada la información aportada se detecta que hay riesgos con incidencia fiscal, así: 
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Riesgo 3: Posibilidad de generar riesgo fiscal Por la autorización de pagos previos a febrero de 
2020 debido a la omisión del control sobre la facturación y servicios no aplicables de población 
pobre no asegurada. 

Riesgo 5: Daño fiscal Por omitir documentos que están determinados en el manual de contratación 
o normatividad vigente, por parte de los intervinientes en las diferentes etapas contractuales. 

Riesgo 6: daño fiscal por hurto, daño y perdida de vacunas humanas y/o animales, por la falta de 
controles internos, favoreciendo a la venta, lucro o daño de alguno de los biológicos los cuales son 
actividades de estricto cumplimiento que se establecen en los Lineamientos del Plan de 
Intensificación de la vacunación en Colombia. 

Revisada la información aportada se detecta que hay riesgos con incidencia fiscal, así: 

Riesgo 3: Posibilidad de generar riesgo fiscal Por la autorización de pagos previos a febrero de 
2020 debido a la omisión del control sobre la facturación y servicios no aplicables de población 
pobre no asegurada. 

Riesgo 5: Daño fiscal Por omitir documentos que están determinados en el manual de contratación 
o normatividad vigente, por parte de los intervinientes en las diferentes etapas contractuales. 

Riesgo 6: daño fiscal por hurto, daño y perdida de vacunas humanas y/o animales, por la falta de 
controles internos, favoreciendo a la venta, lucro o daño de alguno de los biológicos los cuales son 
actividades de estricto cumplimiento que se establecen en los Lineamientos del Plan de 
Intensificación de la vacunación en Colombia. 
 
212 ¿El subproceso auditado, dentro de la valoración del riesgo, contempla los riesgos fiscales 

que se puedan presentar en la ejecución de proyectos?, enunciarlos y anexar evidencia. 
El auditado explica que se maneja con Planeación en salud y explica el Riesgo de Contratación. 
Manual de contratación, están controlados en la matriz de riesgo. 

Revisada la informa se encuentra el Riesgo 5; que explica el daño fiscal por omisión de documentos 
que están determinados en el manual de contratación o normatividad vigente 
 
213 ¿En el subproceso auditado, se tienen controles efectivos en la ejecución de los proyectos, 

para evitar la materialización de riesgos fiscales? anexar evidencia. Manifiestan que sí. 
 
214  ¿En el subproceso auditado, los entes de control y/o auditoría alguna vez le han formulado 

hallazgos con incidencia fiscal? Mencionarlo y anexar evidencia. 
Tuvieron uno fiscal por la compra de venenos para el procedimiento de vectores, porque no se tuvo 
los controles al momento de la compra, faltó el registro al ingreso a la alcaldía, no se presentó la 
evidencia, se materializó la evidencia por parte de la Contraloría General.  Nos envía este informe, 
del plan y la auditoría con la contraloría general. 

215 ¿En el subproceso auditado, se realiza monitoreo a la ejecución presupuestal de ingresos y 
gastos asociados a los proyectos de la dependencia? anexar evidencia. 
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Todo se hacía a través de software, pero en el momento no hay acceso, por el problema d cxzael 
mismo. 
 
Excel de la contratación y seguimiento POAI, indican y nos explican el problema que se presenta 
con el programa contable 
 
 PLAN DE ACCION 

 
216 ¿El Subproceso cuenta con el procedimiento para la elaboración y monitoreo de los planes 

de acción? ¿Qué formatos utiliza para la elaboración del plan y presentación de avances? 
Anexar evidencia. 

La auditada manifiesta que si para Para formular el plan de acción si, cuenta con el procedimiento, 
así mismo y de acuerdo con los lineamientos de planeación municipal, lo mismo con el plan SENAL 
de Salud Pública, el Plan territorial de salud pública. ASIS y el POAIT, se consolidan y se genera el 
plan territorial de salud. Se solicita Evidencia comunicación enviada a planeación y el plan de acción 
mayo y junio. 
 
Este punto es importante aclarar que el 8 de octubre PLANEACION municipal cito a capacitación 
para entrega del plan de acción municipal circular 071 a final de mes, por tal motivo se adjunta la 
solicitud de planeación donde se evidencia lo anteriormente expuesto. 
https://drive.google.com/drive/folders/1tpBBAcUaG18MXbR7BKaLW1Md9Te8S7N3 

217 ¿El Subproceso publicó el Plan de Acción antes del 31/01/2024? Enviar evidencia.  
Si se aprobó y se cargó en una página llamado SISPRO, MIN SALUD, portal web, ese cargue lo 
hace la profesional universitaria ing. Angélica Plan Acción de la Alcaldía se envió a planeación para 
la consolidación y publicación. 
 
El equipo auditor realiza la revisión de la publicación en la página web y se evidencia que el plan 
de Acción de la Secretaría de Salud Municipal se encuentra inmerso en el consolidado de Planes 
de Acción de la Alcaldía San José de Cúcuta, que se encuentra publicado en el linK: 
https://cucuta.gov.co/plan-de-accion-2024-consolidado/ 
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218 ¿Cómo se establece la responsabilidad de las actividades del Plan de Acción y qué 
funcionarios y/o contratistas se hacen cargo? Relacionar y enviar evidencias 

Cada referente o profesional las tiene identificadas en sus actividades o funciones si es personal 
de planta. Las asignan de manera verbal, se hace una reunión, y posteriormente ya cada uno sabe 
que le corresponde y cada quien revisa sus actividades. 
 
219 ¿El Subproceso con cuántos indicadores participa dentro del Plan de acción de la alcaldía? 

Anexar evidencia de los indicadores. 
Dentro del Plan de Acción, no aparece el indicador especifico, sino el indicador aparece general. 
Anexar seguimiento a los PASS de IVC, donde se le hace Seguimiento a cada uno de los 
programas. 

 

220 ¿El subproceso auditado cuenta con un cronograma de actividades? ¿Cuáles son las 
actividades principales y secundarias del subproceso? Enumerar y anexar evidencia de 
cronograma de actividades. 

Si cuenta con un cronograma de actividades por programa, tiene metas es decir indicadores de 
producto que se mueve por uno de resultado, se anexa matriz y las actas. Nos facilitaran el acceso 
link de la información. 
 
221  ¿El Subproceso auditado realiza monitoreo al cumplimiento de las actividades del plan de 

acción y a quien le reportaron dicho monitoreo? Anexar  
La auditada manifiesta que el Plan de acción si se realizó monitoreo fue entregado a Planeación 
Municipal. Se adjunta la evidencia del cronograma de evaluación para los programas con corte II 
TRIMESTRE denominada “CIRCULAR 038 CRONOGRAMA EVALUACION II TRIMESTRE 2024” 
se adjunta enlace donde puede visualizarse. 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 
Fecha: 17/11/2022  
Página 133 de 150 

 

 
 

 

 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 
Fecha: 17/11/2022  
Página 134 de 150 

 

 
 

222 ¿Cuántos Programas y/o proyectos tiene documentados en el plan de acción 2024? 
En el Plan de Acción Municipal aparece de manera general. 
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RESULTADOS DE LA AUDITORIA 
 
OBSERVACIONES 
CARACTERIZACIÓN DEL SUBPROCESO 
 

1. El Subproceso auditado no cuenta con el formato Caracterización, indispensable para 
establecer el Ciclo PHVA del proceso, no tienen documentado las entradas, actividades y 
salidas, ni identificados los grupos de valor. 

 

PM-01-02-P1: PROCEDIMIENTO AGUAS DE CONSUMO. 

2. Este procedimiento debe actualizarse en la actividad 2, alistamiento, no cuenta con registro 
o control; de acuerdo al alistamiento, debería realizarse una lista de verificación al momento 
de hacer las visitas, como control de la actividad. 
 

3. Actualizar el procedimiento, en la actividad 12, es necesario complementar la redacción 
indicando quien firma como responsable el concepto emitido por el técnico de salud 
ambiental. 
 

4. De acuerdo a la revisión realizada de las actas de toma de muestras aguas, no se evidencia 
el control del consecutivo de las mismas, lo que conlleva a que al momento de preguntar 
cuántas se realizaron en la vigencia 2023 y 2024, no cuenten con el dato exacto. 
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PM-01-02-P2: PROCEDIMIENTO AGUAS RECREATIVAS. 

5. Actualizar el procedimiento, en cuanto a la actividad de programación, ya que al momento 
de solicitar esa programación manifiestan que no cuentan con la misma. 
 

6. Al verificar los registros o controles, se evidencia que los formatos estandarizados en el 
procedimiento, no se están implementando, tienen formatos preestablecidos y que fueron 
diseñados acorde a las normas los cuales tienen el logo de la secretaría de Salud. 

 

PM-01-02-P3: PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE ALIMENTOS. 

7. En el procedimiento no cuentan con el registro o control de la actividad 1. El cronograma 
con la planificación de las actividades, que según describe la actividad la hace el referente 
de salud anualmente. 
 

8. No se están implementando los formatos estandarizados por el sistema integrado de gestión 
de calidad de la entidad para documentar el procedimiento, ya que se evidencia que 
elaboran otros formatos. 

 

PM-01-02-P4: PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE MOLESTIAS 

En el desarrollo del procedimiento en el punto 6. Contenido, 6.1. Generalidades; en el Desarrollo se 
pide aclarar los siguientes puntos: 

9. Planeación de la IVC: El referente de salud ambiental realizará anualmente la planeación de 
las actividades de inspección vigilancia y control, mediante un cronograma en Excel y 
asignará el personal para realizar las visitas y afines: Se debe aclarar que no es cronograma, 
sino una base de datos que se va llenando en la medida que lleguen los radicados; el cual 
no se encuentra completamente diligenciado, porque se observa que en las del año 2024 
en las casillas de traslado por competencias no figura ningún dato y no define si el trámite 
concluyó al no haber información, toda vez que cuando se realiza la auditoría manifiestan 
que hacen todas las visitas, aunque no se refleja en la base de datos, es necesario llevar 
esta base de datos actualizada. 
 

10. En los puntos 6, 7 y 9, se encuentra vacío en la columna del Registro. 

11. Después del punto 11. Conciliación, hay otro punto sin numeración que dice: ¿Hay acuerdo? 
En las columnas Responsable y Registro colocan N/A.  

12. Definir la utilización o no de los formatos incluidos en el procedimiento relacionados en el 
punto 7; manifiestan que solo utilizan tres formatos y los tienen diferentes a los están en el 
procedimiento. No se ve el que nombran como Acta de Exigencia Sanitaria y Acta de 
Verificación de exigencias sanitarias. También deben incluir el formato de la Comisión para 
el seguimiento del proceso. 
 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 
Fecha: 17/11/2022  
Página 137 de 150 

 

 
 

13. Falta de personal para atender todos los radicados que llegan sobre este procedimiento, 
porque en unas situaciones deben ser trasladados a otras dependencias y no se puede 
seguir con la trazabilidad del problema; además comentan que el personal que está de 
planta, tienen Riesgo de ARL tipo 1, en el cual las personas no pueden realizar visitas, pero 
de todos modos lo hacen, corriendo ellos mismos con la responsabilidad en caso de un 
accidente; tampoco cuentan con personal para tener un archivo organizado. 

 
PM-01-02-P5: PROCEDIMIENTO DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE CAMPOS Y CONTROL 
DE EVENTOS DE INTERÉS EN SALUD PÚBLICA. 

 

En el desarrollo del procedimiento en el punto 6. Contenido, 6.1. Generalidades; en el Desarrollo se 
pide aclarar los siguientes puntos: 

14. Planeación de la IVC: El referente de salud ambiental realizará anualmente la planeación de 
las actividades de inspección vigilancia y control, mediante un cronograma en Excel y 
asignará el personal para realizar las visitas y afines: Se debe aclarar que no es cronograma, 
sino una base de datos que se va llenando en la medida que lleguen los radicados; no se 
evidencia en la base de datos aportada una secuencia que identifiquen los procesos llevados 
en orden cronológico y las actividades realizadas; sino que son estadísticas por años, por 
trimestres y por tipo de enfermedad. Es necesario llevar esta base de datos actualizada, 
organización de los datos que contiene esa base de datos, que identifique la trazabilidad de 
los eventos presentadas. 
 

15. En el punto 4, se encuentra vacío la columna Responsable y Registro. 

16. En el punto 6, Educación sanitaria, se encuentra vacío el Registro. 

17. Al revisar los documentos relacionados en el punto 7 del procedimiento se detalla que hay 
unos documentos que son del IDS o del Instituto Nacional de Salud y en la relación de la 
información de Planeación todos aparecen con el logo de la alcaldía. 
 

18. Incluir en el punto 7 Documentos Relacionados el Informe de Reporte de Situación 
(SITREP); así mismo identificar en el Desarrollo en que Registro se incluye. 
 

PM-01-02-P6: PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALES GENERADORES DE  RESIDUOS CON RIESGOS 
BIOLÓGICO O INFECCIOSO. 

 
19. Incluir como actividad 1, Base de datos del control del Movimiento de las solicitudes de 

visitas a los establecimientos para la expedición del concepto sanitario o imposición de 
medidas sanitarias según sea el caso: se debe además incluir más casillas que detallen la 
trazabilidad del procedimiento desde su inicio hasta el final, porque en la aportada no viene 
el radicado con que empieza el documento y las distintas fases que tuvieron para cumplir 
con el lleno de los requisitos, tampoco está la fecha de expedición del concepto y no 
especifica cuando es favorable con requerimientos. 
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20. El procedimiento no se encuentra actualizado ya que falta incluir la normatividad la 

Resolución 591 de 2024, que deroga la Resolución 1164 del 2002; aclarando los plazos 
establecidos de manera transitoria. 
 

21. En el desarrollo del procedimiento en el punto 6. Contenido, 6.1. Generalidades; en el 
Desarrollo se pide aclarar los siguientes puntos: 

22. En el punto 2. ¿Es asignado por PGIRASA? En la columna Registro, dice N/A. 
23. En el punto 3. Solicitar el PGIRASA En la columna Registro, dice N/A. 
24. En el punto 6. ¿Es favorable el estado del establecimiento? En la columna Registro, dice 

N/A. 

 
PM-01-02-P9: PROCEDIMIENTO DE TRANSPORTE DE ALIMENTOS, TRANSPORTE DE 
CÁRNICOS Y DERIVADOS CÁRNICOS. 

25. Dentro del procedimiento PM-01-02-P9 en cuanto al proceso de control y seguimiento que 
debe tener la subsecretaria de inspección y vigilancia, con relación a las solicitudes recibidas 
no se está llevando de la forma idónea y eficaz que permita identificar la cantidad de 
solicitudes de la vigencia 2024 debidamente ingresados mediante el sistema de gestión 
documental. 
 

26. Dentro del procedimiento PM-01-02-P9 en cuanto al proceso de control y seguimiento 
mediante del sistema de gestión documental, se evidencia inconsistencias en el registro del 
formulario de inscripción de establecimiento y formulario de inscripción de vehículo para el 
transporte de cárnicos por parte de la Sub secretaria de Inspección y Vigilancia. 

 
PM-01-02-P10: PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALES 
 

27. Dentro del procedimiento PM-01-02-P10 acorde al establecido dentro del sistema integrado 
de gestión, se observa que se indica que en Ventanilla Única tienen los requisitos que debe 
cumplir el solicitante, sin aportar porque canal o medio se da la información al solicitante, si 
es física, digital o porque medio, es de aclarar que el chequeo de los requisitos se 
encuentran en las actas de visitas y están soportados por normal y ley, pero la secretaria de 
salud debe poner a disposición la información al usuario o quien realice la solicitud de Visita 
para Inspección, Vigilancia y Control Sanitario. 
 

28. Se observa por lo indicado por el Auditado que la actividad auditada dentro del 
procedimiento PM-01-02-P10, el medio de control y seguimiento recae directamente sobre 
el Técnico del Área de la Salud, que como tal dentro de la actividad de campo es el 
funcionario Idóneo y competente como tal, pero se requiere a nivel administrativo un 
seguimiento y control de la gestión, como acción de mejora continua en la Subsecretaria de 
Inspección y Vigilancia. 
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PM-01-02-P11: PROCEDIMIENTO DE MANEJO Y DISPOSICIÓN FINAL DE DECOMISO 
 

29. De acuerdo a la respuesta y las evidencias presentadas por el auditado, Se observa que 
dentro del procedimiento no se está aplicando el acta de medida sanitaria de seguridad que 
se encuentra estandarizado dentro de este procedimiento, el cual cuenta con código (PM-
01-01-P1-F5), con el logo de la alcaldía de san José de Cúcuta, con nombre, fecha de 
creación y versión. 

 

30. se observa que no cuentan con un sitio propio para la desnaturalización o destrucción de 
los productos decomisados, además, no se observan las evidencias que se solicitaron, por 
lo cual no se puede analizar si se están implementando dichos formatos que se encuentran 
estandarizados dentro del procedimiento 

 

31. De acuerdo a la respuesta y las evidencias presentadas por el auditado, se menciona que, 
en el año 2023, se decomisaron alrededor de 6000 kilogramos de carne, pero, no se envió 
el registro en Excel de estos decomisos, por lo tanto, no se puede analizar la evidencia 
solicitada para saber si realiza control y seguimiento a estos decomisos por parte de la 
Subsecretaria de Salud pública. 

 

32. De acuerdo a la respuesta y las evidencias presentadas por el auditado, se observa que no 
se envió el informe final para iniciar procesos sancionatorios, para poder analizar que 
documentos contiene el mismo, se envió un auto 001 del 22 de diciembre de 2023, que tiene 
como objetivo el inicio de proceso sancionatorio por lo tanto no se tendrá en cuenta para 
esta pregunta. 

 

33. Dentro de las evidencias enviadas por parte del auditado, se observa que en el año 2023 se 
realizaron 2 procesos sancionatorios por parte de la subsecretaría de Salud Pública los 
cuales se encuentran, para cierre del proceso y el otro por vencimiento de términos, se 
evidencia que no se están adelantando las demás etapas procesales  lo cual demuestra que 
no se está realizando gestión por parte de la oficina jurídica de la subsecretaria 
anteriormente mencionada para llevar acabo los procesos sancionatorios correspondientes 

 

34. Se observa que este procedimiento no cuenta con un referente para implementar, llevar un 
control y registro de las actividades que se ejecutan en dicho procedimiento. Además, 
mencionan que la persona que era responsable de dicho procedimiento no se encuentra 
contratada a la fecha y no cuentan con la información solicitada para cada pregunta 

 
PM-01-02-P12: PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE ZOONOSIS. 
 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 
Fecha: 17/11/2022  
Página 140 de 150 

 

 
 

35. Conforme a la respuesta y la evidencia enviada por parte de la subsecretaria de Salud 
Pública, se observa que cuentan con un cronograma de actividades vistas a veterinarias y 
afines, no obstante, no se observan fechas programadas, visitas especificas a veterinarias, 
acciones de IVC a establecimientos veterinarios y afines 

 

36. De acuerdo a la respuesta y la evidencia enviada por parte de la subsecretaria de Salud 
Pública, se observa que solo enviaron reporte de visitas de IVC y control de zoonosis del 
año 2024, faltando el registro y control de año 2023. Se observa que en el año 2024 se han 
realizado 28 visitas de IVC y control de zoonosis a los establecimientos veterinarios y afines 
en diferentes partes de la ciudad de Cúcuta, se sugiere que dentro del cuadro del Excel se 
añada una columna con la fecha de cuando se realizó la visita. No se puede hacer un análisis 
de las visitas de IVC y control de zoonosis realizadas en el 2023 ya que enviaron la 
información incompleta. 

 

37. Conforme a la respuesta y las evidencias presentadas por la subsecretaria de Salud Pública, 
Se observa que dentro del procedimiento no se está aplicando el Acta de inspección, 
vigilancia y control sanitario a establecimientos veterinarios y afines que se encuentra 
estandarizado dentro de este procedimiento, el cual cuenta con código (PM-01-02-P12-F1), 
con el logo de la alcaldía de san José de Cúcuta, con nombre, fecha de creación y versión. 

 

38. De acuerdo a la respuesta y la evidencia enviada por parte de la subsecretaria de Salud 
Pública, se observa que la calificación se realiza de acuerdo a criterios normativo impartido 
por el INVIMA. No obstante, se observa que esta clasificación no la hacen en el formato 
estandarizado del procedimiento anteriormente mencionado. 

 

39. Conforme la respuesta y la evidencia enviada por parte de la subsecretaria de Salud Pública, 
se observa que cumple con los criterios normativos de acuerdo a la calificación cuando el 
concepto es favorable, favorable con requerimiento y desfavorable. No obstante, se observa 
que esta clasificación no se realiza en el formato estandarizado del procedimiento 
anteriormente mencionado. 

 

40. De acuerdo a la evidencia enviada por parte de la subsecretaria de Salud Pública, se 
observa que no se envió la evidencia solicitada, por lo cual no se puede analizar si se están 
implementando dicho formato “acta de levantamiento de medida sanitaria de seguridad” que 
se encuentra estandarizado dentro del procedimiento, 

 

41. De acuerdo a la respuesta del auditado, se observa que desconoce sobre que medio de 
control y seguimiento se ejercen para emitir un nuevo concepto de IVC, lo que denota que 
no hay un trabajo articulado y conjunto con las personas responsables de este procedimiento 
para que se ejecuten las actividades correspondientes y todos tengan acceso a la 
información. 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 
Fecha: 17/11/2022  
Página 141 de 150 

 

 
 

42. De acuerdo a la respuesta del auditado, se observa que desconoce sobre el procedimiento 
cuando el vigilado reincide y no subsana los hallazgos en el establecimiento visitado, lo que 
denota que no hay un trabajo articulado y conjunto con las personas responsables de este 
procedimiento para que se ejecuten las actividades correspondientes y todos tengan acceso 
a la información. 

 

43. De acuerdo a la respuesta del auditado, se observa que desconoce sobre el procedimiento, 
Bajo qué criterios normativos y profesionales se emiten los conceptos sanitarios, lo que 
denota que no hay un trabajo articulado y en conjunto con las personas responsables de 
este procedimiento para que se ejecuten las actividades correspondientes y todas las 
personas responsables tengan acceso a la información. 

 
PM-01-02-P13: PROCEDIMIENTO DE VACUNACIÓN DE ZOONOSIS. 
 

44. Conforme la respuesta y la evidencia enviada por parte de la subsecretaria de Salud Pública, 
se observa que la vacunación masiva la realiza un agente externo bajo prestación de 
servicios resultante del presente Proceso de Selección abreviada No SSM-SAM-002-2024, 
con CONTRATO No. 00003070 DEL 16 DE AGOSTO DE 2024,CUYO OBJETO ES EL 
APOYO A LA GESTION PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON LA JORNADA DE VACUNACION ANTIRRABICA CANINA Y 
FELINA EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA VIGENCIA 2024." 

 

45. Conforme la respuesta y la evidencia enviada por parte de la subsecretaria de Salud Pública, 
se observa que no se enviaron las actas de reunión y/o capacitación, listado de asistencia 
interna, para verificar si se adelantan estas instrucciones al personal responsable con el fin 
que se ejecute la vacunación con todas las medidas de bioseguridad. Los cuales se 
encuentran estandarizados dentro de este procedimiento, y cuentan con código (PE-02-03-
F3 Acta de Reunión), (PE-02-03-F4 Lista Asistencia Interna), con logo de la alcaldía de san 
José de Cúcuta, con nombre respectivo, fecha de creación y versión. 

 

46. Conforme la respuesta y la evidencia enviada por parte de la subsecretaria de Salud Pública, 
se observa que no se anexaron los formatos de entrega de qué insumos que se utilizan para 
la vacunación de caninos y felinos el cual se encuentra estandarizado dentro de este 
procedimiento, y cuenta con código (PM-01-02-P13-F1), con logo de la alcaldía de san José 
de Cúcuta, con nombre respectivo, fecha de creación y versión 

 

47. Conforme la respuesta y la evidencia enviada por parte de la subsecretaria de Salud Pública, 
se observa que se ejerce un control y registro de las vacunas que fueron aplicadas a los 
caninos y felinos, además se hizo un muestreo de las vacunas y estás no se encuentran en 
buen estado y se refrigeradas pero, sin embargo no se está implementado el formato 
“CONSOLIDADO DIARIO APTR”, el cual se encuentra estandarizado dentro de este 
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procedimiento, y cuenta con código (PM-01-02-P13-F2 ), con logo de la alcaldía de san José 
de Cúcuta, con nombre respectivo, fecha de creación y versión 

 

48. Conforme la respuesta y la evidencia enviada por parte de la subsecretaria de Salud Pública, 
se observa que no se anexó el Formulario de reporte sobre presuntos eventos adversos de 
los medicamentos y biológicos de uso veterinario (ICA), para realizar un análisis del mismo 
y si está implementando y diligenciando como lo menciona el procedimiento. 

 

49. De acuerdo a la respuesta y la evidencia enviada por parte de la subsecretaria de Salud 
Pública, se observa que no se anexó el informe final del plan de acción de vacunación, para 
realizar un análisis del mismo, si se está implementando y que contiene dicho informe final 
como lo menciona el procedimiento. 

 
PM-01-02-P14: PROCEDIMIENTO DE AGRESIONES POR ANIMALES TRANSMISORES DE 
RABIA 
 

50. Conforme a la respuesta del auditado es un nombre que se le da al caso cuando una persona 
ha sido mordida por un animal potencialmente transmisores de rabia, ya que dentro del 
procedimiento se nombra como “evento 300” pero no hace claridad al significado del mismo, 
y dentro del ítem 3 “términos definiciones” no se tiene en cuenta debido a que no es muy 
claro ese concepto. 

 

51. De acuerdo a la respuesta y la evidencia enviada por parte de la subsecretaria de Salud 
Pública, se observa que no se ejerce un control y seguimiento de los reportes que se 
generaron por animales agresores y exposición rábica en el año 2023 y 2024, donde se 
especifica de manera clara cada evento 

 

52. Conforme la respuesta y la evidencia enviada por parte de la subsecretaria de Salud Pública, 
se observa que se desarrollan las actividades para desarrollar las programación de las 
visitas a los animales agresores, sin embargo no se está implementado el formato “FICHA 
DE SEGUIMIENTO AL ANIMAL AGRESOR”, el cual se encuentra estandarizado dentro de 
este procedimiento, y cuenta con código(PM-01-02-P14-F2), con logo de la alcaldía de san 
José de Cúcuta, con su nombre respectivo, fecha de  creación y versión 

 

53. Conforme la respuesta y la evidencia enviada por parte de la subsecretaria de Salud Pública, 
se observa que no se anexó ficha de visita domiciliaria de eventos de vigilancia en salud 
pública, para realizar un análisis del mismo y si está implementando y diligenciando como 
lo menciona el procedimiento. el cual se encuentra estandarizado dentro de este 
procedimiento, y cuenta con código (PM-01-02-P14-F1 FICHA DE VISITA DOMICILIARIA 
DE EVENTOS DE VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA) 
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54. Conforme la respuesta y la evidencia enviada por parte de la subsecretaria de Salud Pública, 
se observa que no se anexó ficha de visita domiciliaria de eventos de vigilancia en salud 
pública, para realizar un análisis del mismo y si está implementando y diligenciando como 
lo menciona el procedimiento. el cual se encuentra estandarizado dentro de este 
procedimiento, y cuenta con código (PM-01-02-P14-F1 FICHA DE VISITA DOMICILIARIA 
DE EVENTOS DE VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA) 

 
PROCEDIMIENTOS TRANSVERSALES: 
 
SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD. 
 

55. El subproceso auditado cuenta con procedimientos desactualizados, ya que en el proceso 
de auditoria se hace verificación de los controles o registros de las actividades, descritas en 
los procedimientos y en algunos no cuentan con estos controles, en otras ocasiones indican 
que la actividad la ejecutan diferente. 

 

56. Se debe implementar los procedimientos incluidos en el Sistema Integrado de Gestión de la 
entidad, de conformidad con lo establecido en el Decreto de adopción y las Actas de 
Aprobación por parte del Comité de Gestión y Desempeño. 

 

57. Dentro del Sistema de Gestión de calidad, la Secretaría de Salud Municipal, carece del 
formato de Caracterización del proceso, lo que va en contravía con lo establecido en la 
Resolución 0347 de 2022, donde indica lo siguiente: “Para todos los anteriores procesos y 
subprocesos del SIG, se han diseñado caracterizaciones, en donde se evidencia la 
interacción de cada proceso con sus subprocesos proveedores internos-externos, entradas, 
actividades, salidas y sus subprocesos clientes, las caracterizaciones de los Subprocesos, 
harán parte integral de la caracterización del proceso al cual pertenecen” 

 
GESTIÓN DOCUMENTAL, ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA. 
 

58. El subproceso de Inspección y vigilancia en Salud, no cuenta con un archivo organizado de 
conformidad con lo establecido en la Ley 594 de 2000, debido a que su archivo de gestión 
se encuentra en mal estado, se evidenciaron cajas y carpetas sin marcar, expedientes 
documentales sin organización, foliación, clasificación de conformidad con las Tablas de 
Retención Documental asignadas a la dependencia. 

 

59. En la Subsecretaría de Inspección y Vigilancia en Salud, no cuenta con estantes metálicos 
donde pueda organizar el archivo de gestión, que se maneja a diario, se evidenciaron cajas 
debajo de los escritorios sin marcar, clasificar y organizar, incumpliendo la norma de gestión 
documental. 
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60. Se evidenció que, en la Subsecretaría de Inspección y Vigilancia en Salud, algunos 
funcionarios son quienes mantienen las carpetas de los procesos que ejecutan, inclusive se 
las llevan para la casa y para los sitios o lugares donde desarrollan las actividades, sin tener 
precaución de que las puedan perder. Estas carpetas deben permanecer en custodia de la 
persona encargada del manejo del archivo de la dependencia y si requieren algún 
expediente, deben diligenciar el formato de préstamo de documentos. 

 

61. El subproceso auditado, no tiene control de los documentos que se generan en los diferentes 
procesos, el líder debe designar un responsable del manejo del archivo de gestión, quien 
debe organizar el archivo implementando las Tablas de Retención Documental y las Tablas 
de Valorización Documental, adoptadas por la entidad bajo la Resolución No. 0024 del 
20/02/2024, la cual se encuentra publicada en la página web. 

 

62. Se evidenció el archivo de fondos acumulados que datan de la vigencia 2018, archivo que 
se encuentra en muy malas condiciones, deben organizar, clasificar y foliar este fondo 
acumulado, para que realicen la transferencia al archivo central de la Alcaldía. 

 
GESTIÓN DE PQRSF. 
 

63. Subsecretaria de  Salud Pública tiene un total de cien (100) PQRSDF vencidas sin 
respuesta de la vigencia 2023, y veintiuno (21) otros tipos documentales sin 
respuesta, vulnerando los Derechos fundamentales de los peticionarios de 
conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, y 
reglado por la Ley Estatutaria 1755 de 2015, por el incumplimiento del trámite a las 
Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencia, Denuncias y felicitaciones, en tiempos y 
términos de Ley. 
 

64. La Subsecretaria de Salud Publica en el periodo comprendido entre el 01 de enero a 30 de 
septiembre de 2024, tiene un total de trecientos cuarenta y cinco (345) PQRSDF vencidas 
sin respuesta y cuarenta y cuatro (44) otros tipos documentales sin respuesta 

 
CONTRATACION. 
 

65. Se observa que se debe llevar un control y seguimiento de algunos contratos como el de 
FINDETER y que tomen las acciones y medidas en la gestión contractual, para que se eviten 
riesgos en la ejecución del contrato. 
 

66. Se observa que están pendientes la liquidación de algunos contratos, y que debe darse 
cumplimiento a esta gestión contractual conforme al Manual de Contratación y de 
Supervisión que está vigente para las diferentes dependencias que tienen delegación 
contractual mediante decreto No 0203 del 19 de abril del 2024.  
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67. Se debe fortalecer dentro de la gestión contractual la gestión de reporte de novedades y 
alertas de la ejecución de los contratos, a través de comunicaciones y trazabilidad que 
permitan evidenciar los controles y seguimientos de los Supervisores y los diferentes Roles 
que correspondan. 
 

68. Que el proceso contractual en su fijación de Honorarios debe darse estricto cumplimiento a 
la resolución No. 0001 del 03 de enero de 2022, o la que se encuentre vigente por el área 
líder de la gestión contractual de la Secretaría de salud. 
 

69. La secretaria de salud debe implementar los lineamientos que contiene el Manual de 
Contratación del Municipio, y no solo justificar normativamente con legislación nacional en 
materia de contratación, y resaltar los lineamientos en cuanto a la celebración de los 
Convenios Interadministrativos que se realicen en la entidad. 
 

PLAN ANTICORRUPCION Y DE ATENCION AL CIUDADANO. 
 

70. Se observó que de la totalidad de las etapas de la estrategia de racionalización para los 
trámites concepto sanitario y Certificación de la personería jurídica y representación legal 
de las organizaciones comunales de primero y segundo grado, solo cuentan con el registro 
de la etapa del plan de trabajo para la implementación del trámite en la plataforma SUIT, sin 
embargo esta oficina no observa un plan de trabajo con actividades detalladas para la 
implementación del trámite con tiempos y responsables definidos que permitan la mejora del 
trámite en el Municipio observándose que vienen postergando esta  acción desde la vigencia 

 
PLAN DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
 

71. El subproceso auditado de IVC, desconoce el Plan de Seguridad y privacidad de la 
Información adoptado en la entidad. 

 

72. En la Subsecretaría de IVC, salud pública, no cuentan con controles para salvaguardar la 
información, la mayor parte de información digital se encuentra en otra dependencia, la cual 
está consolidada. 
 

RECOMENDACIONES 
 
CARACTERIZACIÓN DEL SUBPROCESO 
 

 Solicitar a la Subdirección Socioeconómica del Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal, la documentación del formato denominado Caracterización del Subproceso, con 
el fin de socializarla e implementarla para la mejora continua. 
 

PM-01-02-P1: PROCEDIMIENTO AGUAS DE CONSUMO. 
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 Se recomienda actualizar el procedimiento acorde a como se vienen ejecutando las 
actividades, para la mejora del proceso 
 

 Se recomienda actualizar el procedimiento y establecer si los formatos asignados al 
procedimiento se van a implementar o continúan utilizando los formatos con los logos de la 
Secretaría de Salud Municipal 
 

PM-01-02-P2: PROCEDIMIENTO AGUAS RECREATIVAS. 

 Se recomienda actualizar el procedimiento en las actividades donde no cuenten con 
registros o puntos de control, para evitar materialización de riesgos  
 

 Se recomienda actualizar el procedimiento y establecer si los formatos asignados al 
procedimiento se van a implementar o continúan utilizando los formatos con los logos de la 
Secretaría de Salud Municipal. 

 

PM-01-02-P3: PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE ALIMENTOS. 

 Se recomienda actualizar el procedimiento y establecer si los formatos asignados al 
procedimiento se van a implementar o continúan utilizando los formatos con los logos de la 
Secretaría de Salud Municipal. 

 

PM-01-02-P4: PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE MOLESTIAS 

 Se recomienda actualizar los procedimientos auditados, en base a las observaciones 
establecidas y socializar estas actualizaciones a los líderes, enlaces de las dependencias y 
a los demás compañeros de trabajo bien sean funcionarios de planta o contratistas, para 
lograr la mejora continua en los procesos. 
 

PM-01-02-P5: PROCEDIMIENTO DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE CAMPOS Y CONTROL 
DE EVENTOS DE INTERÉS EN SALUD PÚBLICA. 

 Se recomienda actualizar los procedimientos auditados, en base a las observaciones 
establecidas y socializar estas actualizaciones a los líderes, enlaces de las dependencias y 
a los demás compañeros de trabajo bien sean funcionarios de planta o contratistas, para 
lograr la mejora continua en los procesos 

 
PM-01-02-P6: PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALES GENERADORES DE RESIDUOS CON RIESGOS 
BIOLÓGICO O INFECCIOSO. 

 Se recomienda actualizar los procedimientos auditados, en base a las observaciones 
establecidas y socializar estas actualizaciones a los líderes, enlaces de las dependencias y 
a los demás compañeros de trabajo bien sean funcionarios de planta o contratistas, para 
lograr la mejora continua en los procesos 
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PM-01-02-P10: PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALES 

 En cuanto al responsable que define los procedimientos PM-01-02-P7- PM-01-02-P8- PM-
01-02-P9- PM-01-02-P10 se determina “ El referente de Salud Ambiental”, y si bien es cierto 
es normativo o dentro del ordenamiento legal que regula los procedimientos de la Secretaria 
de Salud, más concretamente Subsecretaria de Inspección y Vigilancia y Salud Publica, 
dentro del modelo integrado de gestión debe determinarse un cargo que este dentro de la 
planta de la entidad: es decir Profesional Universitario- Técnico en Área de Salud o 
Subsecretario de Inspección y Vigilancia, el cual debe ajustarse en el Procedimiento. 
 

 Definir el Alcance de la gestión que se realiza en las visitas de los Técnicos en área de salud, 
y medios de control y seguimiento administrativo de la gestión, para la mejora continua de 
la gestión dentro del sistema de gestión documental y registro de las actividades dentro del 
ciclo PHVA. 
 

PM-01-02-P11: PROCEDIMIENTO DE MANEJO Y DISPOSICIÓN FINAL DE DECOMISO 

 se recomienda implementar los formatos que se encuentran estandarizados dentro de este 
procedimiento. 

 se recomienda llevar control y registro de las actividades que se ejecutan dentro de este 
procedimiento. 

 Se recomienda que la oficina jurídica de la Subsecretaria de Salud Pública adelante las 
demás etapas procesales para adelantar el proceso sancionatorio. 

 Se recomienda actualizar este procedimiento ya que se encuentran vacíos dentro de las 
actividades del mismo  

 Se recomienda trabajar de manera conjunta y articulada con las personas responsable de 
este procedimiento para que se ejecuten las actividades correspondientes y todos tengan 
acceso a la información  

 
PM-01-02-P12: PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE ZOONOSIS. 

 se recomienda implementar los formatos que se encuentran estandarizados dentro de este 
procedimiento. 

 se recomienda llevar control y registro de las actividades que se ejecutan dentro de este 
procedimiento. 

 Se recomienda actualizar este procedimiento ya que se encuentran vacíos dentro de las 
actividades del mismo  

 Se recomienda trabajar de manera articulada y conjunta con las personas responsable de 
este procedimiento para que se ejecuten las actividades correspondientes y todos tengan 
acceso a la información 

 Se recomienda realizar capacitaciones y mesas de trabajo al personal responsable sobre el 
conocimiento y aplicación de este procedimiento  
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PM-01-02-P13: PROCEDIMIENTO DE VACUNACIÓN DE ZOONOSIS. 

 se recomienda implementar los formatos que se encuentran estandarizados dentro de este 
procedimiento. 

 se recomienda llevar control y registro de las actividades que se ejecutan dentro de este 
procedimiento. 

 Se recomienda actualizar este procedimiento ya que se encuentran vacíos dentro de las 
actividades del mismo  

 Se recomienda trabajar de manera articulada y conjunta con las personas responsable de 
este procedimiento para que se ejecuten las actividades correspondientes y todos tengan 
acceso a la información 

 Se recomienda realizar capacitaciones y mesas de trabajo al personal responsable sobre 
el conocimiento y aplicación de este procedimiento 

 
PM-01-02-P14: PROCEDIMIENTO DE AGRESIONES POR ANIMALES TRANSMISORES DE 
RABIA 

 se recomienda implementar los formatos que se encuentran estandarizados dentro de este 
procedimiento. 

 se recomienda llevar control y registro de las actividades que se ejecutan dentro de este 
procedimiento. 

 Se recomienda actualizar este procedimiento ya que se encuentran vacíos dentro de las 
actividades del mismo  

 Se recomienda trabajar de manera conjunta y articulada con las personas responsable de 
este procedimiento para que se ejecuten las actividades correspondientes y todos tengan 
acceso a la información con el fin de socializarla e implementarla para la mejora continua. 

 Se recomienda realizar capacitaciones y mesas de trabajo al personal responsable sobre el 
conocimiento y aplicación de este procedimiento  
 

 PROCEDIMIENTOS TRANSVERSALES: 
 
SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD. 

 Se recomienda Actualizar los procesos y procedimientos estandarizaos dentro del Sistema 
integrado de Gestión de la entidad de conformidad con lo establecido en la Resolucion No. 
0347 de 2022. 
 

 Se recomienda socializar los procedimientos a todo el equipo de trabajo, funcionarios y 
contratistas para que se apropien de los mismos, para lograr la mejora continua 

 
GESTIÓN DOCUMENTAL, ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA. 

 Se recomienda al líder del subproceso de Inspección y vigilancia en Salud, realizar la gestión 
correspondiente para que el archivo de gestión que se encuentra en la dependencia se 
organice y se mantenga de manera adecuada de conformidad con las normas vigentes en  
materia de archivo. 
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 Se recomienda dar estricto cumplimiento a la Ley General de Archivo, en todo lo relacionado 

con el Proceso de Gestión Documental, Archivo y Correspondencia, implementación de las 
TRD, organización, foliación, clasificación, implementación de las Tablas de Valoración 
Documental para los fondos acumulados revisando y estableciendo cuáles documentos ya 
cumplieron su ciclo vital 
 

 Se recomienda que todo el archivo de gestión y fondo acumulado se encuentre debidamente 
inventariado en el Formato Único de Inventario Documental –FUID, en lo posible realizar la 
transferencia al archivo central de la entidad.  
 

 TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL.  
 

 Se recomienda implementar las tablas de retención documental asignadas a la 
subsecretaria de salud publica, las cuales se encuentran publicadas en la pagina web de la 
entidad en el link: https://cucuta.gov.co/tabla-de-retencion-documental-trd-y-cuadro-de-
clasificacion-documental-ccd-2023/, para la clasificación y organización del archivo del 
subproceso.  

 
GESTIÓN DE PQRSF. 

 El subproceso auditado no está dando estricto cumplimiento a los términos de respuesta 
establecidos en la normatividad vigente para el trámite y solución de las PQRSDF ni existe 
socialización en temas normativos a personal de planta ni contratistas. 
 

● Es de suma importancia implementar en la subsecretaria de Salud Pública, puntos de control 
para que las respuestas a las PQRSDF se den en términos de ley.  
 

● Se recomienda que se dé respuesta a las PQRSDF que no fueron resueltas de la vigencia, 
2023 y 2024 que están vencidas.  
 

●  Dar estricto cumplimiento a los términos de respuesta de las PQRSDF establecidos en la 
normatividad vigente. 

 
CONTRATACION. 

 Se recomienda realizar socializaciones y capacitaciones en el Área de Contratación de la 
Secretaría de Salud, con el fin de que el personal que participa en la gestión contractual 
fortalezca sus competencias, y se conozca de parte de todo el personal que estructura 
contratación, supervisan la ejecución, y se dé cumplimiento eficazmente al Manual de 
Contratación, Manual de Supervisión y los diferente Roles dentro de la gestión contractual. 
 

 En la asignación de los recursos del Sistema General de Participación – SGP, darle estricta 
aplicación a la Ley 715 de 2001, que los objetos de los contratos en sus diferentes 
modalidades tengan armonía y relación directa con los que se encuentran dentro del BPIN 
– Banco de Proyectos de Inversión Nacional , ya que son destinación en forma exclusiva a 
conceptos de gasto, que tengan fundamento legal y Constitucional, en este caso particular 
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de salud, y que los mismo deben obedecer a cumplimiento de metas del Plan de Desarrollo, 
pero deben estar claramente descritos, señalados y fundamentados dentro de la gestión 
Contractual, desde su etapa de estructuración precontractual, contractual y post Contractual. 
 

 En la asignación de los recursos del Sistema General de Participación – SGP, darle estricta 
aplicación a la Ley 715 de 2001, que los objetos de los contratos en sus diferentes 
modalidades tengan armonía y relación directa con los que se encuentran dentro del BPIN 
– Banco de Proyectos de Inversión Nacional , ya que son destinación en forma exclusiva a 
conceptos de gasto, que tengan fundamento legal y Constitucional, en este caso particular 
de salud, y que los mismo deben obedecer a cumplimiento de metas del Plan de Desarrollo, 
pero deben estar claramente descritos, señalados y fundamentados dentro de la gestión 
Contractual, desde su etapa de estructuración precontractual, contractual y post Contractual. 

 
PLAN ANTICORRUPCION  

 Se recomienda continuar con la mejora en el proceso de Racionalización de tramites inscrito 
en el SUIT, para mejorar el proceso de IVC 

 
PLAN DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

 Se recomienda socializar la Política de Seguridad y privacidad de la información a todo el 
equipo de trabajo de la Secretaría de IVC. 

ELABORACION DEL INFORME DE AUDITORÍA 

Nombre Completo Cargo Firma 

Elisa Méndez Guerrero Contratista 

María Vargas Ortega Contratista 
 

Giovanny A. Muñoz López Contratista 
 

Kevin Duarte Contratista 
 

APROBACION INFORME DE AUDITORIA 

Nombres Completo Firma 

Freddy Alfonso Martínez Martínez 
Jefe De Control Interno de Gestión 

 

 
Constancia se firma en San José de Cúcuta, a los 11 día del mes de octubre del dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
Elaboró: Equipo Auditor. 
Revisó y Aprobó: Freddy Alfonso Martínez Martínez 
Archívese en: 10020.61.09 
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